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Envio memorial proceso Rad. 2017-01222

ABOTECO S.A.S. <aboteco@hotmail.com>
Lun 27/11/2023 15:04
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (75 KB)
Memo9cm Rad. 2017-1222.pdf;



Señor 
JUEZ  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
REF.   LIQUIDACION  PATRIMONIAL INSOLVENCIA PERSONA 
          NATURAL NO COMERCIANTE  
DE      DAVID RINCÓN VÁSQUEZ. 
           Rad.  No.  2017-01222  
 
 
 
 
HUMBERTO ALEJANDRO HERNÁNDEZ ALDANA, mayor  de  edad, vecino y  
domiciliado  en  Bogotá,  identificado con la  cédula  de  ciudadanía  No.  17.170.875  
de  Bogotá, email  aboteco@hotmail.com  y  hahernandeza48@gmail.com   obrando  
en mi propio como titular     del  un crédito  quirografario  reconocido  en la  audiencia  
de  negociación  de  deudas  del  demandante  practicada  en el proceso  conciliatorio 
y obrando como  Representante legal  suplente  de la   acreedora   ABOTECO  SAS,  
también  reconocida  en la  misma  forma  oportunamente    INTERPONGO  EL 
RECURSO  DE  REPOSICION    en contra  del  auto  dictado por  su Despacho  en el 
proceso    referido,  el  día  22   de  Noviembre  de  20234 y notificado por  estad  
el  día  23  de  Noviembre  de  2023. 
 
FIN  DEL  RECURSO. 
 
Que  se  REVOQUE   en todas  sus partes  el auto impugnado  por no  ajustarse  a 
lo establecido  en el  artículo  566  inciso  2 del  Código  General  del  Proceso, en 
relación   con el  reconocimiento  del  crédito  a  la  Doctora  CLAUDIA  PATRICIA 
MORENO  ALDANA, por ser  prematuro este  reconocimiento. 
 
La  Norma   citada  dice:  “Tan pronto haya culminado este plazo el juez, por medio 
de auto que no tiene recursos, correrá traslado de los escritos recibidos por un 
término de cinco (5) días, para que los acreedores y el deudor presenten objeciones 
y acompañen las pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá 
uno igual para que se contradigan las objeciones que se hayan presentado y se 
aporten las pruebas a que hubiere lugar. El juez resolverá sobre las objeciones 
presentadas en el auto que cite a audiencia de adjudicación.” 
 
 
Su  Despacho  en el auto  impugnado reconoció  la  acreencia   y a su  beneficiaria,  
antes  de tiempo, pues  solo  puede  hacerlo  “Tan pronto  haya  culminado el plazo  
comprendido  entre el  vigésimo  día  siguiente  a la publicación  en prensa   del  
aviso   que  dé  cuenta  de  la apertura  de la liquidación”  hecho que no ha  ocurrido. 
 
Una  vez  el señor  Liquidador  publique  el aviso  dando cuenta  de la apertura  del 
proceso  liquidatorio,  es  que   el Juzgado  corre  traslado  de los  escritos  recibidos  
por    un término de  cinco   (5)  días  para que las partes  presentes las objeciones  
que  deseen. 
 
Respetuosamente   considero  que  su Despacho como lo dijo  en   el numeral 
primero  del  resuelve  del  auto impugnado  debe  solamente   tener  por  agregado  
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al plenario  el documento  aportado y no decidir  como lo hizo  sobre   el  
Reconocimiento  de la  Acreencia. 
 
HECHOS: 
 
En su  Despacho se  adelanta  o  tramita  un proceso de  liquidación patrimonial  de   
DAVID  RINCON VASQUEZ  del cual   dio apertura   mediante    auto  de  6  de  
Septiembre  del  2022 y nombró como liquidador   al  Doctor    MIGUEL  ANGEL  
SUAREZ  SAAVEDRA, quien hasta   la  fecha  de  hoy  27  de  Noviembre  de  2023 
NO HA  ACEPTADO  EL CARGO y  mucho menos  ha  realizado  las   publicaciones 
de prensa, informando la apertura  de  la liquidación a  los  acreedores  de la misma. 
 
Por lo  que  su decisión  de  reconocimiento de  crédito   fue  prematura. 
 
PETICION. 
 
Solicito   se  revoque  el auto  recurrido  y  solo  se  tenga  por allegado  el   
documento letra  de   cambio  al plenario. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
HUMBERTO ALEJANDRO HERNÁNDEZ ALDANA. 
C.C. No. 17.170.875 de Bogotá. 
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Recurso de reposición RADICADO 2019-1067 DTE PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN
VS FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL

Santofimio Mendoza, Viviana <viviana.santofimio@scotiabankcolpatria.com>
Mar 21/11/2023 16:55
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
RV Otorgamiento poder proceso 2019-1067; Rescurso de reposición 2019-1067 Fundación Mujer 2.pdf; CCB BCO - Registro de
e-mail.pdf; camara-de-comercio JUNIO 2021.pdf; CONVENIO ASOCIACION 7777-2020 LOTE 6 SAN BERNARDINO.PDF;
CONVENIO ASOCIACION 7817-2020 LOTE 48 BELLA VISTA.PDF; Anexo II Certificación Inembargabilidad.PDF;

Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                   S.                                                             D.
 

REFERENCIA:                PROCESO VERNAL
DEMANDANTE:             PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN
DEMANDADO:            FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
RADICADO:                2019-1067
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA  15

DE NOVIEMBRE DE 2023
 
Favor confirmar de recibo.
 
Cordialmente,
 
 
Viviana Santofimio Mendoza | Vicepresidencia Legal
Gerencia Legal Insolvencia y Li�gios
Abogada
_________________________________________________
Sco�abank Colpatria S.A
Cra 7 N° 24 – 89, Piso 24 Torre Colpatria, Bogotá, Colombia
T: +57- 1- 7456300
viviana.santofimio@sco�abankcolpatria.com
www.sco�abankcolpatria.com
*Sco�abank es una marca registrada de The Bank of Nova Sco�a, u�lizada bajo licencia
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o
la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el des�natario autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The informa�on contained in this
message is intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and protected from disclosure. If the
reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemina�on or copying of this communica�on is
strictly prohibited. If you have received this communica�on in error, please immediately no�fy the sender by
replying to the message and dele�ng it from your computer
 

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged information. If you are not an
intended recipient, do not re-send, copy or use this e-mail. Please also contact the sender immediately
and delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of mistaken delivery to you. The
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Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in
relation to this e-mail and may monitor, retain and/or review email. Opinions expressed in this e-mail
are those of the author and may not represent the opinions of The Bank of Nova Scotia (Scotiabank)
and its affiliates. Trading instructions received by e-mail or voicemail will not be acted upon.

Pour obtenir la traduction en français: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm
Traducción en español: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/Spanish.htm
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RV: Otorgamiento poder proceso 2019-1067

Rizo Fierro, Francisco <francisco.rizo@scotiabankcolpatria.com>
Mar 21/11/2023 16:42
Para: Santofimio Mendoza, Viviana <viviana.santofimio@scotiabankcolpatria.com>; Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá
D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (135 KB)
Poder a Viviana Santofimio.pdf;

 
Buenas tardes Viviana,
 
Remito poder para la representación del suscrito dentro del siguiente proceso.
 

AUTORIDAD:                JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
REFERENCIA:                PROCESO VERNAL
DEMANDANTE:             PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN
DEMANDADO:            FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
RADICADO:                2019-1067
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA  15

DE NOVIEMBRE DE 2023
 
Gracias
 
Francisco Rizo Fierro
Gerente Legal Insolvencia & Li�gios
______________________________________________
Sco�abank Colpatria - Colombia| Vicepresidencia Legal y Secretaría General
Torre Colpatria | Carrera 7 No. 24 – 89, 24nd floor
Bogotá D.C., Colombia
T. +(571) 7456300 Ext. 3810
Mob. +(57) 3134222082
francisco.rizo@sco�abankcolpatria.com
www.colpatria.com
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el

des�natario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar

y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The informa�on contained in this message is intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and

protected from disclosure. If the reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient,

please be aware that any dissemina�on or copying of this communica�on is strictly prohibited. If you have received this communica�on in error, please immediately no�fy the

sender by replying to the message and dele�ng it from your computer.
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Señores: 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.   S.   D. 

 
REFERENCIA:   PROCESO DECLARATIVO 
DEMANDANTE:  PAULA ALEJANDRA OYUELA 
DEMANDADO:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
RADICADO:   2019-1067 
ASUNTO:   OTORGAMIENTO DE PODER 

 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO, mayor de edad, identificado como aparece junto a mi firma, 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada VIVIANA ANDREA SANTOFIMIO 
MENDOZA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.270.897 y portadora de la tarjeta profesional 248.174, para que represente al suscrito, dentro 
de las actuaciones de la referencia. 
 
Además de las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P, la apoderada queda expresamente 
facultada para para notificarse, efectuar contestación a la misma, interponer excepciones, recursos, 
interponer nulidades, así como para conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir el poder 
conferido, y en general, para que ejecute todos los actos tendientes que conlleven una efectiva 
defensa del suscrito. 
 
Solicito a Usted, reconocerle personería a mi apoderada en los términos y para los efectos en que 
está redactado el presente poder. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, indico que la dirección de notificación 
electrónica del suscrito es francisco.rizo@scotiabankcolpatria.com y de su apoderado: 
viviana.santofimio@scotiabankcolpatria.com  
 
 

Acepto el poder, 
 
 
 
VIVIANA ANDREA SANTOFIMIO MENDOZA 
C.C. No. 1.026.270.897.  
T.P. No. 248.174 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                                           S.                                           D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO VERNAL 
DEMANDANTE:     PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN 
DEMANDADO:   FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL 
 RADICADO:   2019-1067 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO 

DE FECHA  15 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 
VIVIANA ANDRA SANTOFIMIO MENDOZA, mayor de edad, identificada como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderada de FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO, representante legal para fines 
judiciales de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de manera respetuosa y oportuna procedo a interponer recurso 
de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 y notificado en 
estado del 16 de noviembre de 2023, a través del cual el Despacho resolvió: 
 

“PRIMERO: SANCIONAR con multa en cuantía de diez (10) salarios mínimos legales mensuales a 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, equivalentes 
a 263,1330 UVT, acorde con el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, monto que deberá ser consignado 
en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 3-0820-0000640-8, Convenio 13474, a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se otorga el termino perentorio de diez (10) días, 
contados desde el día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SE ADVIERTE al obligado que, si no acredita el pago dentro del término referido, so pena 
de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a las que haya lugar, se remitirá al Consejo 
Seccional de la Judicatura, la primera copia autentica de esta providencia y la correspondiente 
certificación de que se encuentra ejecutoriada, la fecha en que esta cobró ejecutoria y la fecha en 
que se venció el plazo que tenía el obligado para pagar la multa. 
 
Por secretaría contrólese el término y procédase de conformidad 
 
TERCERO: CERRAR el trámite sancionatorio a Luis Ramón Garcés Díaz, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: Requiérase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su representante legal, con el fin 
de que en el término de cinco (5) días contados desde la notificación de esta providencia, remita la 
siguiente información: 
 
Ampliar la información suministrada en el sentido de indicar en cuáles de las excepciones previstas 
en el 594 del C. G del P., o en cual norma especial se encuentran inmersos los recursos que administra 
la entidad convocada a juicio, amén de aportar los soportes documentales que dan cuenta de su 
dicho; lo anterior, por cuanto no se efectuó ninguna precisión sobre el particular ni se allegó prueba 
alguna como soporte. 
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QUINTO: En caso de incumplimiento de la presente orden judicial, por omisión total o parcial, se 
iniciará un nuevo trámite sancionatorio y se compulsarán copias a la Fiscalía General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, para que estudien las 
posibles conductas disciplinarias, administrativas o penales de su competencia. 
 
SEXTO: por secretaría, créese la carpeta correspondiente a este incidente sancionatorio.” 

 
CONSIDERACIONES POR LAS CUALES LA DECISIÓN DEBE SER REVOCADA 

 
1. La providencia atacada funda la decisión de sancionar, básicamente al considerar que el banco NO 

acató la medida cautelar, NO sustentó los motivos por los cuales la cuenta es inembargable, y NO 
aportó los documentos que demuestran dicha inembargabilidad; con ello, “no se acató una medida 
cautelar que sirve de garantía para los fines de la sentencia”. Adicionalmente, el despacho dispuso que 
se proceda responder el oficio 1074, requiriendo nuevamente la Banco para el efecto. 
 

2. Lo anterior no es lo realmente acontecido; en efecto, dentro del proceso obran pruebas a través de las 
cuales se encuentra acreditado que el Banco: (a).- SI recibió la orden, la cual fue acatada 
oportunamente, (b).- SI informó del acatamiento al despacho, y además SI informó que la cuenta tenía 
un saldo por valor de $5.577,01 pesos, (c).- posteriormente, y aun cuando no había saldo suficiente 
para acatar la medida, se informó al Despacho, en varias oportunidades, que el cliente había acreditado 
la inembargabilidad de la cuenta, y se solicitó dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., (d).- no se respondió el oficio 1074 debido a que no fue recibido  dado que el 
Despacho lo envió a un correo electrónico que no corresponde con la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales del Banco inscrita ante el registro mercantil, y (e).- al margen de lo anterior, 
en cuanto el Banco se enteró de la orden procedió a responder el requerimiento adjuntando los 
soportes y certificaciones requeridas por el Despacho. 

 
Es decir, el Banco SÍ atendió la medida cautelar, SÍ informó los motivos de la inembargabilidad, y SÍ 
aportó los documentos requeridos. 

 
3. En efecto, aparece acreditado que:  

 
3.1. El oficio No. 682 de 2020 remitido el 29 de octubre de 2020 en donde se informó el embargo, 

fue acatado por el Banco el 30 de octubre de 2020 afectando la cuenta terminada en 0475 de 
titularidad de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, y además se remitió comunicación 
informando del acatamiento, así como el saldo disponible. (Lo anterior consta en el anexo II 
de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 
 

3.2. Para el 30 de octubre de 2020, la cuenta de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, 
contaba con un saldo de $3.577,01, pesos. (Como consta en el anexo denominado 
“Movimientos cuenta 4622020475” de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 

 
3.3. Debido a que el cliente FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, en diciembre de 2020, 

manifestó que los recursos tenían carácter de inembargables, se procedió a informar de dicha 
situación al Despacho en comunicaciones de:  (i).- 9 de febrero de 2021 (remitida en correo de 
10 de febrero de 2021), (ii).- 19 de febrero de 2021; y (iii).- 1 de marzo de 2021, y se solicitó 
dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P (Lo anterior consta 
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en los anexos V No. 1, V No. 2, y V No. 3, de la contestación al incidente de 31 de agosto de 
2023). 

 
3.4. En consideración a que el Banco no recibió repuesta del Despacho de las comunicaciones 

remitidas, y en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C.G. del P., el 26 
de marzo de 2023 se procedió a informar sobre la revocatoria de la medida cautelar; es decir, 
que actuó conforme con lo dispuesto en la Ley. 

 
3.5. Adicionalmente, el Banco dio repuesta a los oficios No. 565 y 566, mediante correos de fechas 

16 de junio de 2022 y 30 de junio de 2022. En la repuesta al oficio 565 de 2022, solicitó el envío 
del citado oficio 1074 de 2021. 

 
3.6. Pero además, está probado que el Banco no recibió el oficio No. 1074 de 9 de junio de 2021, 

como se informó en escrito de contestación al incidente de la referencia, lo cual tiene asidero 
en el hecho de que en mayo de 2021, el Banco realizó el cambio del correo electrónico inscrito 
para efectos de notificaciones judiciales, como se evidencia en el soporte de radicación ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta con el presente escrito. 

 
3.7. En consecuencia, para junio de 2021, el correo electrónico habilitado por el Banco en el 

registro mercantil para recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 291 del C.G. del 
P. era el siguiente: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com tal y como consta en 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Scotiabank Colpatria SA, de mayo de 2021; 
creemos, de manera razonada, que lo anterior fue la razón por la cual el Banco no recibió el 
Oficio No. 1074 de 2021, en consideración a que en la providencia de 15 de noviembre de 
2023 se evidencia que el correo usado por el despacho para remitir el oficio fue: 
notificbacolpatria@colpatria.com.  

 
Es decir, el despacho utilizó un correo electrónico diferente al habilitado en el registro 
mercantil. 

 
3.8. Al margen de lo anterior, de todas formas el 31 de agosto de 2023 se dio repuesta al oficio No. 

1074 de 2021, y además se remitieron los soportes suministrados por el cliente al Banco, los 
cuales sustentan la manifestación relativa a la inembargabilidad de los recursos depositados; 
dichos documentos aportados por el cliente son: (i).- Comunicación de 20 de diciembre de 
2021 de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, solicitando al Banco la inembargabilidad 
de los recursos, y (ii).- Convenios que FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO suscribió con 
la secretaria de Integración Social. 

 
4. En consecuencia, el Banco (i).- acató la medida, (ii).- informó al Despacho no solo del acatamiento de 

la medida, sino del saldo con que contaba la cuenta, y (iii).- posteriormente informó al Despacho sobre 
la inembargabilidad de la cuenta, la cual para esa fecha tenía un saldo de $3.577,01 pesos. 
 

5. Por consiguiente, y como aparece acreditado, el Banco no incurrió en las conductas descritas en la 
providencia de 15 de noviembre de 2023, ya que, se insiste, el Banco SÍ acató la medida cautelar 
ordenada, lo cual ocurrió desde el 30 de octubre de 2020. 
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6. Se insiste de todas formas que aún cuando se afectó la cuenta con la medida cautelar, la misma NO 
contaba con saldo; por consiguiente, tampoco es responsabilidad del Banco que en el proceso 
ejecutivo no se cuente con una “… garantía para los fines de la sentencia”.  

 
Al momento en que se acató la medida cautelar, la cuenta bancaria del ejecutado contaba con un saldo 
de $3.557.01 pesos, saldo que se ha mantenido y la fecha se encuentra inactiva.  

 
7. Ahora bien, en lo que tiene que ver con la inembargabilidad, FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO 

MILENIO – FUNDAMIL, en diciembre de 2020 informó al Banco que los recursos manejados en la 
cuenta terminada en 0475 eran inembargables, debido a que esos recursos provenían de 2 de 
convenios suscritos con el Distrito, para la operación de comedores comunitarios. 
 

8. El Parágrafo del art. 594 del C.G. del P. dispone: 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se 
indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de 
embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de 
inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al 
día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 
medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta 
del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando 
cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 

9. Es decir, que atendiendo a la norma en cita, el Banco activó el protocolo dispuesto en dicha norma 
(parágrafo de art 594 del C.G. del P.), y para el efecto remitió comunicaciones (de 9 de febrero de 2021, 
19 de febrero de 2021, y 1 de marzo de 2021) poniendo en conocimiento del Despacho dicha 
circunstancia, y solicitando que se informara la excepción a la regla de la inembargabilidad ordenada 
por la ley, con el fin de que se pudiera continuar con el embargo practicado en la cuenta terminada en 
0475 de titularidad del ejecutado.  
 

10. Para marzo de 2023, no se había obtenido repuesta del Despacho, y ante esta eventualidad, la norma 
procesal aplicable (parágrafo de art 594 del C.G. del P.), dispone que: La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
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11. En consideración a que habían transcurrido más de los 3 días dispuestos en la norma procesal, el 26 
marzo de 2021 el Banco comunicó al Despacho la consecuencia procesal aplicable, esto es, se entendió 
revocada la medida cautelar. 

 
12. Es decir, el Banco actuó de acuerdo con la norma procesal aplicable para este tipo de casos; lo cual 

conlleva a afirmar que su actuar fue adecuado y conforme a la ley; por consiguiente, dicha conducta 
no puede ser interpretada como omisiva, tal y como se indica en la providencia impugnada. 

 
13. Ahora bien, la providencia atacada reprocha al Banco no haber dado repuesta al oficio de 9 de junio 

de 20211. Sin embargo, se insiste que dicho oficio No. 1074, fue remitido por el despacho a un correo 
electrónico diferente al inscrito por el Banco en el registro mercantil para efectos de recibir 
notificaciones judiciales; esto es, el Despacho remitió el ofició al correo 
notificbacolpatria@colpatria.com, cuando para ese entonces (junio de 2021) el correo electrónico 
inscrito en el Registro mercantil desde mayo de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. 
del P. es: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

 
14. En consecuencia, no ocurrió un desacato a la orden del Despacho, lo que verdaderamente ocurrió fue 

que el Banco NO recibió el oficio 1074 que echa de menos el Despacho, y ello aconteció por cuenta de 
que el mismo fue remitido por el Despacho a un correo electrónico diferente al inscrito por el Banco 
para recibir notificaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. del P. 
 

15. Pero al margen de que no se recibió el oficio No. 1074 de junio 2021, de todas formas el Banco procedió 
a dar respuesta a dicho requerimiento en cuanto se enteró del mismo, esto es, al contestar el presente 
incidente, lo cual ocurrió el 31 agosto de 2023, en donde además aportó los soportes remitidos por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – FUNDAMIL, que sustentan la inembargabilidad de los 
recursos, y en donde se manifestó:  
 

 
1 Que al parecer se pronunciaba sobre las comunicaciones remitidas por el Banco de 9 de febrero, 19 de 

febrero y 1 de marzo de 2021. 
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Frente a este punto es importante destacar que el Banco suministró dicha información con el fin de 
que el Despacho, si así lo considerara, se refiera a la excepción de que trata el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., la cual es una prerrogativa otorgada exclusivamente a la autoridad judicial (iura 
novit curia). 

 
16. Por lo expuesto anteriormente y en conclusión:  

 
a. El Banco acató y atendió la Medida Cautelar comunicada en oficio No. 682 de 2020, desde el 30 de 

octubre de 2020; 
b. El Banco informó que la cuenta embargada desde 30 de octubre de 2020 contaba con un saldo de 

$3.557.01 pesos 
c. Informó al Despacho sobre la inembargabilidad de la cuenta y solicitó dar aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P. 
d. Al no obtener respuesta del Despacho, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 594 del C.G. 

del P., el Banco entendió revocada la medida cautelar. 
e. El oficio No. 1074 de 2021 fue remitido por el Despacho un correo electrónico diferente del inscrito 

por el Banco en el registro mercantil para junio de 2021. En consecuencia, no se desacató una 
orden, sino que la orden NO fue recibida por el Banco. 

f. En cuanto el Banco se enteró de la orden, esto es el 31 de agosto de 2023, se procedió a remitir al 
Despacho los documentos y soportes suministrados por el ejecutado que en su concepto 
sustentaban la inembargabilidad de los recursos. Lo anterior demuestra, además, que en su 
momento el Banco actuó conforme a la ley y de manera justificada, al entender revocada la medida 
cautelar, tal y como lo indica el parágrafo del art 594 del C.G. del P. 
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17. Finalmente, y aun cuando creemos haber demostrado que el Banco no incurrió en ninguna de las 
conductas relacionadas en providencia de 15 de noviembre de 2023, tampoco se entiende la razón por 
la cual el Despacho haya impuesto la máxima sanción dispuesta en la ley, esto es 10 SMLMV.  
 

18. Como se indicó, el Banco no incurrió en ninguna de las conductas reprochadas, ya que, se insiste, 
recibió la medida, la atendió, afectó la cuenta, informó que el saldo era de $3.557,01 y, posteriormente 
informó no solo de la inembargabilidad, sino además aportó la información remitida por el cliente. En 
consecuencia, la sanción impuesta, no tiene en cuenta los principios que deben estar presentes en 
todo proceso sancionatorio, como lo son aquellos de proporcionalidad, gradualidad, y razonabilidad. 

 
19. En otras palabras, no se puede hablar de una inobservancia a la orden impartida por el juez, en los 

términos del artículo 593, porque contravendría además el principio general del derecho, según el cual 
nadie está obligado a lo imposible. Además, de un análisis de factores objetivos y subjetivos 
determinantes para valorar el cumplimiento a la orden judicial, debería analizarse el contexto, la 
inexistencia de dolo o culpa del Banco y la demostración de acciones positivas orientadas al 
cumplimiento, entre otros factores que el juez encontrará acreditados, de los argumentos hasta el 
momento impuestos. 

 
Esa misma Corporación, en sentencia C-218 de 1996, se refirió en relación con las sanciones que 
pueden imponer los jueces en los siguientes términos: 
 
“Las sanciones de tipo correccional que impone el Juez, en ejercicio de los poderes disciplinarios 
que la norma impugnada le otorga, como director y responsable del proceso, no tienen el 
carácter de "condena", son medidas correccionales que adopta excepcionalmente el 
funcionario, con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus deberes esenciales.” 
 
(…) 
 
“El ejercicio de ese poder disciplinario, que desata decisiones de carácter jurisdiccional, ha de 
armonizarse con el respeto y cumplimiento estricto de los derechos fundamentales y los 
principios superiores consagrados en la Carta Política; por eso, teniendo en cuenta que en el 
ordenamiento superior vigente la libertad de las personas se constituye en un valor esencial, en 
un derecho inalienable protegido a través de diferentes mecanismos, las sanciones de tipo 
correccional que imponga el juez a los particulares en ejercicio de sus funciones o en razón de 
ellas, han de inscribirse en un marco de estricto sometimiento al debido proceso, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 29 de la C.N., procedimiento que en el caso que nos ocupa se encuentra 
consagrado en la misma norma impugnada.” 
 

20. De manera que estando acreditado que previo a la decisión del trámite incidental, que concluyó con la 
expedición del auto de 15 de noviembre de 2023, el Banco había adelantado las gestiones para poner 
en conocimiento del Despacho que el ejecutado había informado al Banco de la inembargabilidad de 
los recursos que manejaría en su cuenta, situación que el Banco informó al Despacho y quedando 
únicamente en cabeza del juez la determinación sobre la procedencia o no una hipótesis de 
inembargabilidad, podría tornarse como desconocimiento del derecho de defensa, el pasar por alto tal 
actuación, insistiendo en que la sanción debe confirmarse.  

 
21. Pero en el eventual e hipotético caso que el Despacho considere que hay lugar a algún tipo de sanción, 

de todas formas, se debe tener en cuenta la actuación desplegada por el Banco, la buena fe y la 
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diligencia de éste. Tampoco puede pasar de soslayo que en oficio No 682 de 2020 el Despacho 
expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV en caso de desacato. En consecuencia, imponer una 
sanción superior a la informada, deriva en una vulneración del debido proceso y en especial a los 
principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad.     

 
PETICION 

 
Por las razones anteriormente expuestas, solicitamos al Despacho: 
 

- REVOCAR los numerales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del auto de fecha 15 de 
noviembre de 2023 y en su lugar, cerrar el incidente sancionatorio absteniéndose de imponer 
sanción alguna a FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de representante legal para fines 
judiciales de Scotiabank Colpatria S.A. o al Banco Scotiabank Colpatria, toda vez que el Banco ha 
actuado en cumplimiento de su deber legal, desde el día en que se recibió la notificación de la 
medida cautelar, en los términos del artículo 594 del C.G.P. 
 

- SUBSIDIARIAMENTE:  
o Modificar el monto de la sanción impuesta, en consideración a que en el oficio No 682 de 2020 

el despacho expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV y la que fue impuesta excede a 
todas luces el monto informado y deriva en una vulneración del debido proceso, y en especial 
a los principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad. 

o Conceder el recurso de apelación que se interpone en subsidio del de reposición ordenando la 
remisión al superior jerárquico. 

 
PRUEBAS 

 
- Certificado de Existencia y Representación Legal 
- Soporte de mayo de 2021, en el que se evidencia que el Banco realizó cambio de correo electrónico 

para notificaciones judiciales. 
- Certificado de existencia y representación legal de Scotiabank Colpatria de junio de 2021. 
- Copia de los Convenios No. 7777-2020 y 7817-2020 
- Comunicación de 22 de diciembre de 2020 de FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – 

FUNDAMIL. 
- Copia poder otorgado. 
- Certificado de Vigencia de Abogado 

 
NOTIFICACIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, indico que la dirección de notificación electrónica 
de mi mandante es francisco.rizo@scotiabankcolpatria.com y de su apoderada 
viviana.santofimio@scotiabankcolpatria.com 
 
Respetuosamente, 

 
VIVIANA ANDREA SANTOFIMIO MENDOZA 
CC 1.026.270.897 y T.P. 248.174 del C.S. de la J 
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Bogotá, 22 de diciembre de 2020 

 

 

 

Señores  

Scotiabank Colpatria S.A. 

Att. Oficina de Embargo 

Bogotá, D.C. 

ASUNTO: Identificación recursos inembargables 

 

Cordial saludo, 

 

De manera atenta y formal nos permitimos informar que actualmente la Fundación Mujer 

del Nuevo Milenio –FUNDAMIL-, tiene suscritos dos convenios de asociación con la 

Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS-, cuyos recursos son públicos y están dirigidos 

específicamente a la operación de los comedores comunitarios Bellavista (Convenio 7817-

2020) y San Bernardino (Convenio 7777-2020), estos recursos públicos como bien se indica 

en los convenios de asociación anteriormente informados, en sus numerales 13 y 19 de las 

obligaciones financieras y administrativas que indican: 

 

Numeral 13 "presentar a la interventoría / supervisión, soportes donde se evidencie el valor 

y la forma en la que se ejecuten los rublos contenidos en la estructura de costos". 

 

Numeral 19: "Destinar exclusivamente los recursos Públicos que reciba en razón del 

respectivo convenio, para los gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo”  

 

Como bien se puede evidenciar a toda luz los recursos de los convenios 7777-2020 y 7817-

2020 son recursos públicos y en ningún momento pueden perder esta condición, toda vez 

que FUNDAMIL únicamente administra los mismos, y de ninguna manera corresponden a 

honorarios percibidos por un trabajo realizado, por lo tanto y atendiendo el mandato de la 

Ley 1564 se le debe dar el manejo indicado en la misma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita a Scotiabank Colpatria S.A., que la cuenta de 

ahorrros No. 4622020475, cuyo titular es la FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO –

FUNDAMIL-, Nit.830.068.106-6, sea identificada como cuenta inembargable, toda vez que 

todos los recursos de los convenios anteriormente indicados ingresan a dicha cuenta a 

través de transferencia de la Tesorería Distrital –Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Es de anotar, que esta cuenta está siendo manejada unicamente para estos convenios, y 

no ingresará ningún recurso proveniente de otra fuente. 

 

Cordialmente, 

  

 

 

GLORIA YANETH CASALLAS 

Representante Legal FUNDAMIL 

 

 
Anexo: Convenio 7777-2020 

              Convenio 7817-2020 
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Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
                                           Página 1 de 31

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
 
                                           Página 9 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
 
                                          Página 18 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
                     O  SIGLAS BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Sigla:               BANCO     COLPATRIA,    SCOTIABANK,    SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Nit:                 860.034.594-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00030740
Fecha de matrícula:   4 de enero de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 24 - 89 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono comercial 1:               7456300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
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del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
 
                                          Página 19 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 08:59:45

                                       Recibo No. AA21779573

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21779573B1761

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 6 SAN BERNARDINO 320 $379.378.560 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS COMEDORES 
EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE”, A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 
ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 
NIÑOS, NIÑAS, Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL, EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

 
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

 

7777 

 

SOLICITUD No 244388 
 

4 

Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio.  

 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE. ($379.378.560). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($350.762.880) y el 
Asociado realiza aportes en especie por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($28.615.680). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
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PLAN DE 
DESARROLLO 

No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP Valor Afectar CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

10013 1098 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP 

Valor Afectar 
CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá 

del Siglo XXI' 
15195 7745 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soportes para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
siguientes documentos:  
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 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
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 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores  de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
el lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 
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Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

 

7777 

 

SOLICITUD No 244388 
 

21 

que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del Secop II. 
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FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 48 BELLA VISTA 280 $ 330.487.920 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE A FIN DE BENEFICIAR 
CON UNA ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES 
GESTANTES, NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN 
EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

  
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

3 

procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
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Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio. 

 
 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma TRESCIENTOS TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. 
($330.487.920). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE. ($317.002.560) Y EL ASOCIADO realiza aportes en especie por la suma de 
TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($13.485.360). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
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PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

9902 1098 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para el Siglo 

XXI' 
15303 7745 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soporte para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

15 

siguientes documentos:  
 

 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
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 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
los lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 
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Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 
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De: Judiciales Banco Colpatria, Buz?n No�ficaciones
Enviado el: martes, 21 de noviembre de 2023 4:37 p. m.
Para: cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Recurso de reposición RADICADO: 2019-1067 DTE PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN VS FUNDACION
MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
 
Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                   S.                                                             D.
 

REFERENCIA:                PROCESO VERNAL
DEMANDANTE:             PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN
DEMANDADO:            FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
RADICADO:                2019-1067
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA  15

DE NOVIEMBRE DE 2023
 
Favor confirmar de recibo.
 
Gracias
 
 
Cordialmente,
 
Buzón no�ficaciones judiciales | Vicepresidencia Legal
Gerencia Legal Insolvencia y Li�gios
_________________________________________________
Sco�abank Colpatria S.A
Cra 7 N° 24 – 89, Piso 24 Torre Colpatria, Bogotá, Colombia
T: +57- 1- 7456300
no�ficbancolpatria@sco�abankcolpatria.com
www.sco�abankcolpatria.com
*Sco�abank es una marca registrada de The Bank of Nova Sco�a, u�lizada bajo licencia
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o
la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el des�natario autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.scotiabankcolpatria.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl09bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ceac551ed94264aea05f408dbeadbf175%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638362002700492018%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BDpYLlDvvJYmteDSdCop%2BBP4ZsF%2FmFhZCAXqjq9XBNk%3D&reserved=0
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favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The informa�on contained in this
message is intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and protected from disclosure. If the
reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemina�on or copying of this communica�on is
strictly prohibited. If you have received this communica�on in error, please immediately no�fy the sender by
replying to the message and dele�ng it from your computer
 

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged information. If you are not an
intended recipient, do not re-send, copy or use this e-mail. Please also contact the sender immediately
and delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of mistaken delivery to you. The
Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in
relation to this e-mail and may monitor, retain and/or review email. Opinions expressed in this e-mail
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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                                           S.                                           D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO VERNAL 
DEMANDANTE:     PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN 
DEMANDADO:   FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL 
 RADICADO:   2019-1067 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO 

DE FECHA  15 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO, mayor de edad, identificada como aparece junto a mi firma, actuando en 
calidad de Representante Legal para Fines Judiciales de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., (antes BANCO 
COLPATRIA S.A.), establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., tal como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal de Superintendencia 
Financiera, de manera respetuosa y oportuna procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 y notificado en estado del 16 de noviembre de 
2023, a través del cual el Despacho resolvió: 
 

“PRIMERO: SANCIONAR con multa en cuantía de diez (10) salarios mínimos legales mensuales a 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, equivalentes 
a 263,1330 UVT, acorde con el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, monto que deberá ser consignado 
en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 3-0820-0000640-8, Convenio 13474, a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se otorga el termino perentorio de diez (10) días, 
contados desde el día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SE ADVIERTE al obligado que, si no acredita el pago dentro del término referido, so pena 
de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a las que haya lugar, se remitirá al Consejo 
Seccional de la Judicatura, la primera copia autentica de esta providencia y la correspondiente 
certificación de que se encuentra ejecutoriada, la fecha en que esta cobró ejecutoria y la fecha en 
que se venció el plazo que tenía el obligado para pagar la multa. 
 
Por secretaría contrólese el término y procédase de conformidad 
 
TERCERO: CERRAR el trámite sancionatorio a Luis Ramón Garcés Díaz, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: Requiérase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su representante legal, con el fin 
de que en el término de cinco (5) días contados desde la notificación de esta providencia, remita la 
siguiente información: 
 
Ampliar la información suministrada en el sentido de indicar en cuáles de las excepciones previstas 
en el 594 del C. G del P., o en cual norma especial se encuentran inmersos los recursos que administra 
la entidad convocada a juicio, amén de aportar los soportes documentales que dan cuenta de su 
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dicho; lo anterior, por cuanto no se efectuó ninguna precisión sobre el particular ni se allegó prueba 
alguna como soporte. 
 
QUINTO: En caso de incumplimiento de la presente orden judicial, por omisión total o parcial, se 
iniciará un nuevo trámite sancionatorio y se compulsarán copias a la Fiscalía General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, para que estudien las 
posibles conductas disciplinarias, administrativas o penales de su competencia. 
 
SEXTO: por secretaría, créese la carpeta correspondiente a este incidente sancionatorio.” 

 
CONSIDERACIONES POR LAS CUALES LA DECISIÓN DEBE SER REVOCADA 

 
1. La providencia atacada funda la decisión de sancionar, básicamente al considerar que el banco NO 

acató la medida cautelar, NO sustentó los motivos por los cuales la cuenta es inembargable, y NO 
aportó los documentos que demuestran dicha inembargabilidad; con ello, “no se acató una medida 
cautelar que sirve de garantía para los fines de la sentencia”. Adicionalmente, el despacho dispuso que 
se proceda responder el oficio 1074, requiriendo nuevamente la Banco para el efecto. 
 

2. Lo anterior no es lo realmente acontecido; en efecto, dentro del proceso obran pruebas a través de las 
cuales se encuentra acreditado que el Banco: (a).- SI recibió la orden, la cual fue acatada 
oportunamente, (b).- SI informó del acatamiento al despacho, y además SI informó que la cuenta tenía 
un saldo por valor de $5.577,01 pesos, (c).- posteriormente, y aun cuando no había saldo suficiente 
para acatar la medida, se informó al Despacho, en varias oportunidades, que el cliente había acreditado 
la inembargabilidad de la cuenta, y se solicitó dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., (d).- no se respondió el oficio 1074 debido a que no fue recibido  dado que el 
Despacho lo envió a un correo electrónico que no corresponde con la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales del Banco inscrita ante el registro mercantil, y (e).- al margen de lo anterior, 
en cuanto el Banco se enteró de la orden procedió a responder el requerimiento adjuntando los 
soportes y certificaciones requeridas por el Despacho. 

 
Es decir, el Banco SÍ atendió la medida cautelar, SÍ informó los motivos de la inembargabilidad, y SÍ 
aportó los documentos requeridos. 

 
3. En efecto, aparece acreditado que:  

 
3.1. El oficio No. 682 de 2020 remitido el 29 de octubre de 2020 en donde se informó el embargo, 

fue acatado por el Banco el 30 de octubre de 2020 afectando la cuenta terminada en 0475 de 
titularidad de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, y además se remitió comunicación 
informando del acatamiento, así como el saldo disponible. (Lo anterior consta en el anexo II 
de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 
 

3.2. Para el 30 de octubre de 2020, la cuenta de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, 
contaba con un saldo de $3.577,01, pesos. (Como consta en el anexo denominado 
“Movimientos cuenta 4622020475” de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 

 
3.3. Debido a que el cliente FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, en diciembre de 2020, 

manifestó que los recursos tenían carácter de inembargables, se procedió a informar de dicha 
situación al Despacho en comunicaciones de:  (i).- 9 de febrero de 2021 (remitida en correo de 
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10 de febrero de 2021), (ii).- 19 de febrero de 2021; y (iii).- 1 de marzo de 2021, y se solicitó 
dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P (Lo anterior consta 
en los anexos V No. 1, V No. 2, y V No. 3, de la contestación al incidente de 31 de agosto de 
2023). 

 
3.4. En consideración a que el Banco no recibió repuesta del Despacho de las comunicaciones 

remitidas, y en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C.G. del P., el 26 
de marzo de 2023 se procedió a informar sobre la revocatoria de la medida cautelar; es decir, 
que actuó conforme con lo dispuesto en la Ley. 

 
3.5. Adicionalmente, el Banco dio repuesta a los oficios No. 565 y 566, mediante correos de fechas 

16 de junio de 2022 y 30 de junio de 2022. En la repuesta al oficio 565 de 2022, solicitó el envío 
del citado oficio 1074 de 2021. 

 
3.6. Pero además, está probado que el Banco no recibió el oficio No. 1074 de 9 de junio de 2021, 

como se informó en escrito de contestación al incidente de la referencia, lo cual tiene asidero 
en el hecho de que en mayo de 2021, el Banco realizó el cambio del correo electrónico inscrito 
para efectos de notificaciones judiciales, como se evidencia en el soporte de radicación ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta con el presente escrito. 

 
3.7. En consecuencia, para junio de 2021, el correo electrónico habilitado por el Banco en el 

registro mercantil para recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 291 del C.G. del 
P. era el siguiente: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com tal y como consta en 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Scotiabank Colpatria SA, de mayo de 2021; 
creemos, de manera razonada, que lo anterior fue la razón por la cual el Banco no recibió el 
Oficio No. 1074 de 2021, en consideración a que en la providencia de 15 de noviembre de 
2023 se evidencia que el correo usado por el despacho para remitir el oficio fue: 
notificbacolpatria@colpatria.com.  

 
Es decir, el despacho utilizó un correo electrónico diferente al habilitado en el registro 
mercantil. 

 
3.8. Al margen de lo anterior, de todas formas el 31 de agosto de 2023 se dio repuesta al oficio No. 

1074 de 2021, y además se remitieron los soportes suministrados por el cliente al Banco, los 
cuales sustentan la manifestación relativa a la inembargabilidad de los recursos depositados; 
dichos documentos aportados por el cliente son: (i).- Comunicación de 20 de diciembre de 
2021 de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, solicitando al Banco la inembargabilidad 
de los recursos, y (ii).- Convenios que FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO suscribió con 
la secretaria de Integración Social. 

 
4. En consecuencia, el Banco (i).- acató la medida, (ii).- informó al Despacho no solo del acatamiento de 

la medida, sino del saldo con que contaba la cuenta, y (iii).- posteriormente informó al Despacho sobre 
la inembargabilidad de la cuenta, la cual para esa fecha tenía un saldo de $3.577,01 pesos. 
 

5. Por consiguiente, y como aparece acreditado, el Banco no incurrió en las conductas descritas en la 
providencia de 15 de noviembre de 2023, ya que, se insiste, el Banco SÍ acató la medida cautelar 
ordenada, lo cual ocurrió desde el 30 de octubre de 2020. 
 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
mailto:notificbacolpatria@colpatria.com
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6. Se insiste de todas formas que aún cuando se afectó la cuenta con la medida cautelar, la misma NO 
contaba con saldo; por consiguiente, tampoco es responsabilidad del Banco que en el proceso 
ejecutivo no se cuente con una “… garantía para los fines de la sentencia”.  

 
Al momento en que se acató la medida cautelar, la cuenta bancaria del ejecutado contaba con un saldo 
de $3.557.01 pesos, saldo que se ha mantenido y la fecha se encuentra inactiva.  

 
7. Ahora bien, en lo que tiene que ver con la inembargabilidad, FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO 

MILENIO – FUNDAMIL, en diciembre de 2020 informó al Banco que los recursos manejados en la 
cuenta terminada en 0475 eran inembargables, debido a que esos recursos provenían de 2 de 
convenios suscritos con el Distrito, para la operación de comedores comunitarios. 
 

8. El Parágrafo del art. 594 del C.G. del P. dispone: 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se 
indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de 
embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de 
inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al 
día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 
medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta 
del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando 
cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 

9. Es decir, que atendiendo a la norma en cita, el Banco activó el protocolo dispuesto en dicha norma 
(parágrafo de art 594 del C.G. del P.), y para el efecto remitió comunicaciones (de 9 de febrero de 2021, 
19 de febrero de 2021, y 1 de marzo de 2021) poniendo en conocimiento del Despacho dicha 
circunstancia, y solicitando que se informara la excepción a la regla de la inembargabilidad ordenada 
por la ley, con el fin de que se pudiera continuar con el embargo practicado en la cuenta terminada en 
0475 de titularidad del ejecutado.  
 

10. Para marzo de 2023, no se había obtenido repuesta del Despacho, y ante esta eventualidad, la norma 
procesal aplicable (parágrafo de art 594 del C.G. del P.), dispone que: La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
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11. En consideración a que habían transcurrido más de los 3 días dispuestos en la norma procesal, el 26 
marzo de 2021 el Banco comunicó al Despacho la consecuencia procesal aplicable, esto es, se entendió 
revocada la medida cautelar. 

 
12. Es decir, el Banco actuó de acuerdo con la norma procesal aplicable para este tipo de casos; lo cual 

conlleva a afirmar que su actuar fue adecuado y conforme a la ley; por consiguiente, dicha conducta 
no puede ser interpretada como omisiva, tal y como se indica en la providencia impugnada. 

 
13. Ahora bien, la providencia atacada reprocha al Banco no haber dado repuesta al oficio de 9 de junio 

de 20211. Sin embargo, se insiste que dicho oficio No. 1074, fue remitido por el despacho a un correo 
electrónico diferente al inscrito por el Banco en el registro mercantil para efectos de recibir 
notificaciones judiciales; esto es, el Despacho remitió el ofició al correo 
notificbacolpatria@colpatria.com, cuando para ese entonces (junio de 2021) el correo electrónico 
inscrito en el Registro mercantil desde mayo de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. 
del P. es: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

 
14. En consecuencia, no ocurrió un desacato a la orden del Despacho, lo que verdaderamente ocurrió fue 

que el Banco NO recibió el oficio 1074 que echa de menos el Despacho, y ello aconteció por cuenta de 
que el mismo fue remitido por el Despacho a un correo electrónico diferente al inscrito por el Banco 
para recibir notificaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. del P. 
 

15. Pero al margen de que no se recibió el oficio No. 1074 de junio 2021, de todas formas el Banco procedió 
a dar respuesta a dicho requerimiento en cuanto se enteró del mismo, esto es, al contestar el presente 
incidente, lo cual ocurrió el 31 agosto de 2023, en donde además aportó los soportes remitidos por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – FUNDAMIL, que sustentan la inembargabilidad de los 
recursos, y en donde se manifestó:  
 

 
1 Que al parecer se pronunciaba sobre las comunicaciones remitidas por el Banco de 9 de febrero, 19 de 

febrero y 1 de marzo de 2021. 

mailto:notificbacolpatria@colpatria.com
mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
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Frente a este punto es importante destacar que el Banco suministró dicha información con el fin de 
que el Despacho, si así lo considerara, se refiera a la excepción de que trata el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., la cual es una prerrogativa otorgada exclusivamente a la autoridad judicial (iura 
novit curia). 

 
16. Por lo expuesto anteriormente y en conclusión:  

 
a. El Banco acató y atendió la Medida Cautelar comunicada en oficio No. 682 de 2020, desde el 30 de 

octubre de 2020; 
b. El Banco informó que la cuenta embargada desde 30 de octubre de 2020 contaba con un saldo de 

$3.557.01 pesos 
c. Informó al Despacho sobre la inembargabilidad de la cuenta y solicitó dar aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P. 
d. Al no obtener respuesta del Despacho, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 594 del C.G. 

del P., el Banco entendió revocada la medida cautelar. 
e. El oficio No. 1074 de 2021 fue remitido por el Despacho un correo electrónico diferente del inscrito 

por el Banco en el registro mercantil para junio de 2021. En consecuencia, no se desacató una 
orden, sino que la orden NO fue recibida por el Banco. 

f. En cuanto el Banco se enteró de la orden, esto es el 31 de agosto de 2023, se procedió a remitir al 
Despacho los documentos y soportes suministrados por el ejecutado que en su concepto 
sustentaban la inembargabilidad de los recursos. Lo anterior demuestra, además, que en su 
momento el Banco actuó conforme a la ley y de manera justificada, al entender revocada la medida 
cautelar, tal y como lo indica el parágrafo del art 594 del C.G. del P. 
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17. Finalmente, y aun cuando creemos haber demostrado que el Banco no incurrió en ninguna de las 
conductas relacionadas en providencia de 15 de noviembre de 2023, tampoco se entiende la razón por 
la cual el Despacho haya impuesto la máxima sanción dispuesta en la ley, esto es 10 SMLMV.  
 

18. Como se indicó, el Banco no incurrió en ninguna de las conductas reprochadas, ya que, se insiste, 
recibió la medida, la atendió, afectó la cuenta, informó que el saldo era de $3.557,01 y, posteriormente 
informó no solo de la inembargabilidad, sino además aportó la información remitida por el cliente. En 
consecuencia, la sanción impuesta, no tiene en cuenta los principios que deben estar presentes en 
todo proceso sancionatorio, como lo son aquellos de proporcionalidad, gradualidad, y razonabilidad. 

 
19. En otras palabras, no se puede hablar de una inobservancia a la orden impartida por el juez, en los 

términos del artículo 593, porque contravendría además el principio general del derecho, según el cual 
nadie está obligado a lo imposible. Además, de un análisis de factores objetivos y subjetivos 
determinantes para valorar el cumplimiento a la orden judicial, debería analizarse el contexto, la 
inexistencia de dolo o culpa del Banco y la demostración de acciones positivas orientadas al 
cumplimiento, entre otros factores que el juez encontrará acreditados, de los argumentos hasta el 
momento impuestos. 

 
Esa misma Corporación, en sentencia C-218 de 1996, se refirió en relación con las sanciones que 
pueden imponer los jueces en los siguientes términos: 
 
“Las sanciones de tipo correccional que impone el Juez, en ejercicio de los poderes disciplinarios 
que la norma impugnada le otorga, como director y responsable del proceso, no tienen el 
carácter de "condena", son medidas correccionales que adopta excepcionalmente el 
funcionario, con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus deberes esenciales.” 
 
(…) 
 
“El ejercicio de ese poder disciplinario, que desata decisiones de carácter jurisdiccional, ha de 
armonizarse con el respeto y cumplimiento estricto de los derechos fundamentales y los 
principios superiores consagrados en la Carta Política; por eso, teniendo en cuenta que en el 
ordenamiento superior vigente la libertad de las personas se constituye en un valor esencial, en 
un derecho inalienable protegido a través de diferentes mecanismos, las sanciones de tipo 
correccional que imponga el juez a los particulares en ejercicio de sus funciones o en razón de 
ellas, han de inscribirse en un marco de estricto sometimiento al debido proceso, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 29 de la C.N., procedimiento que en el caso que nos ocupa se encuentra 
consagrado en la misma norma impugnada.” 
 

20. De manera que estando acreditado que previo a la decisión del trámite incidental, que concluyó con la 
expedición del auto de 15 de noviembre de 2023, el Banco había adelantado las gestiones para poner 
en conocimiento del Despacho que el ejecutado había informado al Banco de la inembargabilidad de 
los recursos que manejaría en su cuenta, situación que el Banco informó al Despacho y quedando 
únicamente en cabeza del juez la determinación sobre la procedencia o no una hipótesis de 
inembargabilidad, podría tornarse como desconocimiento del derecho de defensa, el pasar por alto tal 
actuación, insistiendo en que la sanción debe confirmarse.  

 
21. Pero en el eventual e hipotético caso que el Despacho considere que hay lugar a algún tipo de sanción, 

de todas formas, se debe tener en cuenta la actuación desplegada por el Banco, la buena fe y la 
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diligencia de éste. Tampoco puede pasar de soslayo que en oficio No 682 de 2020 el Despacho 
expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV en caso de desacato. En consecuencia, imponer una 
sanción superior a la informada, deriva en una vulneración del debido proceso y en especial a los 
principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad.     

 
PETICION 

 
Por las razones anteriormente expuestas, solicitamos al Despacho: 
 

- REVOCAR los numerales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del auto de fecha 15 de 
noviembre de 2023 y en su lugar, cerrar el incidente sancionatorio absteniéndose de imponer 
sanción alguna a FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de representante legal para fines 
judiciales de Scotiabank Colpatria S.A. o al Banco Scotiabank Colpatria, toda vez que el Banco ha 
actuado en cumplimiento de su deber legal, desde el día en que se recibió la notificación de la 
medida cautelar, en los términos del artículo 594 del C.G.P. 
 

- SUBSIDIARIAMENTE:  
o Modificar el monto de la sanción impuesta, en consideración a que en el oficio No 682 de 2020 

el despacho expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV y la que fue impuesta excede a 
todas luces el monto informado y deriva en una vulneración del debido proceso, y en especial 
a los principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad. 

o Conceder el recurso de apelación que se interpone en subsidio del de reposición ordenando la 
remisión al superior jerárquico. 

 
PRUEBAS 

 
- Certificado de Existencia y Representación Legal 
- Soporte de mayo de 2021, en el que se evidencia que el Banco realizó cambio de correo electrónico 

para notificaciones judiciales. 
- Certificado de existencia y representación legal de Scotiabank Colpatria de junio de 2021. 
- Copia de los Convenios No. 7777-2020 y 7817-2020 
- Comunicación de 22 de diciembre de 2020 de FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – 

FUNDAMIL. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Banco recibirá notificaciones en sus oficinas ubicadas en la Carrera 7 No 24 – 89 piso 24 en la ciudad de 
Bogotá, y también en las siguientes direcciones electrónicas: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 
y btutelas@scotiabankcolpatria.com 
 

 
 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com


 

 

 

Bogotá, 22 de diciembre de 2020 

 

 

 

Señores  

Scotiabank Colpatria S.A. 

Att. Oficina de Embargo 

Bogotá, D.C. 

ASUNTO: Identificación recursos inembargables 

 

Cordial saludo, 

 

De manera atenta y formal nos permitimos informar que actualmente la Fundación Mujer 

del Nuevo Milenio –FUNDAMIL-, tiene suscritos dos convenios de asociación con la 

Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS-, cuyos recursos son públicos y están dirigidos 

específicamente a la operación de los comedores comunitarios Bellavista (Convenio 7817-

2020) y San Bernardino (Convenio 7777-2020), estos recursos públicos como bien se indica 

en los convenios de asociación anteriormente informados, en sus numerales 13 y 19 de las 

obligaciones financieras y administrativas que indican: 

 

Numeral 13 "presentar a la interventoría / supervisión, soportes donde se evidencie el valor 

y la forma en la que se ejecuten los rublos contenidos en la estructura de costos". 

 

Numeral 19: "Destinar exclusivamente los recursos Públicos que reciba en razón del 

respectivo convenio, para los gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo”  

 

Como bien se puede evidenciar a toda luz los recursos de los convenios 7777-2020 y 7817-

2020 son recursos públicos y en ningún momento pueden perder esta condición, toda vez 

que FUNDAMIL únicamente administra los mismos, y de ninguna manera corresponden a 

honorarios percibidos por un trabajo realizado, por lo tanto y atendiendo el mandato de la 

Ley 1564 se le debe dar el manejo indicado en la misma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita a Scotiabank Colpatria S.A., que la cuenta de 

ahorrros No. 4622020475, cuyo titular es la FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO –

FUNDAMIL-, Nit.830.068.106-6, sea identificada como cuenta inembargable, toda vez que 

todos los recursos de los convenios anteriormente indicados ingresan a dicha cuenta a 

través de transferencia de la Tesorería Distrital –Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Es de anotar, que esta cuenta está siendo manejada unicamente para estos convenios, y 

no ingresará ningún recurso proveniente de otra fuente. 

 

Cordialmente, 

  

 

 

GLORIA YANETH CASALLAS 

Representante Legal FUNDAMIL 

 

 
Anexo: Convenio 7777-2020 

              Convenio 7817-2020 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
                     O  SIGLAS BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Sigla:               BANCO     COLPATRIA,    SCOTIABANK,    SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Nit:                 860.034.594-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00030740
Fecha de matrícula:   4 de enero de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 24 - 89 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono comercial 1:               7456300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
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del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
 
                                          Página 23 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
                     O  SIGLAS BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Sigla:               BANCO     COLPATRIA,    SCOTIABANK,    SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Nit:                 860.034.594-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00030740
Fecha de matrícula:   4 de enero de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 24 - 89 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono comercial 1:               7456300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
 
 
                                           Página 6 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 08:59:45

                                       Recibo No. AA21779573

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21779573B1761

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
 
                                           Página 9 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 08:59:45

                                       Recibo No. AA21779573

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21779573B1761

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
                                          Página 26 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 08:59:45

                                       Recibo No. AA21779573

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21779573B1761

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK", "SCOTIABANK COLPATRIA",
"COLPATRIA SCOTIABANK", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA", (en adel

NIT: 860034594-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4458 del 07 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación "CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA S.A."
Escritura Pública No 3739 del 04 de noviembre de 1988 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA -UPAC
COLPATRIA.
Escritura Pública No 2201 del 04 de junio de 1990 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA sigla:
UPAC COLPATRIA.
Escritura Pública No 2780 del 16 de agosto de 1996 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acuerdo
de fusión mediante el cual, LA CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA
sigla "UPAC COLPATRIA" absorbe a la CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"
quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 4178 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Acuerdo de fusión mediante el cual la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC
COLPATRIA sigla: "UPAC COLPATRIA" absorbe a la FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3748 del 01 de octubre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A. absorbe al BANCO COLPATRIA, antes BANCO COLPATRIA Y DE LA COSTA, antes BANCO DE LA
COSTA. Se protocolizó su conversión de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA UPAC COLPATRIA en
Banco Comercial bajo la denominación BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.,
autorizado por la Superintendencia Bancaria mediante oficio 1997033015-40 del 28 de julio de 1998
Escritura Pública No 4246 del 04 de noviembre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y podrá emplear la
sigla o nombre abreviado "COLPATRIA RED MULTIBANCA"
Escritura Pública No 2665 del 14 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  y
adicionada por la Escritura Pública 2741 del 22 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de Santa Fé de Bogotá
D.C.: Se protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING
COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO COLPATRIA - RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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Resolución S.B. No 1108 del 01 de octubre de 2001   La Superintendencia Bancaria aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la sociedad CREDITOS E INVERSIONES CARTAGENA S.A. "CREDINVER"
a la  sociedad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 2915 del 05 de octubre de 2005 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 0511 del 15 de marzo de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. por la de BANCO
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquiera de los siguientes nombres abreviados
o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA" o "COLPATRIA
RED MULTIBANCA"
Resolución S.F.C. No 1211 del 16 de junio de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión de la
totalidad de los activos, pasivos y contratos de Leasing Colpatria S.A. Compañía de Financiamiento, como
cedente, a favor del establecimiento bancario Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. como cesionario
Resolución S.F.C. No 0304 del 18 de febrero de 2013  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la adquisición de SCOTIABANK COLOMBIA S.A. por parte del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0845 del 07 de mayo de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Scotiabank Colombia S.A., por parte del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.,
protocolizada mediante Escritura Pública 03648 del 05 de junio de 2013 Notaria 53 de Bogotá, quedando
Scotiabank Colombia S.A. disuelto sin liquidarse
Resolución S.F.C. No 0058 del 15 de enero de 2014  , modifica la resolución No. 1377 de 2010 en el sentido de
autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA (TORONTO-CANADA) S.A., para realizar actos de promoción o
publicidad de los productos y servicios mediante la figura del Representante a través del BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en virtud de la fusión efectuada con SCOTIABANK COLOMBIA S.A. y la
promoción y publicidad de los siguientes productos:
- Operaciones activas de crédito.
- Operaciones de derivados en energía.
- Opciones financieras sobre tasas de cambio.
- Swaps sobre tasas de interés.
- Swaps sobre divisas y tipos de cambio
- Fiorwards sobre comodities.
- Opciones transadas en el mercado mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Operaciones activas de crédito (incluyendo pero sin limitarse a préstamos, tarjetas de crédito y cartas de
crédito).
- Operaciones con derivados, transacciones forwards y swaps, incluyendo pero sin limitarse a: i) operaciones
de derivados en energía, ii) opciones financieras sobre tasas de cambio, iii) swaps sobre tasa de interés, iv)
swaps sobre divisas y tipos de cambio v) forwards sobre comodities y, vi) opciones transadas en el mercado
mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Depósitos bancarios, incluyendo pero sin limitarse a la generalidad de estas operaciones, con o sin intereses
junto son sus operaciones y productos relacionados tales como giros, pagos o servicios de cash management
(éste último es un conjunto de soluciones que permite a los clientes administrar y consolidar los saldos de sus
cuentas comerciales. Los principales servicios incluyen Plan de administración de efectivo y administración y
consolidación de saldos)
Resolución S.F.C. No 0226 del 27 de febrero de 2015  autorizada a la entidad financiera del exterior SCOTIA
CAPITAL INC (ONTARIO-CANADA  para realizar  en el país actos de promoción o publicidad de los productos
y servicios financieros mediante la figura del Representante, a través del  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 10726 del 15 de junio de 2018 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los
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siguientes nombres abreviados o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA" o "COLPATRIA RED MULTIBANCA" por la de "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar
cualquiera de los siguientes nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK",
"SCOTIABANK COLPATRIA", "COLPATRIA SCOTIABANK",  "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA", (en adelante la "Sociedad")
Resolución S.F.C. No 0771 del 18 de junio de 2018  se autoriza la cesión parcial de los activos, pasivos y
contratos de Citibank Colombia S.A. como cedente a favor del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., como
cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1455 del 09 de diciembre de 2021  autoriza para realizar en el país actos de promoción y
publicidad de los productos y servicios  relacionados en el considerando décimo segundo a través del esquema
de Representación con el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1080 del 08 de septiembre de 2022  autoriza a SCOTIA CAPITAL INC. la promoción y
publicidad en Colombia, a través de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de los productos mencionados en el
Considerando Séptimo de esta Resolución. Como consecuencia de lo anterior, y atendiendo el plan general de
funcionamiento aportado al trámite, se procede a modificar el Artículo Primero de la Resolución No. 0226 del 27
de febrero de 2015 de esta SFC.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Oficio S.B. 1997033015 del 01 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") con tres (3) suplentes - primero, segundo y tercero - quienes en su orden los reemplazarán en
caso de falta temporal o absoluta. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le
corresponden las siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad
judicial o extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los
actos o contratos que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el
"Código de Buen Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Cumplir con las
obligaciones concernientes al suministro de la "información relevante". 7. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado o a través de su página web sea debidamente actualizada. 8.
Mantener a la Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y
suministrarle toda la información que ésta solicite. 9. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las
operaciones en que la Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes
Estatutos. 10. Delegar -previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y
facultades delegables, en uno o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 11.
Nombrar, remover y señalar libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 12.
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 13. Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva. 14. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o
remuneración variable conforme al desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 15.
Postular ante la Junta Directiva las personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la
Sociedad. 16. Convocar a la Junta Directiva a reuniones. 17. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a
reuniones ordinarias o extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que
representen al menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 18. Presentar
anualmente a la Junta Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor
de un proyecto de distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas del informe de gestión
previsto en la ley y de los informes complementarios a que haya lugar. 19. Autorizar con su firma las actas de
las reuniones no presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 20. Fijar la hora oficial
de la Sociedad a partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme
coordinado UTC-5. 21. En general, cumplir con los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás
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funciones que le encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras
que naturalmente le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad.
REPRESENTANTES LEGALES. La Representación Legal será ejercida en forma simultánea e individual por el
Presidente de la Sociedad, sus suplentes y por once (11) personas más designadas por la Junta Directiva y
removibles en cualquier tiempo. La Junta Directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas.  FUNCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES:  Los representantes legales de la Sociedad, ejercerán las siguientes
funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. 3.
Designar apoderados especiales que representen a la Sociedad en procesos judiciales, administrativos,
policivos y demás actuaciones que deba intervenir la Sociedad. 4 Suscribir los documentos públicos o privados
necesarios para recoger los actos o contratos que celebre la Sociedad. 5. Las que designe la Junta Directiva
para determinar asuntos. (Escritura Pública 8943 del 17 de mayo de 2019 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jabar Jai Singh Ill
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2023

CE - 728002 Presidente

Pablo Chiesa Farell
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7719451 Primer Suplente del Presidente

Olga Lucia Varon Palomino
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CC - 39693602 Segundo Suplente del Presidente

Carlos Zavala Cisneros
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7460048 Tercer Suplente del Presidente

Ivonne Paola Casado Cáliz
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 52150738 Representante Legal

Danilo Leopoldo González Asensio
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CE - 6214205 Representante Legal

Emir Fredy Cortés Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2023

CC - 80119465 Representante Legal

Antonio Gutiérrez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CE - 403778 Representante Legal

Gustavo Adolfo Alé
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CE - 5736657 Representante Legal

Camilo Vélez Calderon
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79958401 Representante Legal

Diana Patricia Ordoñez Soto
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 53082928 Representante Legal

Sandra Ximena Romero Roa
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2019

CC - 52540354 Representante Legal

María Mercedes Machado Ángel
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 43721025 Representante Legal

Francisco Javier Rizo Fierro
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 79780826 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jose Alejandro Leguizamon Pabon
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2021

CC - 91514784 Representante Legal Fines
Judiciales
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

 

7777 

 

SOLICITUD No 244388 
 

1 

FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 6 SAN BERNARDINO 320 $379.378.560 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS COMEDORES 
EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE”, A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 
ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 
NIÑOS, NIÑAS, Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL, EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

 
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
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Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio.  

 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE. ($379.378.560). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($350.762.880) y el 
Asociado realiza aportes en especie por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($28.615.680). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
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PLAN DE 
DESARROLLO 

No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP Valor Afectar CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

10013 1098 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP 

Valor Afectar 
CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá 

del Siglo XXI' 
15195 7745 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soportes para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
siguientes documentos:  
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 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
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 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores  de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
el lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 
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Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del Secop II. 
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FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 48 BELLA VISTA 280 $ 330.487.920 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE A FIN DE BENEFICIAR 
CON UNA ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES 
GESTANTES, NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN 
EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

  
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
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Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio. 

 
 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma TRESCIENTOS TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. 
($330.487.920). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE. ($317.002.560) Y EL ASOCIADO realiza aportes en especie por la suma de 
TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($13.485.360). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
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PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

9902 1098 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para el Siglo 

XXI' 
15303 7745 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soporte para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
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siguientes documentos:  
 

 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
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 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

17 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
los lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 
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Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 
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Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                   S.                                                             D.
 

REFERENCIA:                PROCESO VERNAL
DEMANDANTE:             PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN
DEMANDADO:            FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
RADICADO:                2019-1067
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA  15

DE NOVIEMBRE DE 2023
 
Favor confirmar de recibo.
 
Gracias
 
 
Cordialmente,
 
Buzón no�ficaciones judiciales | Vicepresidencia Legal
Gerencia Legal Insolvencia y Li�gios
_________________________________________________
Sco�abank Colpatria S.A
Cra 7 N° 24 – 89, Piso 24 Torre Colpatria, Bogotá, Colombia
T: +57- 1- 7456300
no�ficbancolpatria@sco�abankcolpatria.com
www.sco�abankcolpatria.com
*Sco�abank es una marca registrada de The Bank of Nova Sco�a, u�lizada bajo licencia
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o
la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el des�natario autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The informa�on contained in this
message is intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and protected from disclosure. If the
reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemina�on or copying of this communica�on is
strictly prohibited. If you have received this communica�on in error, please immediately no�fy the sender by
replying to the message and dele�ng it from your computer
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Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in
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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                                           S.                                           D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO VERNAL 
DEMANDANTE:     PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN 
DEMANDADO:   FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL 
 RADICADO:   2019-1067 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO 

DE FECHA  15 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO, mayor de edad, identificada como aparece junto a mi firma, actuando en 
calidad de Representante Legal para Fines Judiciales de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., (antes BANCO 
COLPATRIA S.A.), establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., tal como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal de Superintendencia 
Financiera, de manera respetuosa y oportuna procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 y notificado en estado del 16 de noviembre de 
2023, a través del cual el Despacho resolvió: 
 

“PRIMERO: SANCIONAR con multa en cuantía de diez (10) salarios mínimos legales mensuales a 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, equivalentes 
a 263,1330 UVT, acorde con el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, monto que deberá ser consignado 
en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 3-0820-0000640-8, Convenio 13474, a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se otorga el termino perentorio de diez (10) días, 
contados desde el día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SE ADVIERTE al obligado que, si no acredita el pago dentro del término referido, so pena 
de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a las que haya lugar, se remitirá al Consejo 
Seccional de la Judicatura, la primera copia autentica de esta providencia y la correspondiente 
certificación de que se encuentra ejecutoriada, la fecha en que esta cobró ejecutoria y la fecha en 
que se venció el plazo que tenía el obligado para pagar la multa. 
 
Por secretaría contrólese el término y procédase de conformidad 
 
TERCERO: CERRAR el trámite sancionatorio a Luis Ramón Garcés Díaz, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: Requiérase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su representante legal, con el fin 
de que en el término de cinco (5) días contados desde la notificación de esta providencia, remita la 
siguiente información: 
 
Ampliar la información suministrada en el sentido de indicar en cuáles de las excepciones previstas 
en el 594 del C. G del P., o en cual norma especial se encuentran inmersos los recursos que administra 
la entidad convocada a juicio, amén de aportar los soportes documentales que dan cuenta de su 
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dicho; lo anterior, por cuanto no se efectuó ninguna precisión sobre el particular ni se allegó prueba 
alguna como soporte. 
 
QUINTO: En caso de incumplimiento de la presente orden judicial, por omisión total o parcial, se 
iniciará un nuevo trámite sancionatorio y se compulsarán copias a la Fiscalía General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, para que estudien las 
posibles conductas disciplinarias, administrativas o penales de su competencia. 
 
SEXTO: por secretaría, créese la carpeta correspondiente a este incidente sancionatorio.” 

 
CONSIDERACIONES POR LAS CUALES LA DECISIÓN DEBE SER REVOCADA 

 
1. La providencia atacada funda la decisión de sancionar, básicamente al considerar que el banco NO 

acató la medida cautelar, NO sustentó los motivos por los cuales la cuenta es inembargable, y NO 
aportó los documentos que demuestran dicha inembargabilidad; con ello, “no se acató una medida 
cautelar que sirve de garantía para los fines de la sentencia”. Adicionalmente, el despacho dispuso que 
se proceda responder el oficio 1074, requiriendo nuevamente la Banco para el efecto. 
 

2. Lo anterior no es lo realmente acontecido; en efecto, dentro del proceso obran pruebas a través de las 
cuales se encuentra acreditado que el Banco: (a).- SI recibió la orden, la cual fue acatada 
oportunamente, (b).- SI informó del acatamiento al despacho, y además SI informó que la cuenta tenía 
un saldo por valor de $5.577,01 pesos, (c).- posteriormente, y aun cuando no había saldo suficiente 
para acatar la medida, se informó al Despacho, en varias oportunidades, que el cliente había acreditado 
la inembargabilidad de la cuenta, y se solicitó dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., (d).- no se respondió el oficio 1074 debido a que no fue recibido  dado que el 
Despacho lo envió a un correo electrónico que no corresponde con la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales del Banco inscrita ante el registro mercantil, y (e).- al margen de lo anterior, 
en cuanto el Banco se enteró de la orden procedió a responder el requerimiento adjuntando los 
soportes y certificaciones requeridas por el Despacho. 

 
Es decir, el Banco SÍ atendió la medida cautelar, SÍ informó los motivos de la inembargabilidad, y SÍ 
aportó los documentos requeridos. 

 
3. En efecto, aparece acreditado que:  

 
3.1. El oficio No. 682 de 2020 remitido el 29 de octubre de 2020 en donde se informó el embargo, 

fue acatado por el Banco el 30 de octubre de 2020 afectando la cuenta terminada en 0475 de 
titularidad de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, y además se remitió comunicación 
informando del acatamiento, así como el saldo disponible. (Lo anterior consta en el anexo II 
de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 
 

3.2. Para el 30 de octubre de 2020, la cuenta de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, 
contaba con un saldo de $3.577,01, pesos. (Como consta en el anexo denominado 
“Movimientos cuenta 4622020475” de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 

 
3.3. Debido a que el cliente FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, en diciembre de 2020, 

manifestó que los recursos tenían carácter de inembargables, se procedió a informar de dicha 
situación al Despacho en comunicaciones de:  (i).- 9 de febrero de 2021 (remitida en correo de 
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10 de febrero de 2021), (ii).- 19 de febrero de 2021; y (iii).- 1 de marzo de 2021, y se solicitó 
dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P (Lo anterior consta 
en los anexos V No. 1, V No. 2, y V No. 3, de la contestación al incidente de 31 de agosto de 
2023). 

 
3.4. En consideración a que el Banco no recibió repuesta del Despacho de las comunicaciones 

remitidas, y en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C.G. del P., el 26 
de marzo de 2023 se procedió a informar sobre la revocatoria de la medida cautelar; es decir, 
que actuó conforme con lo dispuesto en la Ley. 

 
3.5. Adicionalmente, el Banco dio repuesta a los oficios No. 565 y 566, mediante correos de fechas 

16 de junio de 2022 y 30 de junio de 2022. En la repuesta al oficio 565 de 2022, solicitó el envío 
del citado oficio 1074 de 2021. 

 
3.6. Pero además, está probado que el Banco no recibió el oficio No. 1074 de 9 de junio de 2021, 

como se informó en escrito de contestación al incidente de la referencia, lo cual tiene asidero 
en el hecho de que en mayo de 2021, el Banco realizó el cambio del correo electrónico inscrito 
para efectos de notificaciones judiciales, como se evidencia en el soporte de radicación ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta con el presente escrito. 

 
3.7. En consecuencia, para junio de 2021, el correo electrónico habilitado por el Banco en el 

registro mercantil para recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 291 del C.G. del 
P. era el siguiente: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com tal y como consta en 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Scotiabank Colpatria SA, de mayo de 2021; 
creemos, de manera razonada, que lo anterior fue la razón por la cual el Banco no recibió el 
Oficio No. 1074 de 2021, en consideración a que en la providencia de 15 de noviembre de 
2023 se evidencia que el correo usado por el despacho para remitir el oficio fue: 
notificbacolpatria@colpatria.com.  

 
Es decir, el despacho utilizó un correo electrónico diferente al habilitado en el registro 
mercantil. 

 
3.8. Al margen de lo anterior, de todas formas el 31 de agosto de 2023 se dio repuesta al oficio No. 

1074 de 2021, y además se remitieron los soportes suministrados por el cliente al Banco, los 
cuales sustentan la manifestación relativa a la inembargabilidad de los recursos depositados; 
dichos documentos aportados por el cliente son: (i).- Comunicación de 20 de diciembre de 
2021 de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, solicitando al Banco la inembargabilidad 
de los recursos, y (ii).- Convenios que FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO suscribió con 
la secretaria de Integración Social. 

 
4. En consecuencia, el Banco (i).- acató la medida, (ii).- informó al Despacho no solo del acatamiento de 

la medida, sino del saldo con que contaba la cuenta, y (iii).- posteriormente informó al Despacho sobre 
la inembargabilidad de la cuenta, la cual para esa fecha tenía un saldo de $3.577,01 pesos. 
 

5. Por consiguiente, y como aparece acreditado, el Banco no incurrió en las conductas descritas en la 
providencia de 15 de noviembre de 2023, ya que, se insiste, el Banco SÍ acató la medida cautelar 
ordenada, lo cual ocurrió desde el 30 de octubre de 2020. 
 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
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6. Se insiste de todas formas que aún cuando se afectó la cuenta con la medida cautelar, la misma NO 
contaba con saldo; por consiguiente, tampoco es responsabilidad del Banco que en el proceso 
ejecutivo no se cuente con una “… garantía para los fines de la sentencia”.  

 
Al momento en que se acató la medida cautelar, la cuenta bancaria del ejecutado contaba con un saldo 
de $3.557.01 pesos, saldo que se ha mantenido y la fecha se encuentra inactiva.  

 
7. Ahora bien, en lo que tiene que ver con la inembargabilidad, FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO 

MILENIO – FUNDAMIL, en diciembre de 2020 informó al Banco que los recursos manejados en la 
cuenta terminada en 0475 eran inembargables, debido a que esos recursos provenían de 2 de 
convenios suscritos con el Distrito, para la operación de comedores comunitarios. 
 

8. El Parágrafo del art. 594 del C.G. del P. dispone: 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se 
indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de 
embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de 
inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al 
día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 
medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta 
del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando 
cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 

9. Es decir, que atendiendo a la norma en cita, el Banco activó el protocolo dispuesto en dicha norma 
(parágrafo de art 594 del C.G. del P.), y para el efecto remitió comunicaciones (de 9 de febrero de 2021, 
19 de febrero de 2021, y 1 de marzo de 2021) poniendo en conocimiento del Despacho dicha 
circunstancia, y solicitando que se informara la excepción a la regla de la inembargabilidad ordenada 
por la ley, con el fin de que se pudiera continuar con el embargo practicado en la cuenta terminada en 
0475 de titularidad del ejecutado.  
 

10. Para marzo de 2023, no se había obtenido repuesta del Despacho, y ante esta eventualidad, la norma 
procesal aplicable (parágrafo de art 594 del C.G. del P.), dispone que: La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
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11. En consideración a que habían transcurrido más de los 3 días dispuestos en la norma procesal, el 26 
marzo de 2021 el Banco comunicó al Despacho la consecuencia procesal aplicable, esto es, se entendió 
revocada la medida cautelar. 

 
12. Es decir, el Banco actuó de acuerdo con la norma procesal aplicable para este tipo de casos; lo cual 

conlleva a afirmar que su actuar fue adecuado y conforme a la ley; por consiguiente, dicha conducta 
no puede ser interpretada como omisiva, tal y como se indica en la providencia impugnada. 

 
13. Ahora bien, la providencia atacada reprocha al Banco no haber dado repuesta al oficio de 9 de junio 

de 20211. Sin embargo, se insiste que dicho oficio No. 1074, fue remitido por el despacho a un correo 
electrónico diferente al inscrito por el Banco en el registro mercantil para efectos de recibir 
notificaciones judiciales; esto es, el Despacho remitió el ofició al correo 
notificbacolpatria@colpatria.com, cuando para ese entonces (junio de 2021) el correo electrónico 
inscrito en el Registro mercantil desde mayo de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. 
del P. es: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

 
14. En consecuencia, no ocurrió un desacato a la orden del Despacho, lo que verdaderamente ocurrió fue 

que el Banco NO recibió el oficio 1074 que echa de menos el Despacho, y ello aconteció por cuenta de 
que el mismo fue remitido por el Despacho a un correo electrónico diferente al inscrito por el Banco 
para recibir notificaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. del P. 
 

15. Pero al margen de que no se recibió el oficio No. 1074 de junio 2021, de todas formas el Banco procedió 
a dar respuesta a dicho requerimiento en cuanto se enteró del mismo, esto es, al contestar el presente 
incidente, lo cual ocurrió el 31 agosto de 2023, en donde además aportó los soportes remitidos por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – FUNDAMIL, que sustentan la inembargabilidad de los 
recursos, y en donde se manifestó:  
 

 
1 Que al parecer se pronunciaba sobre las comunicaciones remitidas por el Banco de 9 de febrero, 19 de 

febrero y 1 de marzo de 2021. 
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Frente a este punto es importante destacar que el Banco suministró dicha información con el fin de 
que el Despacho, si así lo considerara, se refiera a la excepción de que trata el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., la cual es una prerrogativa otorgada exclusivamente a la autoridad judicial (iura 
novit curia). 

 
16. Por lo expuesto anteriormente y en conclusión:  

 
a. El Banco acató y atendió la Medida Cautelar comunicada en oficio No. 682 de 2020, desde el 30 de 

octubre de 2020; 
b. El Banco informó que la cuenta embargada desde 30 de octubre de 2020 contaba con un saldo de 

$3.557.01 pesos 
c. Informó al Despacho sobre la inembargabilidad de la cuenta y solicitó dar aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P. 
d. Al no obtener respuesta del Despacho, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 594 del C.G. 

del P., el Banco entendió revocada la medida cautelar. 
e. El oficio No. 1074 de 2021 fue remitido por el Despacho un correo electrónico diferente del inscrito 

por el Banco en el registro mercantil para junio de 2021. En consecuencia, no se desacató una 
orden, sino que la orden NO fue recibida por el Banco. 

f. En cuanto el Banco se enteró de la orden, esto es el 31 de agosto de 2023, se procedió a remitir al 
Despacho los documentos y soportes suministrados por el ejecutado que en su concepto 
sustentaban la inembargabilidad de los recursos. Lo anterior demuestra, además, que en su 
momento el Banco actuó conforme a la ley y de manera justificada, al entender revocada la medida 
cautelar, tal y como lo indica el parágrafo del art 594 del C.G. del P. 
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17. Finalmente, y aun cuando creemos haber demostrado que el Banco no incurrió en ninguna de las 
conductas relacionadas en providencia de 15 de noviembre de 2023, tampoco se entiende la razón por 
la cual el Despacho haya impuesto la máxima sanción dispuesta en la ley, esto es 10 SMLMV.  
 

18. Como se indicó, el Banco no incurrió en ninguna de las conductas reprochadas, ya que, se insiste, 
recibió la medida, la atendió, afectó la cuenta, informó que el saldo era de $3.557,01 y, posteriormente 
informó no solo de la inembargabilidad, sino además aportó la información remitida por el cliente. En 
consecuencia, la sanción impuesta, no tiene en cuenta los principios que deben estar presentes en 
todo proceso sancionatorio, como lo son aquellos de proporcionalidad, gradualidad, y razonabilidad. 

 
19. En otras palabras, no se puede hablar de una inobservancia a la orden impartida por el juez, en los 

términos del artículo 593, porque contravendría además el principio general del derecho, según el cual 
nadie está obligado a lo imposible. Además, de un análisis de factores objetivos y subjetivos 
determinantes para valorar el cumplimiento a la orden judicial, debería analizarse el contexto, la 
inexistencia de dolo o culpa del Banco y la demostración de acciones positivas orientadas al 
cumplimiento, entre otros factores que el juez encontrará acreditados, de los argumentos hasta el 
momento impuestos. 

 
Esa misma Corporación, en sentencia C-218 de 1996, se refirió en relación con las sanciones que 
pueden imponer los jueces en los siguientes términos: 
 
“Las sanciones de tipo correccional que impone el Juez, en ejercicio de los poderes disciplinarios 
que la norma impugnada le otorga, como director y responsable del proceso, no tienen el 
carácter de "condena", son medidas correccionales que adopta excepcionalmente el 
funcionario, con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus deberes esenciales.” 
 
(…) 
 
“El ejercicio de ese poder disciplinario, que desata decisiones de carácter jurisdiccional, ha de 
armonizarse con el respeto y cumplimiento estricto de los derechos fundamentales y los 
principios superiores consagrados en la Carta Política; por eso, teniendo en cuenta que en el 
ordenamiento superior vigente la libertad de las personas se constituye en un valor esencial, en 
un derecho inalienable protegido a través de diferentes mecanismos, las sanciones de tipo 
correccional que imponga el juez a los particulares en ejercicio de sus funciones o en razón de 
ellas, han de inscribirse en un marco de estricto sometimiento al debido proceso, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 29 de la C.N., procedimiento que en el caso que nos ocupa se encuentra 
consagrado en la misma norma impugnada.” 
 

20. De manera que estando acreditado que previo a la decisión del trámite incidental, que concluyó con la 
expedición del auto de 15 de noviembre de 2023, el Banco había adelantado las gestiones para poner 
en conocimiento del Despacho que el ejecutado había informado al Banco de la inembargabilidad de 
los recursos que manejaría en su cuenta, situación que el Banco informó al Despacho y quedando 
únicamente en cabeza del juez la determinación sobre la procedencia o no una hipótesis de 
inembargabilidad, podría tornarse como desconocimiento del derecho de defensa, el pasar por alto tal 
actuación, insistiendo en que la sanción debe confirmarse.  

 
21. Pero en el eventual e hipotético caso que el Despacho considere que hay lugar a algún tipo de sanción, 

de todas formas, se debe tener en cuenta la actuación desplegada por el Banco, la buena fe y la 
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diligencia de éste. Tampoco puede pasar de soslayo que en oficio No 682 de 2020 el Despacho 
expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV en caso de desacato. En consecuencia, imponer una 
sanción superior a la informada, deriva en una vulneración del debido proceso y en especial a los 
principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad.     

 
PETICION 

 
Por las razones anteriormente expuestas, solicitamos al Despacho: 
 

- REVOCAR los numerales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del auto de fecha 15 de 
noviembre de 2023 y en su lugar, cerrar el incidente sancionatorio absteniéndose de imponer 
sanción alguna a FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de representante legal para fines 
judiciales de Scotiabank Colpatria S.A. o al Banco Scotiabank Colpatria, toda vez que el Banco ha 
actuado en cumplimiento de su deber legal, desde el día en que se recibió la notificación de la 
medida cautelar, en los términos del artículo 594 del C.G.P. 
 

- SUBSIDIARIAMENTE:  
o Modificar el monto de la sanción impuesta, en consideración a que en el oficio No 682 de 2020 

el despacho expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV y la que fue impuesta excede a 
todas luces el monto informado y deriva en una vulneración del debido proceso, y en especial 
a los principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad. 

o Conceder el recurso de apelación que se interpone en subsidio del de reposición ordenando la 
remisión al superior jerárquico. 

 
PRUEBAS 

 
- Certificado de Existencia y Representación Legal 
- Soporte de mayo de 2021, en el que se evidencia que el Banco realizó cambio de correo electrónico 

para notificaciones judiciales. 
- Certificado de existencia y representación legal de Scotiabank Colpatria de junio de 2021. 
- Copia de los Convenios No. 7777-2020 y 7817-2020 
- Comunicación de 22 de diciembre de 2020 de FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – 

FUNDAMIL. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Banco recibirá notificaciones en sus oficinas ubicadas en la Carrera 7 No 24 – 89 piso 24 en la ciudad de 
Bogotá, y también en las siguientes direcciones electrónicas: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 
y btutelas@scotiabankcolpatria.com 
 

 
 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com


 

 

 

Bogotá, 22 de diciembre de 2020 

 

 

 

Señores  

Scotiabank Colpatria S.A. 

Att. Oficina de Embargo 

Bogotá, D.C. 

ASUNTO: Identificación recursos inembargables 

 

Cordial saludo, 

 

De manera atenta y formal nos permitimos informar que actualmente la Fundación Mujer 

del Nuevo Milenio –FUNDAMIL-, tiene suscritos dos convenios de asociación con la 

Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS-, cuyos recursos son públicos y están dirigidos 

específicamente a la operación de los comedores comunitarios Bellavista (Convenio 7817-

2020) y San Bernardino (Convenio 7777-2020), estos recursos públicos como bien se indica 

en los convenios de asociación anteriormente informados, en sus numerales 13 y 19 de las 

obligaciones financieras y administrativas que indican: 

 

Numeral 13 "presentar a la interventoría / supervisión, soportes donde se evidencie el valor 

y la forma en la que se ejecuten los rublos contenidos en la estructura de costos". 

 

Numeral 19: "Destinar exclusivamente los recursos Públicos que reciba en razón del 

respectivo convenio, para los gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo”  

 

Como bien se puede evidenciar a toda luz los recursos de los convenios 7777-2020 y 7817-

2020 son recursos públicos y en ningún momento pueden perder esta condición, toda vez 

que FUNDAMIL únicamente administra los mismos, y de ninguna manera corresponden a 

honorarios percibidos por un trabajo realizado, por lo tanto y atendiendo el mandato de la 

Ley 1564 se le debe dar el manejo indicado en la misma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita a Scotiabank Colpatria S.A., que la cuenta de 

ahorrros No. 4622020475, cuyo titular es la FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO –

FUNDAMIL-, Nit.830.068.106-6, sea identificada como cuenta inembargable, toda vez que 

todos los recursos de los convenios anteriormente indicados ingresan a dicha cuenta a 

través de transferencia de la Tesorería Distrital –Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Es de anotar, que esta cuenta está siendo manejada unicamente para estos convenios, y 

no ingresará ningún recurso proveniente de otra fuente. 

 

Cordialmente, 

  

 

 

GLORIA YANETH CASALLAS 

Representante Legal FUNDAMIL 

 

 
Anexo: Convenio 7777-2020 

              Convenio 7817-2020 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
                     O  SIGLAS BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Sigla:               BANCO     COLPATRIA,    SCOTIABANK,    SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Nit:                 860.034.594-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00030740
Fecha de matrícula:   4 de enero de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 24 - 89 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono comercial 1:               7456300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
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del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
 
                                          Página 14 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
 
                                          Página 19 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
                     O  SIGLAS BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Sigla:               BANCO     COLPATRIA,    SCOTIABANK,    SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Nit:                 860.034.594-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00030740
Fecha de matrícula:   4 de enero de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 24 - 89 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono comercial 1:               7456300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
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del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK", "SCOTIABANK COLPATRIA",
"COLPATRIA SCOTIABANK", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA", (en adel

NIT: 860034594-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4458 del 07 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación "CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA S.A."
Escritura Pública No 3739 del 04 de noviembre de 1988 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA -UPAC
COLPATRIA.
Escritura Pública No 2201 del 04 de junio de 1990 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA sigla:
UPAC COLPATRIA.
Escritura Pública No 2780 del 16 de agosto de 1996 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acuerdo
de fusión mediante el cual, LA CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA
sigla "UPAC COLPATRIA" absorbe a la CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"
quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 4178 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Acuerdo de fusión mediante el cual la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC
COLPATRIA sigla: "UPAC COLPATRIA" absorbe a la FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3748 del 01 de octubre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A. absorbe al BANCO COLPATRIA, antes BANCO COLPATRIA Y DE LA COSTA, antes BANCO DE LA
COSTA. Se protocolizó su conversión de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA UPAC COLPATRIA en
Banco Comercial bajo la denominación BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.,
autorizado por la Superintendencia Bancaria mediante oficio 1997033015-40 del 28 de julio de 1998
Escritura Pública No 4246 del 04 de noviembre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y podrá emplear la
sigla o nombre abreviado "COLPATRIA RED MULTIBANCA"
Escritura Pública No 2665 del 14 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  y
adicionada por la Escritura Pública 2741 del 22 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de Santa Fé de Bogotá
D.C.: Se protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING
COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO COLPATRIA - RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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Resolución S.B. No 1108 del 01 de octubre de 2001   La Superintendencia Bancaria aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la sociedad CREDITOS E INVERSIONES CARTAGENA S.A. "CREDINVER"
a la  sociedad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 2915 del 05 de octubre de 2005 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 0511 del 15 de marzo de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. por la de BANCO
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquiera de los siguientes nombres abreviados
o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA" o "COLPATRIA
RED MULTIBANCA"
Resolución S.F.C. No 1211 del 16 de junio de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión de la
totalidad de los activos, pasivos y contratos de Leasing Colpatria S.A. Compañía de Financiamiento, como
cedente, a favor del establecimiento bancario Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. como cesionario
Resolución S.F.C. No 0304 del 18 de febrero de 2013  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la adquisición de SCOTIABANK COLOMBIA S.A. por parte del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0845 del 07 de mayo de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Scotiabank Colombia S.A., por parte del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.,
protocolizada mediante Escritura Pública 03648 del 05 de junio de 2013 Notaria 53 de Bogotá, quedando
Scotiabank Colombia S.A. disuelto sin liquidarse
Resolución S.F.C. No 0058 del 15 de enero de 2014  , modifica la resolución No. 1377 de 2010 en el sentido de
autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA (TORONTO-CANADA) S.A., para realizar actos de promoción o
publicidad de los productos y servicios mediante la figura del Representante a través del BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en virtud de la fusión efectuada con SCOTIABANK COLOMBIA S.A. y la
promoción y publicidad de los siguientes productos:
- Operaciones activas de crédito.
- Operaciones de derivados en energía.
- Opciones financieras sobre tasas de cambio.
- Swaps sobre tasas de interés.
- Swaps sobre divisas y tipos de cambio
- Fiorwards sobre comodities.
- Opciones transadas en el mercado mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Operaciones activas de crédito (incluyendo pero sin limitarse a préstamos, tarjetas de crédito y cartas de
crédito).
- Operaciones con derivados, transacciones forwards y swaps, incluyendo pero sin limitarse a: i) operaciones
de derivados en energía, ii) opciones financieras sobre tasas de cambio, iii) swaps sobre tasa de interés, iv)
swaps sobre divisas y tipos de cambio v) forwards sobre comodities y, vi) opciones transadas en el mercado
mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Depósitos bancarios, incluyendo pero sin limitarse a la generalidad de estas operaciones, con o sin intereses
junto son sus operaciones y productos relacionados tales como giros, pagos o servicios de cash management
(éste último es un conjunto de soluciones que permite a los clientes administrar y consolidar los saldos de sus
cuentas comerciales. Los principales servicios incluyen Plan de administración de efectivo y administración y
consolidación de saldos)
Resolución S.F.C. No 0226 del 27 de febrero de 2015  autorizada a la entidad financiera del exterior SCOTIA
CAPITAL INC (ONTARIO-CANADA  para realizar  en el país actos de promoción o publicidad de los productos
y servicios financieros mediante la figura del Representante, a través del  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 10726 del 15 de junio de 2018 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los
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siguientes nombres abreviados o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA" o "COLPATRIA RED MULTIBANCA" por la de "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar
cualquiera de los siguientes nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK",
"SCOTIABANK COLPATRIA", "COLPATRIA SCOTIABANK",  "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA", (en adelante la "Sociedad")
Resolución S.F.C. No 0771 del 18 de junio de 2018  se autoriza la cesión parcial de los activos, pasivos y
contratos de Citibank Colombia S.A. como cedente a favor del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., como
cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1455 del 09 de diciembre de 2021  autoriza para realizar en el país actos de promoción y
publicidad de los productos y servicios  relacionados en el considerando décimo segundo a través del esquema
de Representación con el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1080 del 08 de septiembre de 2022  autoriza a SCOTIA CAPITAL INC. la promoción y
publicidad en Colombia, a través de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de los productos mencionados en el
Considerando Séptimo de esta Resolución. Como consecuencia de lo anterior, y atendiendo el plan general de
funcionamiento aportado al trámite, se procede a modificar el Artículo Primero de la Resolución No. 0226 del 27
de febrero de 2015 de esta SFC.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Oficio S.B. 1997033015 del 01 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") con tres (3) suplentes - primero, segundo y tercero - quienes en su orden los reemplazarán en
caso de falta temporal o absoluta. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le
corresponden las siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad
judicial o extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los
actos o contratos que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el
"Código de Buen Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Cumplir con las
obligaciones concernientes al suministro de la "información relevante". 7. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado o a través de su página web sea debidamente actualizada. 8.
Mantener a la Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y
suministrarle toda la información que ésta solicite. 9. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las
operaciones en que la Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes
Estatutos. 10. Delegar -previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y
facultades delegables, en uno o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 11.
Nombrar, remover y señalar libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 12.
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 13. Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva. 14. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o
remuneración variable conforme al desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 15.
Postular ante la Junta Directiva las personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la
Sociedad. 16. Convocar a la Junta Directiva a reuniones. 17. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a
reuniones ordinarias o extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que
representen al menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 18. Presentar
anualmente a la Junta Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor
de un proyecto de distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas del informe de gestión
previsto en la ley y de los informes complementarios a que haya lugar. 19. Autorizar con su firma las actas de
las reuniones no presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 20. Fijar la hora oficial
de la Sociedad a partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme
coordinado UTC-5. 21. En general, cumplir con los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás
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funciones que le encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras
que naturalmente le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad.
REPRESENTANTES LEGALES. La Representación Legal será ejercida en forma simultánea e individual por el
Presidente de la Sociedad, sus suplentes y por once (11) personas más designadas por la Junta Directiva y
removibles en cualquier tiempo. La Junta Directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas.  FUNCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES:  Los representantes legales de la Sociedad, ejercerán las siguientes
funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. 3.
Designar apoderados especiales que representen a la Sociedad en procesos judiciales, administrativos,
policivos y demás actuaciones que deba intervenir la Sociedad. 4 Suscribir los documentos públicos o privados
necesarios para recoger los actos o contratos que celebre la Sociedad. 5. Las que designe la Junta Directiva
para determinar asuntos. (Escritura Pública 8943 del 17 de mayo de 2019 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jabar Jai Singh Ill
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2023

CE - 728002 Presidente

Pablo Chiesa Farell
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7719451 Primer Suplente del Presidente

Olga Lucia Varon Palomino
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CC - 39693602 Segundo Suplente del Presidente

Carlos Zavala Cisneros
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7460048 Tercer Suplente del Presidente

Ivonne Paola Casado Cáliz
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 52150738 Representante Legal

Danilo Leopoldo González Asensio
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CE - 6214205 Representante Legal

Emir Fredy Cortés Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2023

CC - 80119465 Representante Legal

Antonio Gutiérrez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CE - 403778 Representante Legal

Gustavo Adolfo Alé
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CE - 5736657 Representante Legal

Camilo Vélez Calderon
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79958401 Representante Legal

Diana Patricia Ordoñez Soto
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 53082928 Representante Legal

Sandra Ximena Romero Roa
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2019

CC - 52540354 Representante Legal

María Mercedes Machado Ángel
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 43721025 Representante Legal

Francisco Javier Rizo Fierro
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 79780826 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jose Alejandro Leguizamon Pabon
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2021

CC - 91514784 Representante Legal Fines
Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 6 SAN BERNARDINO 320 $379.378.560 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS COMEDORES 
EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE”, A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 
ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 
NIÑOS, NIÑAS, Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL, EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

 
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
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Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio.  

 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE. ($379.378.560). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($350.762.880) y el 
Asociado realiza aportes en especie por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($28.615.680). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
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PLAN DE 
DESARROLLO 

No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP Valor Afectar CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

10013 1098 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP 

Valor Afectar 
CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá 

del Siglo XXI' 
15195 7745 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soportes para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
siguientes documentos:  
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 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
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 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores  de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
el lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 
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Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del Secop II. 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

1 

FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 48 BELLA VISTA 280 $ 330.487.920 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE A FIN DE BENEFICIAR 
CON UNA ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES 
GESTANTES, NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN 
EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

  
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

4 

Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio. 

 
 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma TRESCIENTOS TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. 
($330.487.920). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE. ($317.002.560) Y EL ASOCIADO realiza aportes en especie por la suma de 
TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($13.485.360). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
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PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

9902 1098 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para el Siglo 

XXI' 
15303 7745 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soporte para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
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siguientes documentos:  
 

 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
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 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
los lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

19 

 
Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 
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DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

22 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 
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De: Judiciales Banco Colpatria, Buz?n No�ficaciones
Enviado el: martes, 21 de noviembre de 2023 4:46 p. m.
Para: cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Recurso de reposición RADICADO: 2019-1067 DTE PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN VS FUNDACION
MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
 
 
 
De: Judiciales Banco Colpatria, Buz?n No�ficaciones
Enviado el: martes, 21 de noviembre de 2023 4:37 p. m.
Para: cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Recurso de reposición RADICADO: 2019-1067 DTE PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN VS FUNDACION
MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
 
Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                   S.                                                             D.
 

REFERENCIA:                PROCESO VERNAL
DEMANDANTE:             PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN
DEMANDADO:            FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL
RADICADO:                2019-1067
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA  15

DE NOVIEMBRE DE 2023
 
Favor confirmar de recibo.
 
Gracias
 
 
Cordialmente,
 
Buzón no�ficaciones judiciales | Vicepresidencia Legal
Gerencia Legal Insolvencia y Li�gios
_________________________________________________
Sco�abank Colpatria S.A
Cra 7 N° 24 – 89, Piso 24 Torre Colpatria, Bogotá, Colombia
T: +57- 1- 7456300

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
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CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o
la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el des�natario autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The informa�on contained in this
message is intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and protected from disclosure. If the
reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemina�on or copying of this communica�on is
strictly prohibited. If you have received this communica�on in error, please immediately no�fy the sender by
replying to the message and dele�ng it from your computer
 

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged information. If you are not an
intended recipient, do not re-send, copy or use this e-mail. Please also contact the sender immediately
and delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of mistaken delivery to you. The
Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in
relation to this e-mail and may monitor, retain and/or review email. Opinions expressed in this e-mail
are those of the author and may not represent the opinions of The Bank of Nova Scotia (Scotiabank)
and its affiliates. Trading instructions received by e-mail or voicemail will not be acted upon.

Pour obtenir la traduction en français: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm
Traducción en español: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/Spanish.htm
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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                                           S.                                           D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO VERNAL 
DEMANDANTE:     PAULA ALEJANDRA AYUOLA BELTRAN 
DEMANDADO:   FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO FUNDAMIL 
 RADICADO:   2019-1067 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO 

DE FECHA  15 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO, mayor de edad, identificada como aparece junto a mi firma, actuando en 
calidad de Representante Legal para Fines Judiciales de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., (antes BANCO 
COLPATRIA S.A.), establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., tal como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal de Superintendencia 
Financiera, de manera respetuosa y oportuna procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 y notificado en estado del 16 de noviembre de 
2023, a través del cual el Despacho resolvió: 
 

“PRIMERO: SANCIONAR con multa en cuantía de diez (10) salarios mínimos legales mensuales a 
FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, equivalentes 
a 263,1330 UVT, acorde con el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, monto que deberá ser consignado 
en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 3-0820-0000640-8, Convenio 13474, a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se otorga el termino perentorio de diez (10) días, 
contados desde el día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SE ADVIERTE al obligado que, si no acredita el pago dentro del término referido, so pena 
de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a las que haya lugar, se remitirá al Consejo 
Seccional de la Judicatura, la primera copia autentica de esta providencia y la correspondiente 
certificación de que se encuentra ejecutoriada, la fecha en que esta cobró ejecutoria y la fecha en 
que se venció el plazo que tenía el obligado para pagar la multa. 
 
Por secretaría contrólese el término y procédase de conformidad 
 
TERCERO: CERRAR el trámite sancionatorio a Luis Ramón Garcés Díaz, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: Requiérase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su representante legal, con el fin 
de que en el término de cinco (5) días contados desde la notificación de esta providencia, remita la 
siguiente información: 
 
Ampliar la información suministrada en el sentido de indicar en cuáles de las excepciones previstas 
en el 594 del C. G del P., o en cual norma especial se encuentran inmersos los recursos que administra 
la entidad convocada a juicio, amén de aportar los soportes documentales que dan cuenta de su 
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dicho; lo anterior, por cuanto no se efectuó ninguna precisión sobre el particular ni se allegó prueba 
alguna como soporte. 
 
QUINTO: En caso de incumplimiento de la presente orden judicial, por omisión total o parcial, se 
iniciará un nuevo trámite sancionatorio y se compulsarán copias a la Fiscalía General de la Nación, 
Procuraduría General de la Nación, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, para que estudien las 
posibles conductas disciplinarias, administrativas o penales de su competencia. 
 
SEXTO: por secretaría, créese la carpeta correspondiente a este incidente sancionatorio.” 

 
CONSIDERACIONES POR LAS CUALES LA DECISIÓN DEBE SER REVOCADA 

 
1. La providencia atacada funda la decisión de sancionar, básicamente al considerar que el banco NO 

acató la medida cautelar, NO sustentó los motivos por los cuales la cuenta es inembargable, y NO 
aportó los documentos que demuestran dicha inembargabilidad; con ello, “no se acató una medida 
cautelar que sirve de garantía para los fines de la sentencia”. Adicionalmente, el despacho dispuso que 
se proceda responder el oficio 1074, requiriendo nuevamente la Banco para el efecto. 
 

2. Lo anterior no es lo realmente acontecido; en efecto, dentro del proceso obran pruebas a través de las 
cuales se encuentra acreditado que el Banco: (a).- SI recibió la orden, la cual fue acatada 
oportunamente, (b).- SI informó del acatamiento al despacho, y además SI informó que la cuenta tenía 
un saldo por valor de $5.577,01 pesos, (c).- posteriormente, y aun cuando no había saldo suficiente 
para acatar la medida, se informó al Despacho, en varias oportunidades, que el cliente había acreditado 
la inembargabilidad de la cuenta, y se solicitó dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., (d).- no se respondió el oficio 1074 debido a que no fue recibido  dado que el 
Despacho lo envió a un correo electrónico que no corresponde con la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales del Banco inscrita ante el registro mercantil, y (e).- al margen de lo anterior, 
en cuanto el Banco se enteró de la orden procedió a responder el requerimiento adjuntando los 
soportes y certificaciones requeridas por el Despacho. 

 
Es decir, el Banco SÍ atendió la medida cautelar, SÍ informó los motivos de la inembargabilidad, y SÍ 
aportó los documentos requeridos. 

 
3. En efecto, aparece acreditado que:  

 
3.1. El oficio No. 682 de 2020 remitido el 29 de octubre de 2020 en donde se informó el embargo, 

fue acatado por el Banco el 30 de octubre de 2020 afectando la cuenta terminada en 0475 de 
titularidad de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, y además se remitió comunicación 
informando del acatamiento, así como el saldo disponible. (Lo anterior consta en el anexo II 
de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 
 

3.2. Para el 30 de octubre de 2020, la cuenta de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, 
contaba con un saldo de $3.577,01, pesos. (Como consta en el anexo denominado 
“Movimientos cuenta 4622020475” de la contestación al incidente de 31 de agosto de 2023). 

 
3.3. Debido a que el cliente FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, en diciembre de 2020, 

manifestó que los recursos tenían carácter de inembargables, se procedió a informar de dicha 
situación al Despacho en comunicaciones de:  (i).- 9 de febrero de 2021 (remitida en correo de 
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10 de febrero de 2021), (ii).- 19 de febrero de 2021; y (iii).- 1 de marzo de 2021, y se solicitó 
dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P (Lo anterior consta 
en los anexos V No. 1, V No. 2, y V No. 3, de la contestación al incidente de 31 de agosto de 
2023). 

 
3.4. En consideración a que el Banco no recibió repuesta del Despacho de las comunicaciones 

remitidas, y en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del C.G. del P., el 26 
de marzo de 2023 se procedió a informar sobre la revocatoria de la medida cautelar; es decir, 
que actuó conforme con lo dispuesto en la Ley. 

 
3.5. Adicionalmente, el Banco dio repuesta a los oficios No. 565 y 566, mediante correos de fechas 

16 de junio de 2022 y 30 de junio de 2022. En la repuesta al oficio 565 de 2022, solicitó el envío 
del citado oficio 1074 de 2021. 

 
3.6. Pero además, está probado que el Banco no recibió el oficio No. 1074 de 9 de junio de 2021, 

como se informó en escrito de contestación al incidente de la referencia, lo cual tiene asidero 
en el hecho de que en mayo de 2021, el Banco realizó el cambio del correo electrónico inscrito 
para efectos de notificaciones judiciales, como se evidencia en el soporte de radicación ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta con el presente escrito. 

 
3.7. En consecuencia, para junio de 2021, el correo electrónico habilitado por el Banco en el 

registro mercantil para recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 291 del C.G. del 
P. era el siguiente: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com tal y como consta en 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Scotiabank Colpatria SA, de mayo de 2021; 
creemos, de manera razonada, que lo anterior fue la razón por la cual el Banco no recibió el 
Oficio No. 1074 de 2021, en consideración a que en la providencia de 15 de noviembre de 
2023 se evidencia que el correo usado por el despacho para remitir el oficio fue: 
notificbacolpatria@colpatria.com.  

 
Es decir, el despacho utilizó un correo electrónico diferente al habilitado en el registro 
mercantil. 

 
3.8. Al margen de lo anterior, de todas formas el 31 de agosto de 2023 se dio repuesta al oficio No. 

1074 de 2021, y además se remitieron los soportes suministrados por el cliente al Banco, los 
cuales sustentan la manifestación relativa a la inembargabilidad de los recursos depositados; 
dichos documentos aportados por el cliente son: (i).- Comunicación de 20 de diciembre de 
2021 de FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO, solicitando al Banco la inembargabilidad 
de los recursos, y (ii).- Convenios que FUNDACION DE LA MUJER NUEVO MILENIO suscribió con 
la secretaria de Integración Social. 

 
4. En consecuencia, el Banco (i).- acató la medida, (ii).- informó al Despacho no solo del acatamiento de 

la medida, sino del saldo con que contaba la cuenta, y (iii).- posteriormente informó al Despacho sobre 
la inembargabilidad de la cuenta, la cual para esa fecha tenía un saldo de $3.577,01 pesos. 
 

5. Por consiguiente, y como aparece acreditado, el Banco no incurrió en las conductas descritas en la 
providencia de 15 de noviembre de 2023, ya que, se insiste, el Banco SÍ acató la medida cautelar 
ordenada, lo cual ocurrió desde el 30 de octubre de 2020. 
 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
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6. Se insiste de todas formas que aún cuando se afectó la cuenta con la medida cautelar, la misma NO 
contaba con saldo; por consiguiente, tampoco es responsabilidad del Banco que en el proceso 
ejecutivo no se cuente con una “… garantía para los fines de la sentencia”.  

 
Al momento en que se acató la medida cautelar, la cuenta bancaria del ejecutado contaba con un saldo 
de $3.557.01 pesos, saldo que se ha mantenido y la fecha se encuentra inactiva.  

 
7. Ahora bien, en lo que tiene que ver con la inembargabilidad, FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO 

MILENIO – FUNDAMIL, en diciembre de 2020 informó al Banco que los recursos manejados en la 
cuenta terminada en 0475 eran inembargables, debido a que esos recursos provenían de 2 de 
convenios suscritos con el Distrito, para la operación de comedores comunitarios. 
 

8. El Parágrafo del art. 594 del C.G. del P. dispone: 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se 
indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de 
embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de 
inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al 
día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 
medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta 
del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando 
cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 

9. Es decir, que atendiendo a la norma en cita, el Banco activó el protocolo dispuesto en dicha norma 
(parágrafo de art 594 del C.G. del P.), y para el efecto remitió comunicaciones (de 9 de febrero de 2021, 
19 de febrero de 2021, y 1 de marzo de 2021) poniendo en conocimiento del Despacho dicha 
circunstancia, y solicitando que se informara la excepción a la regla de la inembargabilidad ordenada 
por la ley, con el fin de que se pudiera continuar con el embargo practicado en la cuenta terminada en 
0475 de titularidad del ejecutado.  
 

10. Para marzo de 2023, no se había obtenido repuesta del Despacho, y ante esta eventualidad, la norma 
procesal aplicable (parágrafo de art 594 del C.G. del P.), dispone que: La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
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11. En consideración a que habían transcurrido más de los 3 días dispuestos en la norma procesal, el 26 
marzo de 2021 el Banco comunicó al Despacho la consecuencia procesal aplicable, esto es, se entendió 
revocada la medida cautelar. 

 
12. Es decir, el Banco actuó de acuerdo con la norma procesal aplicable para este tipo de casos; lo cual 

conlleva a afirmar que su actuar fue adecuado y conforme a la ley; por consiguiente, dicha conducta 
no puede ser interpretada como omisiva, tal y como se indica en la providencia impugnada. 

 
13. Ahora bien, la providencia atacada reprocha al Banco no haber dado repuesta al oficio de 9 de junio 

de 20211. Sin embargo, se insiste que dicho oficio No. 1074, fue remitido por el despacho a un correo 
electrónico diferente al inscrito por el Banco en el registro mercantil para efectos de recibir 
notificaciones judiciales; esto es, el Despacho remitió el ofició al correo 
notificbacolpatria@colpatria.com, cuando para ese entonces (junio de 2021) el correo electrónico 
inscrito en el Registro mercantil desde mayo de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. 
del P. es: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

 
14. En consecuencia, no ocurrió un desacato a la orden del Despacho, lo que verdaderamente ocurrió fue 

que el Banco NO recibió el oficio 1074 que echa de menos el Despacho, y ello aconteció por cuenta de 
que el mismo fue remitido por el Despacho a un correo electrónico diferente al inscrito por el Banco 
para recibir notificaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. del P. 
 

15. Pero al margen de que no se recibió el oficio No. 1074 de junio 2021, de todas formas el Banco procedió 
a dar respuesta a dicho requerimiento en cuanto se enteró del mismo, esto es, al contestar el presente 
incidente, lo cual ocurrió el 31 agosto de 2023, en donde además aportó los soportes remitidos por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – FUNDAMIL, que sustentan la inembargabilidad de los 
recursos, y en donde se manifestó:  
 

 
1 Que al parecer se pronunciaba sobre las comunicaciones remitidas por el Banco de 9 de febrero, 19 de 

febrero y 1 de marzo de 2021. 

mailto:notificbacolpatria@colpatria.com
mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
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Frente a este punto es importante destacar que el Banco suministró dicha información con el fin de 
que el Despacho, si así lo considerara, se refiera a la excepción de que trata el parágrafo del artículo 
594 del C. G. del P., la cual es una prerrogativa otorgada exclusivamente a la autoridad judicial (iura 
novit curia). 

 
16. Por lo expuesto anteriormente y en conclusión:  

 
a. El Banco acató y atendió la Medida Cautelar comunicada en oficio No. 682 de 2020, desde el 30 de 

octubre de 2020; 
b. El Banco informó que la cuenta embargada desde 30 de octubre de 2020 contaba con un saldo de 

$3.557.01 pesos 
c. Informó al Despacho sobre la inembargabilidad de la cuenta y solicitó dar aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 594 del C. G. del P. 
d. Al no obtener respuesta del Despacho, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 594 del C.G. 

del P., el Banco entendió revocada la medida cautelar. 
e. El oficio No. 1074 de 2021 fue remitido por el Despacho un correo electrónico diferente del inscrito 

por el Banco en el registro mercantil para junio de 2021. En consecuencia, no se desacató una 
orden, sino que la orden NO fue recibida por el Banco. 

f. En cuanto el Banco se enteró de la orden, esto es el 31 de agosto de 2023, se procedió a remitir al 
Despacho los documentos y soportes suministrados por el ejecutado que en su concepto 
sustentaban la inembargabilidad de los recursos. Lo anterior demuestra, además, que en su 
momento el Banco actuó conforme a la ley y de manera justificada, al entender revocada la medida 
cautelar, tal y como lo indica el parágrafo del art 594 del C.G. del P. 
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17. Finalmente, y aun cuando creemos haber demostrado que el Banco no incurrió en ninguna de las 
conductas relacionadas en providencia de 15 de noviembre de 2023, tampoco se entiende la razón por 
la cual el Despacho haya impuesto la máxima sanción dispuesta en la ley, esto es 10 SMLMV.  
 

18. Como se indicó, el Banco no incurrió en ninguna de las conductas reprochadas, ya que, se insiste, 
recibió la medida, la atendió, afectó la cuenta, informó que el saldo era de $3.557,01 y, posteriormente 
informó no solo de la inembargabilidad, sino además aportó la información remitida por el cliente. En 
consecuencia, la sanción impuesta, no tiene en cuenta los principios que deben estar presentes en 
todo proceso sancionatorio, como lo son aquellos de proporcionalidad, gradualidad, y razonabilidad. 

 
19. En otras palabras, no se puede hablar de una inobservancia a la orden impartida por el juez, en los 

términos del artículo 593, porque contravendría además el principio general del derecho, según el cual 
nadie está obligado a lo imposible. Además, de un análisis de factores objetivos y subjetivos 
determinantes para valorar el cumplimiento a la orden judicial, debería analizarse el contexto, la 
inexistencia de dolo o culpa del Banco y la demostración de acciones positivas orientadas al 
cumplimiento, entre otros factores que el juez encontrará acreditados, de los argumentos hasta el 
momento impuestos. 

 
Esa misma Corporación, en sentencia C-218 de 1996, se refirió en relación con las sanciones que 
pueden imponer los jueces en los siguientes términos: 
 
“Las sanciones de tipo correccional que impone el Juez, en ejercicio de los poderes disciplinarios 
que la norma impugnada le otorga, como director y responsable del proceso, no tienen el 
carácter de "condena", son medidas correccionales que adopta excepcionalmente el 
funcionario, con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus deberes esenciales.” 
 
(…) 
 
“El ejercicio de ese poder disciplinario, que desata decisiones de carácter jurisdiccional, ha de 
armonizarse con el respeto y cumplimiento estricto de los derechos fundamentales y los 
principios superiores consagrados en la Carta Política; por eso, teniendo en cuenta que en el 
ordenamiento superior vigente la libertad de las personas se constituye en un valor esencial, en 
un derecho inalienable protegido a través de diferentes mecanismos, las sanciones de tipo 
correccional que imponga el juez a los particulares en ejercicio de sus funciones o en razón de 
ellas, han de inscribirse en un marco de estricto sometimiento al debido proceso, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 29 de la C.N., procedimiento que en el caso que nos ocupa se encuentra 
consagrado en la misma norma impugnada.” 
 

20. De manera que estando acreditado que previo a la decisión del trámite incidental, que concluyó con la 
expedición del auto de 15 de noviembre de 2023, el Banco había adelantado las gestiones para poner 
en conocimiento del Despacho que el ejecutado había informado al Banco de la inembargabilidad de 
los recursos que manejaría en su cuenta, situación que el Banco informó al Despacho y quedando 
únicamente en cabeza del juez la determinación sobre la procedencia o no una hipótesis de 
inembargabilidad, podría tornarse como desconocimiento del derecho de defensa, el pasar por alto tal 
actuación, insistiendo en que la sanción debe confirmarse.  

 
21. Pero en el eventual e hipotético caso que el Despacho considere que hay lugar a algún tipo de sanción, 

de todas formas, se debe tener en cuenta la actuación desplegada por el Banco, la buena fe y la 
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diligencia de éste. Tampoco puede pasar de soslayo que en oficio No 682 de 2020 el Despacho 
expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV en caso de desacato. En consecuencia, imponer una 
sanción superior a la informada, deriva en una vulneración del debido proceso y en especial a los 
principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad.     

 
PETICION 

 
Por las razones anteriormente expuestas, solicitamos al Despacho: 
 

- REVOCAR los numerales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del auto de fecha 15 de 
noviembre de 2023 y en su lugar, cerrar el incidente sancionatorio absteniéndose de imponer 
sanción alguna a FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO en su calidad de representante legal para fines 
judiciales de Scotiabank Colpatria S.A. o al Banco Scotiabank Colpatria, toda vez que el Banco ha 
actuado en cumplimiento de su deber legal, desde el día en que se recibió la notificación de la 
medida cautelar, en los términos del artículo 594 del C.G.P. 
 

- SUBSIDIARIAMENTE:  
o Modificar el monto de la sanción impuesta, en consideración a que en el oficio No 682 de 2020 

el despacho expresamente indicó una sanción 2 a 5 SMMLV y la que fue impuesta excede a 
todas luces el monto informado y deriva en una vulneración del debido proceso, y en especial 
a los principios de proporcionalidad, gradualidad, razonabilidad, tipicidad y culpabilidad. 

o Conceder el recurso de apelación que se interpone en subsidio del de reposición ordenando la 
remisión al superior jerárquico. 

 
PRUEBAS 

 
- Certificado de Existencia y Representación Legal 
- Soporte de mayo de 2021, en el que se evidencia que el Banco realizó cambio de correo electrónico 

para notificaciones judiciales. 
- Certificado de existencia y representación legal de Scotiabank Colpatria de junio de 2021. 
- Copia de los Convenios No. 7777-2020 y 7817-2020 
- Comunicación de 22 de diciembre de 2020 de FUNDACIÓN DE LA MUJER NUEVO MILENIO – 

FUNDAMIL. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Banco recibirá notificaciones en sus oficinas ubicadas en la Carrera 7 No 24 – 89 piso 24 en la ciudad de 
Bogotá, y también en las siguientes direcciones electrónicas: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 
y btutelas@scotiabankcolpatria.com 
 

 
 

mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com


 

 

 

Bogotá, 22 de diciembre de 2020 

 

 

 

Señores  

Scotiabank Colpatria S.A. 

Att. Oficina de Embargo 

Bogotá, D.C. 

ASUNTO: Identificación recursos inembargables 

 

Cordial saludo, 

 

De manera atenta y formal nos permitimos informar que actualmente la Fundación Mujer 

del Nuevo Milenio –FUNDAMIL-, tiene suscritos dos convenios de asociación con la 

Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS-, cuyos recursos son públicos y están dirigidos 

específicamente a la operación de los comedores comunitarios Bellavista (Convenio 7817-

2020) y San Bernardino (Convenio 7777-2020), estos recursos públicos como bien se indica 

en los convenios de asociación anteriormente informados, en sus numerales 13 y 19 de las 

obligaciones financieras y administrativas que indican: 

 

Numeral 13 "presentar a la interventoría / supervisión, soportes donde se evidencie el valor 

y la forma en la que se ejecuten los rublos contenidos en la estructura de costos". 

 

Numeral 19: "Destinar exclusivamente los recursos Públicos que reciba en razón del 

respectivo convenio, para los gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo”  

 

Como bien se puede evidenciar a toda luz los recursos de los convenios 7777-2020 y 7817-

2020 son recursos públicos y en ningún momento pueden perder esta condición, toda vez 

que FUNDAMIL únicamente administra los mismos, y de ninguna manera corresponden a 

honorarios percibidos por un trabajo realizado, por lo tanto y atendiendo el mandato de la 

Ley 1564 se le debe dar el manejo indicado en la misma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita a Scotiabank Colpatria S.A., que la cuenta de 

ahorrros No. 4622020475, cuyo titular es la FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO –

FUNDAMIL-, Nit.830.068.106-6, sea identificada como cuenta inembargable, toda vez que 

todos los recursos de los convenios anteriormente indicados ingresan a dicha cuenta a 

través de transferencia de la Tesorería Distrital –Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Es de anotar, que esta cuenta está siendo manejada unicamente para estos convenios, y 

no ingresará ningún recurso proveniente de otra fuente. 

 

Cordialmente, 

  

 

 

GLORIA YANETH CASALLAS 

Representante Legal FUNDAMIL 

 

 
Anexo: Convenio 7777-2020 

              Convenio 7817-2020 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
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Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
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el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
 
                                           Página 8 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 10:13:27

                                       Recibo No. AA21884681

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21884681B49DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
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del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   Y  PODRA  UTILIZAR
                     CUALQUIERA  DE  LOS SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS
                     O  SIGLAS BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK, SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Sigla:               BANCO     COLPATRIA,    SCOTIABANK,    SCOTIABANK
                     COLPATRIA,    COLPATRIA   SCOTIABANK,   COLPATRIA
                     MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA                
Nit:                 860.034.594-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00030740
Fecha de matrícula:   4 de enero de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 24 - 89 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono comercial 1:               7456300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 24 - 89 P 43
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           7456300
Teléfono para notificación 2:           3313023
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Chía, Zipaquirá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No. 2.780 Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá del 16 de agosto
de  1996,  inscrita  el  16  de agosto de 1.996, bajo el No.550961 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se fusionó con la sociedad:
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI, ABSORBIÉNDOLA.
                             
Por  E.P.  No.  3.172  Notaría  32  de  Santa  Fe de Bogotá, del 12 de
septiembre  de  1996,  inscrita  el 17 de septiembre de 1.996, bajo el
No.555.149  del  libro  IX, fue ratificado el acuerdo de fusión entre:
CORPORACIÓN   DE   AHORRO   Y  VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA  y
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI.
                             
Por  E.P.  No.  4.178 de la Notaría 32 de Santa Fe de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 1997, inscrita el 29 de diciembre de 1.997 bajo el
No.  616161 del libro IX, se protocolizaron documentos contentivos del
acuerdo  de  fusión  mediante  los cuales la sociedad de la referencia
absorbe  por  fusión a la sociedad: FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  la  que  se disuelve sin liquidarse, y
como  consecuencia  de lo anterior la CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  -  UPAC  COLPATRIA  - como sociedad absorbente, adquiere de
pleno   derecho,   como  universalidad  jurídica  y  sin  solución  de
continuidad   la   totalidad   de  los  bienes,  derechos,  haberes  y
obligaciones de la absorbida.
                             
Por  E.P  No.  2665  del  14  de diciembre de 1999 de la Notaría 09 de
Santa  Fe  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de diciembre de 1999 bajo el
No.  708015 del libro IX, y adicionada por la E. P. No. 2741 del 22 de
diciembre  de  1999  de  la  notaría  09  de  Santa Fe de Bogotá D.C.,
inscrita  el  28 de diciembre de 1999 bajo el No. 710095 del libro IX,
 
                                           Página 2 de 31



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 08:59:45

                                       Recibo No. AA21779573

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21779573B1761

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

el  banco de la referencia adquirió a LEASING COLPATRIA S. A. COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  absorbiéndola,  la cual se disuelve sin
liquidarse.
                             
Por  Escritura Pública No. 3648 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2013  inscrita  el  7  de  junio de 2013 bajo el número
01737707  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SCOTIABANK COLOMBIA SA con
sigla SCOTIABANK (absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  3.739 Notaría 23 de Bogotá del 4 de noviembre de 1988,
inscrita  el  17  de noviembre de 1988, bajo el No. 250. 283 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y
VIVIENDA  COLPATRIA S.A." por el de: "CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA UPAC COLPATRIA".
                             
Por  E. P. No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá del 4 de junio de 1990,
inscrita  el  21 de junio de 1990 bajo el No. 297.597 del libro IX, la
sociedad  cambió  su  nombre  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA  UPAC  COLPATRIA"  por  el  de:  "CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y
VIVIENDA  COLPATRIA  UPAC COLPATRIA", pero también podrá identificarse
en  todos  sus  negocios y actos con el nombre abreviado o sigla "UPAC
COLPATRIA".
                             
Por  E.P.  No.  3748  del  01  de  octubre de 1998 de la Notaría 25 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 01 de octubre de 1998 bajo el No.
651418  del  libro  IX,  la  sociedad se convirtió en banco, cambió su
nombre  de: CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA,
pero  también podrá identificarse en todos sus negocios y actos con el
nombre  abreviado  o sigla "UPAC COLPATRIA" por el de: BANCO COLPATRIA
RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.,  y se fusionó con el banco COLPATRIA
S.A. Absorbiéndolo.
                            
Por  Escritura  Pública  No.  4246  de  la  Notaría  25 de Santa Fe de
Bogotá,  del  04  de noviembre de 1998, inscrita el 17 de noviembre de
1998  bajo  el  No.  657013 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  razón  social de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.  Por el de: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá
emplear la sigla o nombre abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  0511  de  la Notaría 25 de Bogotá, 15 de
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marzo  de  2010,  inscrita el 24 de marzo de 2010 bajo el No. 01370804
del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su razón social de:
BANCO  COLPATRIA  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.  Y podrá emplear la
sigla  o  nombre  abreviado COLPATRIA RED MULTIBANCA, por el de: BANCO
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y podrá emplear la sigla o nombre
abreviado   BANCO   COLPATRIA  O  COLPATRIA  MULTIBANCA  o  MULTIBANCA
COLPATRIA O COLPATRIA RED MULTIBANCA.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 10726 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del
15  de  junio  de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número
02350394  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S  A  y  podrá  utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA  o  COLPATRIA  MULTIBANCA o MULTIBANCA COLPATRIA o COLPATRIA
RED  MULTIBANCA,  por el de: SCOTIABANK COLPATRIA S.A y podrá utilizar
cualquiera  de  los  siguientes  nombres  abreviados  o  siglas  BANCO
COLPATRIA,  SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA SCOTIABANK,
COLPATRIA MULTIBANCA, MULTIBANCA COLPATRIA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Escritura  Pública  No. 80 Notaría 23 de Santafé de Bogotá, del 8
de  septiembre  de  1992, se protocolizó la Resolución No. 3352 del 21
de  agosto  de 1992, inscrita el 10 de septiembre de 1992, bajo el No.
378.012  del  libro  IX,  por  medio  de  la  cual la Superintendencia
Bancaria  le  renovó  la  autorización  para  continuar  desarrollando
operaciones en Colombia.
                          
Por  Resolución  No. 3140 de la Superintendencia de Bancaria del 24 de
septiembre  de  1993,  inscrita  el 12 de febrero de 2002, bajo el No.
814242  del  libro  IX,  renueva con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento de la entidad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de junio de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de las
actividades  legalmente permitidas a los establecimientos bancarios y,
en  desarrollo  de las mismas, podrá celebrar y ejecutar toda clase de
actos  y  contratos  de  cualquier índole que guarden relación directa
con  ellas.  5.2.  La sociedad también desarrollará sus actividades de
conformidad  con  las funciones social y ecológica que la constitución
política asigna a la empresa y a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $350.000.000.000,00
No. de acciones    : 54.263.565.891,00
Valor nominal      : $6,45
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $322.079.367.616,65
No. de acciones    : 49.934.785.677,00
Valor nominal      : $6,45
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
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                  Virviescas                                         
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta No. 102 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2019 con el No.
02487099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Clara  Victoria Peñuela   C.C. No. 000000039791964 
                  Virviescas                                         
 
Cuarto Renglon    Martin  Jose  Carrizosa   C.C. No. 000000079281089 
                  Calle                                              
 
Quinto Renglon    Eduardo  Pacheco Cortes   C.C. No. 000000000438129 
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Sexto Renglon     Julio   Manuel   Ayerbe   C.C. No. 000000017107626 
                  Muñoz                                              
 
Septimo Renglon   Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000031137876 
                  Sintes Ulloa                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago Dirube           P.P. No. 0000000HP090030 
 
Tercer Renglon    Ricardo Andres Cruells    P.P. No. 0000000GF087168 
 
Cuarto Renglon    Felipe  Andres  Cuberos   C.C. No. 000000079521690 
                  De Las Casas                                       
 
Quinto Renglon    Carlos  Rodrigo Pacheco   C.C. No. 000000079278762 
                  Cortes                                             
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Nicolas  Duran Martinez   C.C. No. 000000079778471 
 
Por  Acta  No.  103  del  24  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2020
con el No. 02561591 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria          Angelica   C.C. No. 000000039690786 
                  Arbelaez Restrepo                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Eduardo Alberto Klurfan   P.P. No. 0000000GF122804 
 
Por  Acta No. 104 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667727 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Enrique  Julio Zorrilla   P.P. No. 000000G35313322 
                  Fullaondo                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 14 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2012 con el No.
01627604 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  julio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose    Boris    Forero   C.C.  No.  000000079799044
Principal         Cardoso                   T.P. No. 69813-T         
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Suplente          Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 0509 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
01  de junio de 2018, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el registro
No   00041081   del   libro  V,  compareció  Luis  Ramón  Garcés  Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C,
en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de referencia,
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por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Diego  Mauricio  Torres  Ochoa, identificado con cédula ciudadanía No.
1.032.358.099  de  Bogotá D.C., para que en adelante el apoderado para
que  en  calidad  de  apoderado general del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A.)  Para  comparecer y actuar en
representación  del banco en actuaciones judiciales y administrativas,
audiencias    de    conciliación    judiciales    y   extrajudiciales,
interrogatorios   de   parte   con  facultad  expresa  para  confesar,
exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  y cualquier otro tipo de diligencia judicial,
tanto  en  los  procesos  ejecutivos  que  adelante la entidad para el
cobro   de  las  obligaciones  a  su  favor,  como  en  los  procesos,
ordinarios,  abreviados,  concursales,  verbales,  acciones de tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  banco,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previstos  en este literal el apoderado estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas  del  poderdante.  B.) Para que se notifique de
los  procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y
ante  cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los  que el banco sea
parte,  tenga  interés  o  haya sido llamado a comparecer e interponga
los  recursos  a  que  haya lugar. C.) Para solicitar y revisar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los procesos ejecutivos, abreviados, concursarles, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  el  banco.  D). Para otorgar,
ampliar,  restringir,  modificar  y  revocar  poderes especiales a los
abogados,   para   que   adelanten   la  representación  judicial  y/o
extrajudicial  de  el  banco  en  aquellos  eventos  en que la entidad
intervenga  como  parte  demandada,  convocada  y/o  vinculada. Que la
representación  la  ejercerá  el  apoderado  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1153 de la Notaría Séptima de Bogotá D.C.,
del  22  de  abril  de  2015, inscrita el 8 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044093  del libro V, compareció Luis Ramon Garcés Diaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ramon
Hernando  Galvez  Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
74.434.201  de  Bogotá  D.C., para que en calidad de Apoderado General
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del  Banco  Colpatria  Multibanca Colpatria S. A., ejecute en nombre y
representación  de  esta entidad financiera, los siguientes actos: A.)
Para  comparecer y actuar en representación de EL BANCO en actuaciones
judiciales  y administrativas, audiencias de conciliación judiciales y
extrajudiciales  interrogatorios  de  parte  con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos   abreviados,  concursales,  verbales,  acciones  de  tutela,
acciones  de  clase, de grupo y populares que se adelanten a instancia
del  BANCO,  y/o en contra de éste ante cualquier jurisdicción. En los
eventos  previos  en  este  literal EL APODERADO estará facultado para
desistir,   conciliar,   y  transigir  conforme  a  las  instrucciones
previamente  recibidas del poderdante B.) Para que se notifiqué de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  Jurisdicción  o  autoridad  en  los que EL BANCO sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C.)  Para  solicitar  y realizar en los
juzgados  tribunales  de conocimiento, los expedientes que tenga tanto
los   procesos   ejecutivos,  abreviados,  concursales,  verbales,  de
tutela,  acciones  dé  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en  los  cuales  sea  parte  EL  BANCO.  Segundo:  Que  la
representación  la  ejercerá  EL  APODERADO  en  toda  la República de
Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 1641 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2015, inscrita el 29 de Enero de 2021 bajo el registro No
00044729  del libro V, compareció Luis Ramón Garcés Díaz, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.542.604 de Bogotá D.C, actuando en
nombre  y  representación  legal  de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Uriel  Andrio  Morales  Lozano, identificado con cédula ciudadanía No.
79.517.284  de  Bogotá  D.C,  en  adelante  el  apoderado  para que en
calidad  de  apoderado  general  del  BANCO  COLPATRIA  RED MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A,  ejecute  en  nombre  y  representación de esa entidad
financiera  los  siguientes  actos:  A)  Para  comparecer  y actuar en
representación    de    el   banco   en   actuaciones   judiciales   y
administrativas,    audiencias    de    conciliación    judiciales   y
extrajudiciales,  interrogatorios  de  parte con facultad expresa para
confesar,   exhibición   de   documentos,   inspecciones   judiciales,
audiencias   de  pacto  de  cumplimiento  y  cualquier  otro  tipo  de
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diligencia  judicial, tanto en los procesos ejecutivos que adelante la
entidad  para  el  cobro  de  las  obligaciones  a  su favor, como los
procesos,  ordinarios,  abreviados, concursales, verbales, acciones de
tutela,  acciones  de  clase,  de grupo y populares que se adelanten a
instancia  del  banco, y/o en contra éste ante cualquier jurisdicción.
En  los  eventos previos en este literal el apoderado estará facultado
para  desistir,  conciliar  y  transigir  conforme a las instrucciones
previamente  recibidas del poderdante. B) Para que se notifique de los
procesos  judiciales,  administrativos y policivos de todo tipo y ante
cualquier  jurisdicción  o  autoridad  en  los que el banco sea parte,
tenga  interés  o  haya  sido  llamado  a  comparecer e interponga los
recurso  a  que  haya  lugar.  C)  Para  solicitar  y  realizar en los
juzgados  y  tribunales  de  conocimiento,  los  expedientes que tenga
tanto  los  procesos ejecutivos, abreviados, concursales, verbales, de
tutela,  acciones  de  clase,  de  grupo  y  populares  o de cualquier
naturaleza  en los cuales sea parte el banco. Que la representación la
ejercerá el apoderado en toda la República de Colombia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4458        7-XII.1.972     8 BOGOTA  4-  I-1.973         NO. 6966
    3945      10- XI-1.973     8 BOGOTA  7- II-1.974         NO. 15391
    2022      13-VII-1.977     8 BOGOTA 22-VII-1.977      NO. 47950
    4073      17-XII-1.987    23 BOGOTA 30-XII-1.987     NO.225805
    3739        4-XI -1.988    23 BOGOTA 17-XI -1.988      NO.250283
    2201        4-VI -1.990    23 BOGOTA 21-VI -1.990      NO.297597
    5079       8- IX -1.992    23 STAFE BTA  10- IX -1992   NO.378.021
    6234        5 -XI-1.992    23 STAFE BTA  12-XI  -1992   NO.385.684
4714 8 -IX-1.994 23 STAFE BTA 9- IX -1994 NO.462.218
    5451      13-  X-1.994    23 STAFE BTA  14- X  -1994   NO.466.721
    1576      12-IV--1.995    23 STAFE BTA  19-IV---1995  NO.488.932
    2780      16-VIII-1996    32 STAFE BTA  16-VIII-1996   NO.550.961
    3172      12- IX-1.996    32 STAFE BTA  17-  IX-1996   NO.555.149
4445 17-XII-1.996 32 STAFE BTA 3-- I--1997 NO.568.605
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004178  del  19  de    00616161  del  29  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001025 del 16 de abril    00630795  del  22  de  abril de
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003748 del 1 de octubre    00651418  del  1  de octubre de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004246  del  4  de    00657013  del  17  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 25    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001301 del 10 de mayo    00688033  del  14  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002199 del 19 de julio    00688847  del  21  de  julio de
de  1999 de la Notaría 25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  27  de  agosto de    00748981  del  17 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003368  del  12  de    00703035  del 9 de noviembre de
octubre  de  1999  de la Notaría 25    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002665  del  14  de    00708015  del  16  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002741  del  22  de    00710095  del  28  de diciembre
diciembre  de  1999 de la Notaría 9    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000023 del 6 de enero    00712229  del  14  de  enero de
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002364  del  5  de    00794573  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002541  del  25  de    00796064  del  28 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0003286  del  11  de    00808191  del  27  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 25    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000664 del 16 de marzo    00927379  del  30  de  marzo de
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de  2004 de la Notaría 25 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002915 del 5 de octubre    01016428  del  13 de octubre de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001753 del 10 de julio    01146684  del  24  de  julio de
de  2007 de la Notaría 25 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0511 del 15 de marzo de    01370804  del  24  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1868 del 16 de junio de    01489855  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2966   del   12  de    01512559  del  14 de septiembre
septiembre  de 2011 de la Notaría 7    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 4568 del 21 de diciembre    01537963  del  23  de diciembre
de  2011  de la Notaría 7 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0080 del 17 de enero de    01599355  del  17  de  enero de
2012  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3648 del 5 de junio de    01737707  del  7  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  926 del 25 de enero de    02058578  del  3  de febrero de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8085  del 5 de mayo de    02115392  del  22  de  junio de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 10726 del 15 de junio de    02350394  del  19  de  junio de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8943 del 17 de mayo de    02469186  del  24  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4053 del 4 de marzo de    02578331  del  19  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2003 , inscrito el 4 de
diciembre  de  2003  bajo el número 00909344 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA
DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  ABREVIADOS  O  SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,
SCOTIABANK,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  COLPATRIA  SCOTIABANK,  COLPATRIA
MULTIBANCA,   MULTIBANCA   COLPATRIA,   respecto   de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA COLPATRIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GESTIONES Y COBRANZAS S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  5  de  agosto  de  2013  de
Representante  Legal,  inscrito  el 5 de agosto de 2013 bajo el número
01754591 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS  BANCO  COLPATRIA,  SCOTIABANK, SCOTIABANK COLPATRIA, COLPATRIA
SCOTIABANK,  COLPATRIA  MULTIBANCA,  MULTIBANCA COLPATRIA, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  SCOTIA  SECURITIES  (COLOMBIA)  SA SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Y
PODRA  UTILIZAR  CUALQUIERA  DE  LOS  SIGUIENTES  NOMBRES ABREVIADOS O
SIGLAS SCOTIA SECURITIES O SECURITIES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-07
                              Certifica:                             
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612674 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-17
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 1.997, inscrito el 12 de
marzo   de  1.997  bajo  el  No.  577.336  del  libro  IX,  se  nombró
representante  legal  de  los  tenedores de bonos correspondiente a la
emisión  ordinaria  de  $100.000.000.000  a  la sociedad FIDUCIARIA DE
CRÉDITO-"FIDUCREDITO S.A."
                            
Por  Documento  Privado del 13 de diciembre de 2002, inscrito el 07 de
febrero   de  2003  bajo  el  No.  865309  del  libro  IX,  se  nombró
representante   legal   de   los   tenedores   de  bonos  hipotecarios
estructurados  emisión  hasta por 1.069.750.000 unidades de valor real
UVR  a  la  sociedad  HELM TRUST S.A. Antes FIDUCIARIA DE CRÉDITO S.A.
FIDUCREDITO.
                             
Por  Documento  Privado  del  30  de  julio de 2009, inscrito el 14 de
septiembre  de  2009  bajo  el  No.  01326670  del libro IX, se nombró
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  de la
emisión    hasta    por    seiscientos    mil    millones   de   pesos
($600.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 13                        
Matrícula No.:              00225236
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 12 B No. 7 - 90 P 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA LA TORRE                    
Matrícula No.:              00226191
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 Mn 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 74                        
Matrícula No.:              00226195
Fecha de matrícula:         4 de enero de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 9 No. 74 - 08 L 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A - BOGOTA PLAZA
                            CLARO                                   
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Matrícula No.:              00233039
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1985
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68A  #24B-10  Local  119 - 120 Centro
                            Comercial Plaza Claro                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA MAGDALENA                    
Matrícula No.:              00289770
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 39 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA KENNEDY                     
Matrícula No.:              00289780
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 No. 73 D - 05 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SIETE DE AGOSTO                 
Matrícula No.:              00289782
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 63 C - 28 Lc - 101            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO                       
Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
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                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. AGENCIA ISERRA 100                 
Matrícula No.:              00289795
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal  55 N° 98A-66 Local 104,105 Y
                            106                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA FONTIBON                        
Matrícula No.:              00289803
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 102 No. 17 - 27                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO 93                       
Matrícula No.:              00289814
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 93 - 60 Lc 142                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LA GRAN ESTACION                
Matrícula No.:              00289817
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 62 - 40 Lc 247 Y 248          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA UNICENTRO (En Sociedad de Hecho)
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Matrícula No.:              00289785
Fecha de matrícula:         10 de abril de 1987
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  15 No. 123 - 30 Cc Unicentro En 3 P 2
                            Lc 2 - 224                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CENTRO CHIA                 
Matrícula No.:              00396275
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 107             
Municipio:                  Chipaque (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            - AGENCIA BOSA GRAN PLAZA               
Matrícula No.:              00396299
Fecha de matrícula:         26 de enero de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 H 51 Locales 217 218
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA LAS FERIAS                      
Matrícula No.:              00430110
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 69 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA PALOQUEMAO                      
Matrícula No.:              00430502
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 25 No. 13 - 09 / 11                  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TOBERIN                         
Matrícula No.:              00430732
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 164 No. 21 - 39 / 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CEDRITOS                        
Matrícula No.:              00431343
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No. 12 - 87                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. PLAZA DE LAS AMERICAS              
Matrícula No.:              00436418
Fecha de matrícula:         24 de enero de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71 D No. 6 - 94 Sur Lc 17 - 09 Y 17 -
                            11 Cc Plaza De Las Ameri                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA RESTREPO                    
Matrícula No.:              00443722
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 20 No. 15 - 24 / 30 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA GALERIAS                        
Matrícula No.:              00445915
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Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 53 No. 21 - 77 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOULEVAR NIZA                   
Matrícula No.:              00454844
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 52 No. 125 A - 59 Lc 107 Y 108       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VEINTE DE JULIO                 
Matrícula No.:              00455245
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 22 C 15 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHAPINERO                       
Matrícula No.:              00477943
Fecha de matrícula:         14 de noviembre de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 64 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA MODELIA                         
Matrícula No.:              00490402
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  La Esperanza # 75 - 45              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CIUDAD TUNAL                
Matrícula No.:              00491197
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  47 B Sur No. 24 B - 33 Lc 2074 Y 2075
                            Cc Tunal                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CIUDAD MONTES                   
Matrícula No.:              00496534
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 8 Sur No. 35 A - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              00496536
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 114 A No. 45 - 78                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA DIVER PLAZA                 
Matrícula No.:              00521498
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 71 B No. 100 - 11 Lc 103 Y 104       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA COLINA 138                  
Matrícula No.:              00569268
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1993
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 138 No. 55 - 97 Lc 5597              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A   -   PARQUE
                            CENTRAL BAVARIA - BOGOTA                
Matrícula No.:              00624795
Fecha de matrícula:         1 de diciembre de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida Carrera 13 No. 29-45            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CHICO                           
Matrícula No.:              00639906
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 96 - 51 / 65 Lc 104 Y 105     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SANTA BARBARA                   
Matrícula No.:              00663197
Fecha de matrícula:         7 de septiembre de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 125 Bis No. 20 - 94                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA VILLA DEL PRADO                 
Matrícula No.:              00697743
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 55 No 170 A - 35 Lc. In 8            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA SALITRE PLAZA                   
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Matrícula No.:              00697745
Fecha de matrícula:         18 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 69 B 40 - 39 Lc 282                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK    COLPATRIA   S.A   -AVENIDAD
                            CHILE-BOGOTA                            
Matrícula No.:              00746494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72 No. 8-67 Piso 2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CHICO-BOGOTA  
Matrícula No.:              00746501
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 92 No 11 51 Local 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A-SANTA  BARBARA
                            -BOGOTA                                 
Matrícula No.:              00756400
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 17  No. 122-05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA CALLE 80                    
Matrícula No.:              00910568
Fecha de matrícula:         14 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  81 No. 69 Q 50 Local 1033
                            Primer Piso                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA  CETRO  ESPECIALIZADO  DE  REAUDO
                            SUPERCADE DE CATASTRO                   
Matrícula No.:              01391071
Fecha de matrícula:         1 de julio de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 No. 24 - 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SUBA IMPERIAL               
Matrícula No.:              01443549
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  104  No.  148 - 07 Lc 1 - 26 Cc Plaza
                            Imperial                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CEDRITOS-BOGOTA
Matrícula No.:              01451802
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 No. 145-09           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA TORRE B BOGOTA                  
Matrícula No.:              01475922
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 25 No. 9 - 07 Y/O Cr 9 No. 24 - 59   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA SA - BOGOTA OBELISCO
Matrícula No.:              01525650
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 24 No. 59-60              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SOACHA                      
Matrícula No.:              01595267
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  32  -  35  Lc  208  Y  209 Cc
                            Mercurio Soacha                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA SANTA FE                    
Matrícula No.:              01595269
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cc  Santa Fe Iii Et Cl 185 No. 45 - 30 Lc
                            N 1 - 172, 173, 174, 175                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA S.A - TORRES UNIDAS
                            - BOGOTA                                
Matrícula No.:              01630192
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 113-43 Local 101  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-CENTRO-BOGOTA 
Matrícula No.:              01656150
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  7  No.  16-36 Interior 6 Local 2
                            Planta 1 Edificio De Avian              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.-PARQUE  93-
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              01656153
Fecha de matrícula:         29 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 11 No. 93 61 Local 01           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. BOGOTA ZIPAQUIRA                   
Matrícula No.:              01695895
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Tv 22 Y Cr 23 Via Zipaquira        
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A
                            BOGOTA CONNECTA                         
Matrícula No.:              01737255
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 92 - 32 Ed Gold 4 Y 5 Md D    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-HAYUELOS-BOGOTA
Matrícula No.:              02037934
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 20 No. 82-52 Local 1-111          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  -  CALLE 26 -
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02037943
Fecha de matrícula:         23 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 26 No. 69-63 Locales 102, 104 Y 106
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CENTRO MAYOR                    
Matrícula No.:              02048895
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Lc 1 - 177        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            AGENCIA EL RETIRO                       
Matrícula No.:              02105858
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc 149 Cc El Retiro   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA CALLE 109                       
Matrícula No.:              02274628
Fecha de matrícula:         16 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  45  No.  108 A - 50 / 30 / 34 Ed Bosh
                            Lc 101 - 102                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A
                            AGENCIA BOGOTA CEDRO BOLIVAR            
Matrícula No.:              02369080
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 17 No. 151 - 59 Lc 0201 A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK      COLPATRIA     S.A.-CENTRO
                            NEGOCIOS RETIRO-BOGOTA                  
Matrícula No.:              02638859
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Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 No. 11 - 75 Lc Comercial No. 241  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   COLPATRIA   MULTIBANCA  COLPATRIA
                            S.A. - BOGOTA SANTA BARBARA             
Matrícula No.:              02661898
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No.  115  - 60 Lc 212 213 Cc Santa
                            Barbara                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCOTIABANK COLPATRIA S.A-CALLE 82 -BOGOTA
Matrícula No.:              02715407
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 9 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA SA
                            BOGOTA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02779912
Fecha de matrícula:         13 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 No. 11 90 Lc 2 49 Cc Plaza Central
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTAR BIEN SALUD Y ARMONIA              
Matrícula No.:              02982283
Fecha de matrícula:         9 de julio de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 24 - 89 To Colpatria Mz 2 P    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.896.130.978.751
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK", "SCOTIABANK COLPATRIA",
"COLPATRIA SCOTIABANK", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA", (en adel

NIT: 860034594-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4458 del 07 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación "CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA
COLPATRIA S.A."
Escritura Pública No 3739 del 04 de noviembre de 1988 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA -UPAC
COLPATRIA.
Escritura Pública No 2201 del 04 de junio de 1990 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA sigla:
UPAC COLPATRIA.
Escritura Pública No 2780 del 16 de agosto de 1996 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acuerdo
de fusión mediante el cual, LA CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA
sigla "UPAC COLPATRIA" absorbe a la CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"
quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 4178 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Acuerdo de fusión mediante el cual la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC
COLPATRIA sigla: "UPAC COLPATRIA" absorbe a la FINANCIERA COLPATRIA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3748 del 01 de octubre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA
S.A. absorbe al BANCO COLPATRIA, antes BANCO COLPATRIA Y DE LA COSTA, antes BANCO DE LA
COSTA. Se protocolizó su conversión de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA UPAC COLPATRIA en
Banco Comercial bajo la denominación BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.,
autorizado por la Superintendencia Bancaria mediante oficio 1997033015-40 del 28 de julio de 1998
Escritura Pública No 4246 del 04 de noviembre de 1998 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y podrá emplear la
sigla o nombre abreviado "COLPATRIA RED MULTIBANCA"
Escritura Pública No 2665 del 14 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  y
adicionada por la Escritura Pública 2741 del 22 de diciembre de 1999 de la Notaría 9 de Santa Fé de Bogotá
D.C.: Se protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING
COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO COLPATRIA - RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8393638930232945

Generado el 31 de octubre de  2023 a las 11:50:01
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Resolución S.B. No 1108 del 01 de octubre de 2001   La Superintendencia Bancaria aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la sociedad CREDITOS E INVERSIONES CARTAGENA S.A. "CREDINVER"
a la  sociedad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 2915 del 05 de octubre de 2005 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 0511 del 15 de marzo de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. por la de BANCO
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquiera de los siguientes nombres abreviados
o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA COLPATRIA" o "COLPATRIA
RED MULTIBANCA"
Resolución S.F.C. No 1211 del 16 de junio de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión de la
totalidad de los activos, pasivos y contratos de Leasing Colpatria S.A. Compañía de Financiamiento, como
cedente, a favor del establecimiento bancario Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. como cesionario
Resolución S.F.C. No 0304 del 18 de febrero de 2013  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la adquisición de SCOTIABANK COLOMBIA S.A. por parte del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0845 del 07 de mayo de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Scotiabank Colombia S.A., por parte del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.,
protocolizada mediante Escritura Pública 03648 del 05 de junio de 2013 Notaria 53 de Bogotá, quedando
Scotiabank Colombia S.A. disuelto sin liquidarse
Resolución S.F.C. No 0058 del 15 de enero de 2014  , modifica la resolución No. 1377 de 2010 en el sentido de
autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA (TORONTO-CANADA) S.A., para realizar actos de promoción o
publicidad de los productos y servicios mediante la figura del Representante a través del BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en virtud de la fusión efectuada con SCOTIABANK COLOMBIA S.A. y la
promoción y publicidad de los siguientes productos:
- Operaciones activas de crédito.
- Operaciones de derivados en energía.
- Opciones financieras sobre tasas de cambio.
- Swaps sobre tasas de interés.
- Swaps sobre divisas y tipos de cambio
- Fiorwards sobre comodities.
- Opciones transadas en el mercado mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Operaciones activas de crédito (incluyendo pero sin limitarse a préstamos, tarjetas de crédito y cartas de
crédito).
- Operaciones con derivados, transacciones forwards y swaps, incluyendo pero sin limitarse a: i) operaciones
de derivados en energía, ii) opciones financieras sobre tasas de cambio, iii) swaps sobre tasa de interés, iv)
swaps sobre divisas y tipos de cambio v) forwards sobre comodities y, vi) opciones transadas en el mercado
mostrador.
- Servicios de banca de inversión relacionados con operaciones de fusiones y adquisiciones de empresas.
- Depósitos bancarios, incluyendo pero sin limitarse a la generalidad de estas operaciones, con o sin intereses
junto son sus operaciones y productos relacionados tales como giros, pagos o servicios de cash management
(éste último es un conjunto de soluciones que permite a los clientes administrar y consolidar los saldos de sus
cuentas comerciales. Los principales servicios incluyen Plan de administración de efectivo y administración y
consolidación de saldos)
Resolución S.F.C. No 0226 del 27 de febrero de 2015  autorizada a la entidad financiera del exterior SCOTIA
CAPITAL INC (ONTARIO-CANADA  para realizar  en el país actos de promoción o publicidad de los productos
y servicios financieros mediante la figura del Representante, a través del  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 10726 del 15 de junio de 2018 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y podrá utilizar cualquera de los
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siguientes nombres abreviados o siglas "BANCO COLPATRIA", "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA" o "COLPATRIA RED MULTIBANCA" por la de "SCOTIABANK COLPATRIA S.A." y podrá utilizar
cualquiera de los siguientes nombres abreviados o siglas: "BANCO COLPATRIA", "SCOTIABANK",
"SCOTIABANK COLPATRIA", "COLPATRIA SCOTIABANK",  "COLPATRIA MULTIBANCA", "MULTIBANCA
COLPATRIA", (en adelante la "Sociedad")
Resolución S.F.C. No 0771 del 18 de junio de 2018  se autoriza la cesión parcial de los activos, pasivos y
contratos de Citibank Colombia S.A. como cedente a favor del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., como
cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1455 del 09 de diciembre de 2021  autoriza para realizar en el país actos de promoción y
publicidad de los productos y servicios  relacionados en el considerando décimo segundo a través del esquema
de Representación con el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1080 del 08 de septiembre de 2022  autoriza a SCOTIA CAPITAL INC. la promoción y
publicidad en Colombia, a través de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de los productos mencionados en el
Considerando Séptimo de esta Resolución. Como consecuencia de lo anterior, y atendiendo el plan general de
funcionamiento aportado al trámite, se procede a modificar el Artículo Primero de la Resolución No. 0226 del 27
de febrero de 2015 de esta SFC.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Oficio S.B. 1997033015 del 01 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") con tres (3) suplentes - primero, segundo y tercero - quienes en su orden los reemplazarán en
caso de falta temporal o absoluta. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le
corresponden las siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad
judicial o extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los
actos o contratos que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el
"Código de Buen Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Cumplir con las
obligaciones concernientes al suministro de la "información relevante". 7. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado o a través de su página web sea debidamente actualizada. 8.
Mantener a la Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y
suministrarle toda la información que ésta solicite. 9. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las
operaciones en que la Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes
Estatutos. 10. Delegar -previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y
facultades delegables, en uno o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 11.
Nombrar, remover y señalar libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 12.
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 13. Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva. 14. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o
remuneración variable conforme al desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 15.
Postular ante la Junta Directiva las personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la
Sociedad. 16. Convocar a la Junta Directiva a reuniones. 17. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a
reuniones ordinarias o extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que
representen al menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 18. Presentar
anualmente a la Junta Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor
de un proyecto de distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas del informe de gestión
previsto en la ley y de los informes complementarios a que haya lugar. 19. Autorizar con su firma las actas de
las reuniones no presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 20. Fijar la hora oficial
de la Sociedad a partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme
coordinado UTC-5. 21. En general, cumplir con los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás
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funciones que le encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras
que naturalmente le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad.
REPRESENTANTES LEGALES. La Representación Legal será ejercida en forma simultánea e individual por el
Presidente de la Sociedad, sus suplentes y por once (11) personas más designadas por la Junta Directiva y
removibles en cualquier tiempo. La Junta Directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas.  FUNCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES:  Los representantes legales de la Sociedad, ejercerán las siguientes
funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. 3.
Designar apoderados especiales que representen a la Sociedad en procesos judiciales, administrativos,
policivos y demás actuaciones que deba intervenir la Sociedad. 4 Suscribir los documentos públicos o privados
necesarios para recoger los actos o contratos que celebre la Sociedad. 5. Las que designe la Junta Directiva
para determinar asuntos. (Escritura Pública 8943 del 17 de mayo de 2019 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jabar Jai Singh Ill
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2023

CE - 728002 Presidente

Pablo Chiesa Farell
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7719451 Primer Suplente del Presidente

Olga Lucia Varon Palomino
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CC - 39693602 Segundo Suplente del Presidente

Carlos Zavala Cisneros
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7460048 Tercer Suplente del Presidente

Ivonne Paola Casado Cáliz
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 52150738 Representante Legal

Danilo Leopoldo González Asensio
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CE - 6214205 Representante Legal

Emir Fredy Cortés Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2023

CC - 80119465 Representante Legal

Antonio Gutiérrez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CE - 403778 Representante Legal

Gustavo Adolfo Alé
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CE - 5736657 Representante Legal

Camilo Vélez Calderon
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79958401 Representante Legal

Diana Patricia Ordoñez Soto
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 53082928 Representante Legal

Sandra Ximena Romero Roa
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2019

CC - 52540354 Representante Legal

María Mercedes Machado Ángel
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 43721025 Representante Legal

Francisco Javier Rizo Fierro
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 79780826 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jose Alejandro Leguizamon Pabon
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2021

CC - 91514784 Representante Legal Fines
Judiciales
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 6 SAN BERNARDINO 320 $379.378.560 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS COMEDORES 
EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE”, A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 
ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 
NIÑOS, NIÑAS, Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL, EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
 
 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

 

7777 

 

SOLICITUD No 244388 
 

2 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

 
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
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Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio.  

 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE. ($379.378.560). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($350.762.880) y el 
Asociado realiza aportes en especie por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($28.615.680). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 
 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

 

7777 

 

SOLICITUD No 244388 
 

14 

PLAN DE 
DESARROLLO 

No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP Valor Afectar CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

10013 1098 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO No. de CDP 
No. de 

Proyecto 
Valor CDP 

Valor Afectar 
CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá 

del Siglo XXI' 
15195 7745 $ 363.366.400  $ 350.762.880  

 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soportes para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
siguientes documentos:  
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 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
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 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores  de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
el lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 
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Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del Secop II. 
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FECHA DE CONVENIO: 
 
ENTIDAD: 
 

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

ASOCIADO: 
 

FUNDACION MUJER DEL NUEVO MILENIO  
NIT. 830.068.106-6 

  

LOTES ADJUDICADOS: 
 

Lote Comedor Cupos Presupuesto 

LOTE 48 BELLA VISTA 280 $ 330.487.920 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 1098 “BOGOTÁ TE NUTRE A FIN DE BENEFICIAR 
CON UNA ALIMENTACIÓN, EQUILIBRADA, SUFICIENTE, ADECUADA E INOCUA A MUJERES 
GESTANTES, NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA, CON ÉNFASIS EN 
EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO”. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, 
la Entidad Sin Ánimo de Lucro-ESAL, deberá realizar la atención alimentaria a los beneficiarios establecidos 
por la SDIS en los Comedores Comunitarios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
presente anexo técnico, respecto a los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental; adoptando e implementando las medidas y acciones necesarias 
transitorias o permanentes para prevenir, controlar y mitigar el riesgo de propagación con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19 en Bogotá D.C. 
 
Con base en lo anterior, en el servicio Comedores Comunitarios podrán coexistir tres formas de distribución y 
consumo de alimentos: entrega de alimentos a los participantes para consumo dentro de la unidad operativa, 
retiro de alimentos para consumo en casa y entrega de alimentos en la vivienda de los participantes adultos 
mayores de 70 años de edad. Para esto último, la ESAL deberá generar la logística de entrega con apoyo del 
personal auxiliar y el fortalecimiento de redes comunitarias. 
 
De igual manera, brindar a las personas o familias, alimentos de calidad, inocuos, con oportunidad y sin 
barreras de acceso, con el propósito de gestionar su inclusión en programas sociales, realizar vigilancia del 
estado nutricional y promoción en estilos de vida saludable; acceso a información, acompañamiento, 
seguimiento desde el ámbito familiar y comunitario, orientación sobre el acceso a la oferta de servicios 
sociales del Distrito, relacionados con la garantía de derechos en: Identidad, Salud, Educación, Vida Libre de 
Violencias, Alimentación y Nutrición, Vivienda, Formación y Capacitación, Seguridad Económica, Participación 
y Organización, Recreación Cultura y Deporte; en torno a procesos de ampliación de capacidades, en el 
marco del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: 
 
1) OBLIGACIONES DE LA SDIS 

  
1. Suscribir el acta de inicio, las modificaciones contractuales a que haya lugar y la liquidación junto con el 

asociado. 
2. Hacer los desembolsos de acuerdo con lo establecido en el Numeral 2 del Capítulo VI. Condiciones del 

convenio, del anexo técnico. 
3. Apoyar con su experiencia y conocimiento acumulado, en el beneficio del cumplimiento oportuno y 

eficiente del objeto del convenio de asociación. 
4. Suministrar la información disponible y que se requiera para el proceso de atención y desarrollo de cada 

una de las líneas de acción del servicio. 
5. Servir de enlace con las demás entidades del Distrito Capital requeridas para el adecuado desarrollo del 

objeto del convenio de asociación. 
6. Hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
7. Designar el supervisor del convenio de asociación. 
8. Designar el equipo técnico definido por el Proyecto 1098 o el que haga sus veces, de la Dirección de 

Nutrición y Abastecimiento. 
9. Citar mensualmente a los asociados a los Comités Locales de Seguimiento y Evaluación, a fin de 

realizar retroalimentación a la prestación del servicio de manera general y en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 

10. Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del convenio de asociación. 
 
2) OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Firmar el acta de inicio y las demás que se generen para la correcta ejecución y liquidación del convenio. 
2. Utilizar estrictamente las instalaciones del Comedor Comunitario para el cumplimiento del objeto 

convenido. En estas, NO se podrá ejercer actividades de proselitismo político, religioso, ideológico, 
comercial o de cualquier otra índole. 

3. Conforme al Decreto Distrital 389 de 2019 y demás normas concordantes, no podrá recibir ni recaudar 
donaciones, aportes voluntarios, cuotas de corresponsabilidad o de participación. 

4. Atender las visitas de interventoría y las demás realizadas por la SDIS y entidades externas con ocasión 
a la operación del Comedor Comunitario y la ejecución del convenio, las visitas financieras y de cierre no 
podrán ser atendidas por el Coordinador ni el profesional social. 

5. Cuando reciba visitas de algún ente de control, deberá informar inmediatamente a la Subdirección Local 
para la Integración Social correspondiente. 

6. De presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que afecten la ejecución del convenio, 
deberá informarlas inmediatamente a la interventoría y/o supervisión. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar cierre a las observaciones, planes de mejora, requerimientos y 
hallazgos generados durante la ejecución del convenio. 

8. Acatar las recomendaciones emitidas por la interventoría, la SDIS y demás entidades, para la correcta 
ejecución del convenio.  

9. Garantizar que el recurso humano contratado, conozca y de cumplimiento a los procesos, 
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procedimientos, manuales, lineamientos, protocolos, sistemas y aplicativos (SIRBE y RAD cual sea el 
caso), pertinentes para la prestación del servicio y la ejecución del convenio. 

10. Al iniciar y finalizar el convenio o en caso de presentarse cambio de asociado deberá realizar empalme 
junto con la Subdirección Local correspondiente, suministrando la información y documentación 
requerida en el marco del convenio y los documentos que hacen parte integral y se generen con ocasión 
al mismo. De parte del asociado deberán asistir el representante legal, coordinador y profesional/es 
social/es. 

11. Elaborar informes mensuales de ejecución del convenio, de acuerdo con la metodología establecida por 
la SDIS. Presentar los informes de los componentes inclusión social y alimentación, nutrición y 
salubridad, en la primera visita mensual de seguimiento en campo y el informe del componente 
administrativo/financiero en la visita financiera de seguimiento, a la interventoría o supervisión para su 
respectiva revisión y aprobación. 

12. Elaborar un informe final de ejecución del convenio, de acuerdo con el modelo establecido por la SDIS, 
el cual debe ser radicado en medio magnético dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de finalización del convenio, a la interventoría o supervisión para su revisión y aprobación, 
anexando cada uno de los soportes que den cuenta de las actividades desarrolladas en el convenio. 

13. Mantener a la Secretaría Distrital de Integración Social indemne, libre de daños o perjuicios y de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del asociado, sus 
proveedores o terceros relacionados. 

14. Cumplir con los lineamientos, protocolos, instrumentos, mecanismos, circulares y demás normativa que 
expidan las entidades territoriales y nacionales con ocasión a la declaratoria de calamidad pública 
generada por el COVID-19. 

15. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del convenio. 
 
3) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE INCLUSIÓN SOCIAL 

 
1. Construir un plan de trabajo general con su respectivo cronograma por el tiempo de ejecución del 

convenio, en el formato establecido por la SDIS. Enviarlo vía correo electrónico al profesional local del 
Proyecto 1098 “Bogotá te Nutre” o el que haga sus veces, para su acompañamiento y seguimiento y 
cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

2. Elaborar la programación mensual de actividades en el formato establecido por la SDIS, que incluya de 
manera específica las actividades a desarrollar para la implementación del componente inclusión social, 
teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del convenio y los tiempos definidos para el cumplimiento de 
las obligaciones. Enviar esta programación vía correo electrónico, al profesional local del Proyecto 1098 
“Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su acompañamiento y seguimiento. 

3. Elaborar la programación mensual de actividades a ejecutar con el rubro asignado para el componente 
inclusión social, en el formato establecido por la SDIS. Enviar esta programación vía correo electrónico, 
al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que hagas sus veces, para su 
acompañamiento y seguimiento y a la interventoría o supervisión para su aprobación. 

4. Construir los Acuerdos de Convivencia y Participación con el 100% de los núcleos familiares 
participantes del Comedor Comunitario, por medio de la aplicación y sistematización de resultados de 
una encuesta. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
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Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
5. Socializar mensualmente con los nuevos participantes que ingresan al Comedor Comunitario, los 

Acuerdos de Convivencia y Participación, el plan de trabajo general, el acta de compromiso y los 
criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones vigentes; mediante piezas comunicativas o 
herramientas TIC. 

6. Identificar, al inicio del convenio y mensualmente, el estado de formulación y seguimiento de los Planes 
de Atención Individual y Familiar – PAIF de las familias participantes del Comedor Comunitario; registrar 
la información en el formato establecido por la SDIS. Cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del 
componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

7. Formular los Planes de Atención Individual y Familiar-PAIF (Ver: Guía Consulta para la Construcción del 
PAIF), al 100% de núcleos familiares participantes del Comedor Comunitario, de acuerdo con los rangos 
y tiempos establecidos en el anexo técnico. 

8. Construir el Plan de Desarrollo de Capacidades dirigido a los núcleos familiares participantes del 
Comedor Comunitario, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS. Cargarlo en el 
archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento para su correspondiente revisión, retroalimentación y aprobación. 

9. Implementar el Plan de Desarrollo de Capacidades, a través de la realización de mínimo dos (2) 
actividades semanales, de acuerdo con las categorías y temáticas definidas por la SDIS, mediante el 
uso de herramientas pedagógicas alternativas. Elaborar un reporte mensual, en el formato establecido 
por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

10. Reproducir y entregar 2 piezas comunicativas para la sensibilización en derechos sexuales y derechos 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad 
temprana; al 30% de participantes en edades entre 14 y 28 años. Elaborar un reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del Componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

11. Generar estrategias de coordinación intra e interinstitucional por Comedor Comunitario, que brinden 
respuesta a las necesidades y situaciones familiares identificadas, los acuerdos de corresponsabilidad 
formulados en los Planes de Atención Individual y Familiar y el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS, socializarla en el espacio de la Mesa 
de Desarrollo Comunitario y cargarlos en el archivo compartido de OneDrive del componente inclusión 
social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento.  

12. Presentar en la Mesa de Desarrollo Comunitario una actividad de relevancia ejecutada en el Comedor 
Comunitario, con base en los lineamientos establecidos por la SDIS y cargarla en el archivo compartido 
de OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento. Participar en 
la Mesa Interlocal del servicio Comedores Comunitarios, en la cual se presentarán las actividades de 
relevancia priorizadas por la Subdirección Local para la Integración Social respectiva.  

13. Realizar evaluación de acciones y formulación de estrategias para el fortalecimiento del componente 
inclusión social, por medio de las técnicas de grupos focales (A través de herramientas TIC) y encuesta. 
Elaborar un documento y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente social de la 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

14. Realizar seguimiento a los acuerdos de corresponsabilidad pactados en los Planes de Atención 
Individual y Familiar – PAIF, conforme a las fechas de cumplimiento de éstos, al 100% de las familias 
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que cuentan con PAIF construidos.  
15. Realizar seguimiento al 100% de familias participantes del Comedor Comunitario, en el que se 

identifique su participación y avance en las actividades del Plan de Desarrollo de Capacidades y 
registrarlo en el formato establecido por la SDIS. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en el archivo compartido en OneDrive del componente inclusión social de la Dirección de 
Nutrición y Abastecimiento. 

16. Realizar seguimiento a los participantes que evidencien criterios de egreso, de acuerdo con lo 
establecido en los “Criterios de focalización, priorización, egreso y restricciones para el servicio de 
Comedor” y el procedimiento de egreso vigente. Enviar reporte semanal vía correo electrónico, en el 
formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga 
sus veces, con los respectivos soportes del seguimiento realizado. 

17. Realizar seguimiento a los participantes que no cumplan con los acuerdos de corresponsabilidad 
pactados en el Acta de compromiso o Acuerdos de Convivencia y Participación o Plan de Atención 
Individual y Familiar – PAIF. Remitir reporte mensual vía correo electrónico, en el formato establecido 
por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces, con los 
respectivos soportes del seguimiento realizado. Cuando el participante En Atención incurra en faltas 
consideradas como graves en el Acta de compromiso suscrita con la SDIS, se debe reportar el caso al 
profesional local del Proyecto 1098 Bogotá Te Nutre o el que haga sus veces, el mismo día de su 
ocurrencia a través de correo electrónico. 

18. Actualizar la información diligenciada en la ficha SIRBE vigente, cuando se presente modificación en las 
variables básicas, variables transversales, ubicación geográfica, información básica y transversal sobre 
la familia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS. Enviar reporte semanal vía correo 
electrónico, en el formato establecido por la SDIS, al profesional local del Proyecto 1098 “Bogotá Te 
Nutre” o el que haga sus veces. 

19. Participar en los espacios convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social (inducción del 
componente, mesas de desarrollo comunitario, mesa interlocal, capacitaciones, entre otros), en el marco 
de la implementación del Proyecto 1098 “Bogotá Te Nutre” o el que haga sus veces. 

20. Participar en un taller informativo virtual sobre “Derechos sexuales y derechos reproductivos con énfasis 
en prevención de embarazo infantil y prevención de maternidad y paternidad temprana”, liderado por el 
equipo técnico del Proyecto 1093: Prevención de maternidad y paternidad o el que haga sus veces. 
 

4) OBLIGACIONES DEL ASOCIADO COMPONENTE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD 
 
4.1   Obligaciones Subcomponente Alimentación y Nutrición 
 
1. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos y documentos técnicos 

relacionados con alimentación, nutrición y salubridad, del servicio social Comedores Comunitarios, 
establecido en el anexo técnico, así como los generados por la SDIS en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa del coronavirus COVID-19. 

2. Implementar la minuta de alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales (anexos) para 
los distintos grupos de edad determinados por la SDIS. 

3. Mantener disponible en un lugar visible del servicio de alimentación, las minutas patrón y el ciclo de 
menús a las personas manipuladoras de alimentos, así como el ciclo de menús y el menú del día para 
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visualización de los participantes; para el caso de suministrar los alimentos de forma domiciliaria, el 
asociado deberá compartir con los participantes el ciclo de menús y el menú del día de manera digital o 
impresa. 

4. Realizar las preparaciones de alimentos utilizando la totalidad de ingredientes incluidos en el documento 
“análisis nutricionales” de cada uno de los 30 menús, en las cantidades establecidas en las columnas de 
peso neto del mismo archivo y garantizando el peso servido incluido en la minuta patrón. 

5. Capacitar mensualmente al talento humano de la unidad operativa en el manejo de la minuta de 
alimentos: minuta patrón, ciclo de menús y análisis nutricionales; así como en los documentos, 
lineamientos y protocolos generados por la SDIS en el marco de la emergencia sanitaria, con el fin dar 
cumplimiento con los mismos. 

6. Realizar bimestralmente la estandarización de utensilios para el servido de alimentos y socializar a las 
personas manipuladoras de alimentos, con el fin de dar cumplimiento a los pesos servidos establecidos 
en la minuta patrón de cada grupo etario y optimizar los tiempos de servido. 

7. Acoger las especificaciones del anexo técnico para la realización y solicitudes de intercambios de 
alimentos, los cuales deben encontrarse debidamente justificados y diligenciados en los formatos 
correspondientes. El formato “autorización cambio de preparaciones”, debe encontrase diligenciado y 
firmado por el profesional nutricionista dietista del Comedor Comunitario. 

8. Garantizar asistencia al proceso de estandarización o fortalecimiento técnico en toma de medidas 
antropométricas programadas. 

9. Garantizar el registro de información de medidas antropométricas en el sistema SIRBE de acuerdo con 
lo establecido en el presente anexo técnico. 

10. Realizar la toma de datos antropométricos garantizando una toma semestral al participante y priorizando 
la toma en la vivienda para los grupos de riesgo (menores de 10 años, gestantes y adultos mayores de 
60 años), y para los demás participantes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el presente 
anexo técnico, para lo anterior el asociado debe contar con los equipos antropométricos (báscula y 
tallímetro), de tal forma que le permita al profesional nutricionista ejecutar esta actividad. 

11. Canalizar los casos identificados con malnutrición a las entidades establecidas en la ruta integral de 
atención a la malnutrición, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo técnico. 

12. Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable de acuerdo a las directrices definidas 
por la SDIS (medios virtuales o impresos), teniendo como base de trabajo la NUTRICARTILLA. 

13. Definir e implementar el cronograma de actividades en promoción de estilos de vida saludable, que 
haya sido aprobado por el referente técnico de las SDIS. 

14. Incentivar la realización de actividad física por parte de los participantes del Comedor Comunitario, 
mediante la difusión de programas de actividad física de instituciones públicas y privadas de acceso 
libre de forma virtual o entrega de material impreso. 

15. Entregar semestralmente el informe cualitativo y cuantitativo de las acciones de promoción en estilos de 
vida saludable. 

 
4.2   Obligaciones Subcomponente Salubridad 
 
1. Dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y demás 

normas concordantes y complementarias, así como a los lineamientos técnicos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el INVIMA y la SDIS. 
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2. Implementar el procedimiento “Operación entrega de apoyos alimentarios en los servicios sociales de 
SDIS”, teniendo en cuenta los documentos y formatos asociados a este; los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, Sistema Integrado de 
Gestión – SIG. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio el concepto sanitario favorable del Comedor 
Comunitario. Para el caso de los asociados nuevos en la operación del Comedor Comunitario, se deberá 
obtener el concepto sanitario favorable en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
firma del acta de inicio. Se debe presentar la solicitud de visita a la Secretaría Distrital de Salud y 
gestionar el proceso de visita sanitaria en un plazo máximo de tres (03) días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario del Comedor 
Comunitario puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el asociado debe realizar la 
solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente. 

4. Contar con los conceptos sanitarios favorables de los proveedores (directos y distribuidores), de pollo, 
pescado, carne y derivados, leche y derivados, productos a base de huevo y pulpas de fruta; para el 
caso de los proveedores de pollo, carne y derivados, podrán contar con la autorización sanitaria vigente. 
Los conceptos sanitarios no deben tener fecha de expedición superior a un (1) año.  
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el concepto sanitario de los 
proveedores puede tener fecha de expedición mayor a un año, sin embargo, el proveedor del asociado 
debe realizar la solicitud de visita ante la autoridad sanitaria competente.   

5. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2674 de 2013, capítulo VII, artículo 29 y demás normas 
vigentes relacionadas con el transporte de alimentos.  

6. Brindar productos en la calidad, cantidad, oportunidad y logística requerida, manteniendo a disposición 
las remisiones o facturas de los alimentos y elementos de aseo en el Comedor Comunitario y dando 
cumplimiento al cronograma de recepción de alimentos.  

7. Contar con el equipo de menaje nuevo (plato de sopa, plato de seco, plato postrero y vaso) para 
consumo de los alimentos en el Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe contar con 8 
recipientes herméticos, marcados con el logo y nombre de la Secretaría Distrital de Integración Social 
(dos para sopa, dos para seco, dos para postre y dos para jugo) para el consumo de los alimentos fuera 
del Comedor Comunitario. 

8. Cumplir con lo establecido en la Resolución 683 de 2012 “por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
equipamientos destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo humano”, así 
como las Resoluciones 834, 4142 y 4143 de 2013. 

9. Tomar y mantener las muestras diarias de alimentos preparados de acuerdo a lo establecido.  
10. El asociado, a través del profesional nutricionista dietista, debe elaborar, divulgar y actualizar el plan de 

saneamiento de acuerdo a la Guía de Plan de Saneamiento establecida por la SDIS. Durante la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el asociado debe ajustar el plan de 
saneamiento en el marco de la normatividad, lineamientos, protocolos y orientaciones relacionadas con 
la emergencia sanitaria. 

11. Aplicar los controles de calidad necesarios que garanticen alimentos inocuos a los participantes. 
12. Contar con las áreas establecidas en el anexo técnico para la prestación del servicio de alimentación, a 
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excepción de las áreas que no se requieren durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19. 

13. Velar que todos los alimentos sean consumidos dentro de las instalaciones del Comedor Comunitario. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 o de acuerdo a lo establecido en el 
comité, el asociado podrá realizar la entrega y distribución de los alimentos a los participantes, para ser 
consumidos fuera de las instalaciones del comedor comunitario, según lo estipulado en el presente 
anexo técnico. 

14. El asociado debe elaborar e implementar un plan de capacitación continuo y permanente para el 
personal manipulador de alimentos desde el momento de su contratación, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674 de 2013 y lo establecido en el presente anexo técnico. 
Durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, los cursos, capacitaciones o 
charlas del plan de capacitación, podrán realizarse a través de medios virtuales, dando cumplimiento 
con los respectivos soportes (Registro fotográfico y material de apoyo utilizado para la capacitación). 

15. Mantener actualizados y debidamente diligenciados los formatos y registros de control establecidos en el 
anexo técnico. 

16. Disponer de los planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones del Comedor 
Comunitario. 

17. Tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la aplicación de pruebas microbiológicas y 
fisicoquímicas que se estimen necesarias. 

18. Cumplir con los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos establecidos por normatividad nacional y 
parámetros internos de la SDIS para los análisis a muestras de materias primas, productos terminados y 
agua de consumo. 

19. Cumplir con los parámetros microbiológicos internos establecidos por la SDIS para los análisis de frotis 
de manos de personal manipulador, superficies y ambientes. Y otros bromatológicos que 
ocasionalmente sean requeridos por la SDIS. 

20. Conservar las contra muestras de materia prima para análisis microbiológico, que el laboratorio 
contratado por la interventoría o supervisión deje en las instalaciones del Comedor Comunitario, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas. 

21. En caso de que se presente un brote o evento epidemiológico relacionado con posible contaminación 
alimentaria, la responsabilidad de llevar a cabo la toma de las muestras será del asociado de cada 
Comedor Comunitario.  

22. Preparar los alimentos en la localidad para la cual fue contratado y en la que se encuentra el Comedor 
Comunitario, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  La destinación de un nuevo 
lugar, durante la ejecución del convenio, por las causas que correspondan a la excepción indicada, 
requerirá la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo técnico y la previa 
aprobación por parte de la SDIS y la Interventoría o Supervisión. 

 
5.     OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
1. A la firma del acta de inicio deberá entregar a la Subdirección de Abastecimiento, la matriz Relación 

Talento Humano establecida por la Entidad. 
2. Entregar como requisito para la operación del Comedor Comunitario las hojas de vida con soportes, del 

recurso humano como se indica en el anexo técnico y demás documentos requeridos dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio del convenio.  
3. Pagar oportunamente los salarios y/o honorarios, al personal contratados para la ejecución del convenio 

a más tardar dentro de los últimos tres (3) días calendario del mes o periodo ejecutado. 
4. Cumplir con la obligación relativa al Sistema de Seguridad Social integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, decreto 1273 del 
23 de julio de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas concordantes. 

5. Garantizar que el equipo de cómputo cumpla con los requisitos para la instalación, funcionamiento y 
acceso a los sistemas y aplicativos de la SDIS. 

6. Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, en periodos no mayor a dos (2) meses y 
actualizar el antivirus de manera permanente por los medios idóneos.  

7. Garantizar que el Comedor Comunitario cuente con conexión a internet, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo técnico durante la jornada de prestación del servicio. 

8. Realizar el control y registro de asistencia diaria de los participantes en el aplicativo dispuesto para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDIS, proceso que deberá realizarse mediante 
identificación biométrica (huella dactilar o registro facial). De presentarse alguna situación que impida el 
registro biométrico, como fallas en el aplicativo, participantes del Comedor Comunitario que no se 
encuentren enrolados o durante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deberá 
realizarse a través de la planilla de asistencia diaria la cual se obtendrá del aplicativo del Comedor 
Comunitario o por solicitud a la Subdirección de Investigación e Información de la SDIS. 

9. Tomar las medidas necesarias que permitan garantizar la prestación del servicio y la ejecución del 
convenio en medio de la pandemia Coronavirus (COVlD19), preservando la vida y la salud de los 
participantes del servicio de Comedores Comunitarios. 

10. Recibir de la Subdirección Local para la Integración Social respectiva el aviso del Comedor Comunitario 
y mantenerlo en buenas condiciones y en un lugar visible exterior; a excepción de los casos en que las 
normas lo prohíban. Una vez finalice el convenio o en el evento de cambio del asociado, entregar el 
aviso a la Subdirección Local para la Integración Social respectiva. 

11. Garantizar que el personal contratado para la prestación del servicio en especial el manipulador de 
alimentos, se encuentre completo durante el plazo de ejecución del convenio.  

12. Cumplir con los aportes conforme a lo contenido en la estructura de costos. 
13. Presentar a la interventoría y/o supervisión soportes donde se evidencie el valor y la forma en la que se 

ejecuten los rubros contenidos en la estructura de costos. 
14. Presentar informe mensual a la Interventoría y/o Supervisión respecto a las compras locales indicando 

los datos de la organización proveedora. 
15. Entregar cuando sea el caso a la interventoría y/o supervisión, copia del contrato de arrendamiento a 

más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del acta de inicio, el cual deberá 
contener el número de cuenta bancaria en la cual realizará el pago del canon de arrendamiento. 

16. Realizar los pagos de manera oportuna y acorde con lo establecido en las condiciones de negociación 
con cada uno de sus proveedores y presentar bimestralmente a la interventoría o supervisión los paz y 
salvo de pago a proveedores y espacio físico funcional. (Excepto el pago a proveedores locales el cual 
deberá aportarse de manera mensual). 

17. Entregar a la interventoría y/o supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio, 
copia de Concepto de uso del suelo permitido para el uso específico a desarrollar (dotacional 
equipamiento colectivo bienestar social – centros de servicios de bienestar). Es válido el concepto 
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emitido por la página oficial de la Secretaría Distrital de Planeación – El Certificado SINUPOT o el 
Concepto del Uso del Suelo, mediante el cual conste que el uso del suelo es permitido; no obstante, si 
no es posible que el SINUPOT establezca lo antes mencionado, se deberá presentar la certificación de 
uso del suelo permitido expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, Planeación Municipal o por 
parte de la Curaduría Urbana. 

18. Entregar a la Interventoría y/o Supervisión, un (1) mes después de firmada el acta de inicio del convenio 
Certificación de riesgo emitido por el IDIGER, es válido el concepto emitido por la página oficial de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SINUPOT, mediante el cual conste que el predio no se encuentra en 
zona de amenaza y riesgo; no obstante, si en la mencionada certificación presenta riesgo por remoción 
o inundación en masa de categoría media o alta, se deberá presentar el concepto emitido por IDIGER. 

19. Destinar exclusivamente los recursos públicos que reciba en razón del respectivo convenio, para los 
gastos que demanden el cumplimiento del objeto del mismo. 

20. Garantizar la asistencia del representante legal del asociado al Comité Local de Seguimiento y 
Evaluación; bajo ninguna circunstancia esta obligación podrá ser delegada al personal que labora en el 
Comedor Comunitario.  En caso que el asociado requiera asistir a varios comités programados en la 
misma fecha podrá asignar un apoderado quien lo representará en dichos espacios. 

21. Realizar el agotamiento de recursos en la forma prevista en el anexo técnico. 
22. Presentar a la interventoría o supervisión las facturas para pago de acuerdo con la normatividad 

contable vigente, con sus respectivos soportes, dentro de las fechas establecidas por la SDIS. 
23. Cumplir con las acciones, tiempos, productos y requerimientos contemplados en el anexo técnico para el 

componente Administrativo y Financiero. 
 
6.     OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LA ENTREGA DE BIENES 

 
El asociado cumplirá con las siguientes obligaciones frente a los elementos entregados, así: 
 
1. Hacer buen uso y responder por los bienes que le sean entregados para la ejecución del convenio, así 

como restituirlos a la finalización del mismo, mediante acta, con sus respectivas placas de inventarios en 
buen estado de conservación y funcionamiento, salvo el deterioro normal de uso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.4 del Manual de Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y 
Control de los Bienes de las Entidades Públicas del Distrito Capital. (Resolución 001 de 2001 para el 
Distrito Capital), la cual fue adoptada por la SDIS, mediante la Resolución 223 de 2002. 

2. Recibir en calidad de préstamo de uso, los bienes devolutivos relacionados mediante acta de 
levantamiento físico de inventario realizado por la SDIS en la cual consta la cantidad, especificaciones y 
valor de los bienes; acta que por este medio las partes acuerdan hace parte integral del presente 
convenio. 

3. Recibir en calidad de préstamo los bienes de consumo controlado que la SDIS entregue al Comedor 
Comunitario durante la ejecución del convenio. 

4. Participar activamente en la diligencia de entrega en la que se levantará el acta que suscribirán 
conjuntamente el representante legal del asociado y la SDIS.  

5. En caso de pérdida, daño o hurto de uno o varios de los elementos objeto del convenio, así como del 
caso fortuito previsto en el artículo 2203 del Código Civil, imputable a culpa del asociado o sus 
dependientes, este deberá realizar la reposición del respectivo elemento, por uno de iguales o similares 
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características, de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.2.12 y 5.5 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos del Distrito Capital, expedido por la Secretaría de Hacienda, Dirección Distrital de Contabilidad 
mediante Resolución No. 01 de septiembre de 20 de 2001, y demás normas concordantes teniendo en 
cuenta entre otros los siguientes pasos:  
 Formular la respectiva denuncia ante las autoridades competentes informando los hechos que dieron 

origen a la perdida, daño o hurto, tan pronto haya tenido conocimiento del hecho, allegando los 
correspondientes documentos probatorios, e informar al Supervisor del convenio, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, anexando los soportes respectivos. 

 Informar pormenorizadamente, por escrito a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo Almacén e 
Inventarios, anexando copia de la denuncia presentada a las autoridades competentes, para efectos 
de la investigación pertinente y reclamación ante la firma aseguradora.  

 Proceder a la restitución, como resultado de la conciliación o del fallo definitivo emitido dentro del 
respectivo proceso administrativo interno que se haya adelantado. En caso de llegarse a un arreglo 
con el responsable del bien a través de su reposición, tal hecho se informará a las autoridades 
competentes, a la Unidad de Apoyo Logístico Grupo- Almacén e Inventarios de la SDIS, al supervisor 
del convenio o quien delegue y a la Oficina Asesora Jurídica, en el evento en que por parte de este 
se hubiere adelantado el respectivo proceso. Para efectos de la reposición del bien o el elemento se 
deberá tener en cuenta que este sea de iguales o similares características al elemento que se 
repone siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el numeral 3.2.12 del Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y Control de los Bienes de los Entes 
Públicos expedido por el Contador Distrital. 

6.    Responder por los daños que los bienes entregados en calidad de préstamo causen a terceros. 
7.   Cancelar a la SDIS el valor deducible en caso de pérdida o daño cuando sea imputable al asociado. En 

caso de que no sea cancelado dicho valor, la SDIS podrá descontarlo del último pago correspondiente al 
2%, luego de ser incorporado en el texto de la liquidación. 

8. Suscribir el Acta de Entrega a la SDIS de los bienes devolutivos, así como del estado de los bienes de 
consumo controlado, que se hayan entregado al Comedor Comunitario durante la ejecución del 
convenio, dentro del mes siguiente a la terminación del mismo. 

 
7. OBLIGACIONES SUBCOMPONENTE AMBIENTES ADECUADOS Y SEGUROS 
 
1.    Garantizar un espacio con el tamaño y condiciones adecuadas para realizar las operaciones propias del 

Comedor Comunitario, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico. 
2.   Cumplir con las especificaciones determinadas en el anexo técnico en el Subcomponente Ambientes    

Adecuados y Seguros. 
3. Elaborar un Plan de Emergencia y Contingencias para el Comedor Comunitario. 
4. Contar con visita y Concepto Técnico de Seguridad Humana y Protección Contra Incendios vigente 

menor a un (1) año, de la Unidad Administrativa Especial - UAE del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
5. Tener mínimo un botiquín, el cual debe estar ubicado en un sitio estratégico y seguro. 
6. Garantizar el cumplimiento de las medidas contra incendios, descargas eléctricas, sustancias peligrosas, 

seguridad en actividades en el Comedor Comunitario e infraestructura.  
7. Mantener actualizados los formatos requeridos en el Subcomponente Ambientes Adecuados y Seguros; 
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así como la ficha de ingreso de visitantes al Comedor Comunitario. 
 
8. OBLIGACIONES COMPONENTE AMBIENTAL 
 
1. Realizar la adopción del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Entidad, implementando los 

lineamientos, estrategias y actividades de los programas que lo integran (Programa Gestión Integral de 
Residuos, Programa Implementación de Prácticas Sostenibles, Programa de Consumo Sostenible, 
Programa Uso Eficiente de Agua, Programa Uso Eficiente de Energía); al cual se le hará seguimiento, 
vigilancia y control por parte de la Entidad y entes de control.  

2. Enviar al Grupo de Gestión Ambiental de la SDIS los formatos y documentos solicitados en el 
componente ambiental, debidamente diligenciados y en los tiempos establecidos para reportes ante los 
entes de control. 

3. Participar en las actividades propuestas por el grupo de gestión ambiental, mediante el desarrollo de 
campañas, actividades lúdicas y conmemoración de fechas ambientales. 

4. Divulgar al personal del Comedor Comunitario en los programas, políticas y formatos que integran el 
componente ambiental del anexo técnico, teniendo en cuenta los lineamientos establecido en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental.  

5. Dar manejo integral a los materiales, residuos y desechos que se manipulen en ejercicio de las 
actividades derivadas de la prestación del servicio, promover el uso racional del agua y la energía, y la 
separación de residuos a los participantes. 

6. Implementar prácticas sostenibles con los participantes como agricultura urbana orgánica, 
aprovechamiento de residuos orgánicos y disminuir los impactos ambientales negativos generados por 
la prestación del servicio. 

 
9. OBLIGACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL 
  
1. Asistir a la actividad de fortalecimiento en gestión documental, a cargo del Equipo de Gestión 

Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y firmar el listado de asistencia acompañado 
del acta de la actividad, a través del software AZ Digital, dentro de los primeros treinta (30) días 
calendario a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos definidos por el Proceso de 
Gestión Documental de la SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, los cuales deberán 
ser implementados durante la ejecución del convenio. 

2. Implementar las medidas de protección biológica para el control de los documentos de archivo, 
contempladas en el numeral de gestión documental y aprobadas por el Archivo General de la Nación, en 
el marco del Decreto 417 de 2020 “Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional, con el fin de conjurar la grave calamidad pública por el COVID -
19”. Además de lo contemplado en la Circular N° 001 de 2020, del Ministerio de Cultura, donde se 
exponen los “lineamientos para la prevención de la propagación del COVID – 19, en espacios de uso 
cultural: bibliotecas públicas, casas de cultura, museos, teatros, parques arqueológicos, archivos 
públicos, Instituto Caro y Cuervo y escuelas taller”. 

3. Realizar la organización documental (clasificación, ordenación, descripción), custodia (condiciones de 
almacenamiento) y administración de los documentos generados en la ejecución del convenio emanada 
de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, Administrativo/financiero y 
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Ambiental; teniendo en cuenta lo establecido en la Tabla de Retención Documental aprobada por la 
Entidad, los instructivos, procesos, procedimientos y normatividad que en materia archivística se 
encuentre aprobada y reglamentada; de manera permanente desde el primer día de operación hasta 
cinco (5) días de operación antes de la finalización del convenio. 

4. Custodiar los documentos producto de la ejecución contractual (Archivo de Historias sociales y archivo 
de ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

5. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, en caso de pérdida parcial o total de la documentación que 
esté a cargo del asociado, la reconstrucción de los documentos o expedientes respectivos y realizar las 
demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 

6. Informar de inmediato, vía correo electrónico, a la Interventoría o Supervisión de la SDIS con copia al 
Equipo de Gestión Documental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la SDIS sobre cualquier 
daño generado a la documentación objeto de custodia (Archivo de Historias sociales y archivo de 
ejecución contractual de los componentes Inclusión social, Alimentación, nutrición y salubridad, 
Administrativo/financiero y Ambiental). 

7. Entregar sin claves, encriptaciones, ni ninguna restricción de seguridad, bajo criterios archivísticos, 
garantizando la integridad, usabilidad, legalidad de los documentos y neutralidad tecnológica, la 
información que sea capturada, procesada, almacenada y conservada en sistemas de información, 
servidores y demás medios electrónicos. 

8. El carácter reservado de un documento no será oponible a las autoridades, que, siendo constitucional o 
legalmente competentes para ello, lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones y corresponde a 
dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer. 

9. Efectuar la entrega de la totalidad de los archivos producto de la ejecución contractual a la SDIS, sin que 
esta actividad genere compensación alguna por parte de la Entidad. Dicha documentación solo será 
recibida si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión Documental de la 
SDIS y la normatividad legal vigente aplicable a la materia y será un requisito para el trámite de 
liquidación del convenio. 

10. Presentar con el informe final de ejecución, a la interventoría o supervisión, el acta de aprobación de 
entrega de la documentación generada durante la ejecución del convenio. 

 
 
CLÁUSULA CUARTA: – VALOR: El valor del presente convenio es por la suma TRESCIENTOS TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. 
($330.487.920). Discriminados de la siguiente manera: La SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL aporta en dinero la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE. ($317.002.560) Y EL ASOCIADO realiza aportes en especie por la suma de 
TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($13.485.360). 
 
CLÁUSULA QUINTA: - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LA SECRETARÍA realizará las erogaciones 
correspondientes a la entrega de los recursos para la ejecución del presente convenio con cargo a su 
presupuesto de la siguiente manera: 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

14 

PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

“Bogotá Mejor Para 
Todos 2016 - 2020” 

9902 1098 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
CDP que fue reemplazado por: 
 

PLAN DE DESARROLLO 
No. de CDP 

No. de 
Proyecto 

Valor CDP 
Valor Afectar 

CDP 

'Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para el Siglo 

XXI' 
15303 7745 $ 320.723.200 $ 317.002.560 

 
 
CLÁUSULA SÉXTA – PLAZO: El plazo de operación del convenio será de 138 DÍAS, realizando la entrega 
del apoyo alimentario de lunes a sábado, sin incluir, domingos, festivos, ni sábado santo, contados a partir de 
la fecha de suscripción del acta de inicio del convenio o hasta el agotamiento de los recursos. El plazo de 
ejecución será de SEIS (6) MESES, teniendo en cuenta que durante la operación del servicio por los días 
señalados podrá encontrarse cupos pendientes por atender, las cuales deben ser suministradas dentro del 
plazo de ejecución, siempre y cuando se cumpla con la cobertura diaria contratada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - DESEMBOLSOS: La SDIS desembolsará al asociado el valor del presente convenio 
mensualmente con corte a último día de mes, así: 
 
 El primer desembolso se realizará por el período comprendido entre la fecha del acta de inicio y la fecha 

de corte del primer mes de ejecución. 
 

 El último pago corresponderá al período comprendido entre la fecha de corte y la fecha final de operación 
del convenio incluyendo el periodo de reinversión de recursos.  

  
 Para el mes de diciembre y teniendo en cuenta el cierre de vigencia presupuestal, la Entidad ha previsto 

con el fin de garantizar el flujo de caja operativo del convenio un corte único parcial comprendido entre el 
primero (1) y el día quince (15) de diciembre de 2020, con base en los documentos acreditados para el 
pago del mes de noviembre. El valor correspondiente a la ejecución de diciembre dieciséis (16) al treinta 
(30) de diciembre se pagará en el mes de enero de 2021, para ello el asociado deberá acreditar los 
documentos soporte para el pago del mes de diciembre de 2020.  

 
 El valor establecido para la liquidación del convenio será el 2% del valor total del convenio y se retendrá 

proporcionalmente a partir del primer pago, en la cuantía resultante de multiplicar el valor a pagar en el 
correspondiente período de pago por el porcentaje establecido para la liquidación. En el último período de 
pago completo se descontará la suma que faltare para completar el valor correspondiente a la liquidación. 

 Cada uno de los desembolsos se calculará con base en la cantidad de cupos atendidos durante el período 
de operación a facturar. Estos pagos se realizarán previa presentación por parte del asociado de los 
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siguientes documentos:  
 

 Factura con el lleno de los requisitos legales de la misma. 
 Reporte registro de asistencia diaria arrojado por el aplicativo RAD o del mecanismo que la SDIS 

determine en su defecto. 
 Informes de ejecución por componente, aprobados por la interventoría o supervisión. 

 
 En caso que las raciones realmente entregadas por el asociado no correspondan a las que figuren en el 

RAD, éstas no serán tenidas en cuenta como cupo atendido para la certificación de pago expedida por la 
Interventoría o Supervisión. Cuando los cupos fuera de horario (RFH) no sean autorizados dentro del 
período de ejecución de que se trate, no serán tenidos en cuenta y se sumarán al déficit del reporte, 
debiendo ser facturadas dentro del próximo período una vez se hayan surtido cada uno de los pasos 
descritos en el “Lineamiento para autorizar el registro de asistencia de los participantes de Comedor” por 
fuera del horario establecido” vigente emitido por la Entidad. 
  

 La interventoría o supervisión como parte del procedimiento de pago no reconocerá las raciones 
registradas en el aplicativo RAD por fuera de los parámetros establecidos; es decir, por fuera del horario 
de atención señalado en el presente anexo técnico. 
 

 Si al momento de liquidar el convenio existen cupos fuera de horario pendientes de aprobar de 
conformidad con el presente anexo técnico y el lineamiento vigente, estos serán tomados en cuenta en la 
liquidación del convenio para su respectivo reconocimiento o descuento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el 
siguiente: 
 
Se tendrá en cuenta la cantidad de raciones o cupos entregadas de acuerdo al reporte RAD. En casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditada, que haya impedido al asociado reportar en el RAD las 
raciones entregadas, la SDIS podrá definir otro mecanismo para determinar el número real de raciones 
entregadas en el periodo para el pago total por el componente cobertura. En estos casos excepcionales, la 
interventoría o supervisión deberá verificar que las raciones sean efectivamente cargadas en el RAD. Así 
mismo, se deberá detallar en la factura la ejecución de cada uno de los rubros contenidos en los documentos 
de estructura de costos/precios de referencia, de la siguiente manera: 
 
 Número de pago. 
 Número de convenio y vigencia. 
 Período facturado. 
 Nombre del Comedor Comunitario y localidad. 
 Cupos validados (raciones entregadas en el período). 
 Costo recurso humano (coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de alimentos y 

auxiliar). 
 Costo dotación recurso humano coordinador, profesional/es inclusor/es social/es, manipuladores de 

alimentos y auxiliar). 
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 Costo guía de nutrición – Nutricartilla 
 Costo archivo – Insumos de gestión documental 
 Costo internet 
 Costo al reconocimiento al desgaste y uso de los bienes no consumibles 
 Costo menaje en sitio (Únicamente cuando los participantes consuman los alimentos en las instalaciones 

del Comedor Comunitario) 
 Costo elementos de apoyo para el desarrollo de actividades 
 Costo elementos de aseo y desinfección 
 Gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que el asociado haya presentado deficiencias en la ejecución del 
convenio, la Interventoría o Supervisión generará plan de mejoramiento o requerimiento formal según la 
naturaleza del asunto y verificará su cumplimiento.  En el evento que el asociado no de cumplimiento al plan 
de mejoramiento o requerimiento según corresponda, la Interventoría o Supervisión procederá a emitir 
concepto no favorable para pago. 
 
Nota: La Secretaría precisa que el asociado debe tener en cuenta los siguientes conceptos para proceder a la 
certificación de pago: 

 
 Concepto Favorable: Cuando la ejecución presente cumplimiento en las obligaciones contractuales o 

presente observaciones o planes de mejoramiento dentro de los términos establecidos para su 
cumplimiento.  

 Concepto No Favorable: Cuando la ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos 
vencidos o no cumplidos satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 

 
Para el caso de los descuentos directos se procederá según lo establecido el presente anexo técnico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para que la SDIS efectúe los pagos derivados del presente convenio, el asociado 
deberá presentar ante el Interventor o Supervisor y adjunto al informe de ejecución mensual los soportes de 
cada uno de los ítem establecido en la estructura de costos así: 
 

Aportante Rubros Soportes 

SDIS Valor minuta – Alimentos  

Copia del RAD o del mecanismo que la SDIS 
determine en su defecto, de manera 
mensual, 
Facturas y paz y salvo de proveedores. Así 
mismo, deberá aportar copia de las facturas 
efectuadas a los productores de mercados 
campesinos que correspondan al listado de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Aportante Rubros Soportes 

SDIS 

Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

SDIS 

Dotación Recurso Humano (Coordinador 
Administrativo, Profesional/es inclusor/es 
social/es, Manipuladores de alimentos 
(operario) y Auxiliar. 

Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de la dispersión o medio electrónico. 
Copia de extracto bancario de la cuenta del 
asociado. 

ASOCIADO Dotación Recurso Humano (Nutricionista) 
Copia de facturas de compra de dotación. 
Verificación de entrega de dotación al 
recurso humano. 

ASOCIADO Espacio Físico Funcional  

Copia de transferencia electrónica o de 
consignación bancaria a la cuenta registrada 
en el contrato de arrendamiento, por 
concepto de pago del canon mensual del 
mismo. 
Extracto bancario de la cuenta del asociado 
cuando el pago se realice por transferencia 
electrónica. 
Copia del recibo de lavado de tanques. 

SDIS Guía de nutrición - Nutricartilla 

Copia de factura de compra (Multicopiado o 
insumos para impresión). 
Listados de entrega de Nutricartilla a los 
participantes del Comedor Comunitario. 

SDIS Archivo (Insumos gestión documental) Copia de factura de compra de insumos. 

SDIS Internet 
Copia de factura de servicio público 
cancelada. 

SDIS 
Reconocimiento al desgaste y uso de los 
bienes no consumibles (Muebles, Equipos y 
Utensilios) 

Soporte contable. 

ASOCIADO 
Bolsas (Entrega alimentos participantes 
mayores de 70 años de edad)  

Copia de factura de compra. 

SDIS Menaje en sitio (platos, vasos) Copia de factura de compra. 
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Aportante Rubros Soportes 

ASOCIADO Menaje portable Copia de factura de compra. 

ASOCIADO Servicios públicos 
Copias de facturas de servicios públicos 
canceladas. 

SDIS 
Elementos de apoyo para el desarrollo de 
actividades 

Copia de facturas de compra. 
Listados de participación. 
Formato de programación mensual de 
actividades del componente Inclusión social. 

SDIS Elementos de aseo y desinfección Copia de facturas de compra 

SDIS Gastos administrativos  
Copia de facturas mensuales de acuerdo con 
los lineamientos de gastos administrativos 
establecido por la SDIS. 

  
Nota: La interventoría o supervisión verificará los soportes en la visita financiera de seguimiento mensual, la 
cual se llevará a cabo en los primeros seis (6) días hábiles de cada mes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La SDIS consignará los pagos en una entidad financiera indicada por el asociado, 
donde posea una cuenta corriente o de ahorros afiliada al sistema automático de pagos -SAP- que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá. 
  
PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estipulados estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a su disponibilidad en la Tesorería Distrital, y las sumas 
correspondientes serán consignadas en la cuenta que para el efecto suministre el asociado. 
  
La interventoría o supervisión verificará y certificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
laborales y de seguridad social en salud y pensión por parte del asociado, mediante la expedición de la 
Certificación de Cumplimiento para pago MC-14 establecido por la SDIS. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - GARANTÍAS: El asociado se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL, NIT. 899.999.061-9, garantía única por el valor total 
del Convenio de Asociación que podrá consistir en garantía bancaria, póliza de seguro, fiducia mercantil en 
garantía, endoso en garantía o depósito de dinero en garantía. Esta garantía deberá constituirse dentro del 
día hábil siguiente a la suscripción del Convenio de Asociación y requerirá ser aprobada por LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE DE RIESGO Porcentaje 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más. 

CALIDAD DEL SERVICIO  10% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y ocho (8) 
meses más 



 

CLAUSULADO CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN  

 

DECRETO 092/2017 

NÚMERO DEL CONVENIO:   

 

7817 

 

SOLICITUD No 244388 
 

19 

 
Así mismo, el Asociado deberá constituir la póliza de Responsabilidad Civil Extra Contractual y en cuantía 
equivalente doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015; y 
Garantía de Seriedad de la Oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta por un término de 60 
días calendarios y su valor debe ser del 10% del valor del lote al que se presente (artículos 2.2.1.2.3.1.6. y 
2.2.1.2.3.1.9. Decreto 1082 de 2015). 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2018 y deberá contener de manera expresa los siguientes 
amparos: 
 

“1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de 
los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán 
beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.” 

 
Dichas garantías deberán constituirse por el plazo total del Convenio de Asociación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula 
y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5% 
Valor del 
convenio 

Plazo del convenio y (3) años 
más. 
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se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el Asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías 
en el plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
CLÁUSULA NOVENA – INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. La Interventoría del presente convenio será 
ejercida por la firma externa contratada. 
 
En caso de no haber interventoría contratada o que ésta no ejerciera sus funciones o por cualquiera otra 
causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, la vigilancia será ejercida por el Subdirector de 
Abastecimiento, o por aquel a quien delegue el ordenador del gasto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Interventoría o supervisión verificará el cumplimiento de los requisitos para la 
ejecución del presente convenio, y ejercerá las obligaciones asignadas en el convenio y anexo técnico y las 
establecidas en el Manual de Contratación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Interventor o Supervisor deberá actuar en oportunidad con el fin de verificar el 
cumplimiento por parte del asociado en lo que tiene que ver con el desarrollo de sus actividades y la 
prestación del servicio en armonía con los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y operativos 
del Proyecto1098 “Bogotá Te Nutre” y la elaboración y presentación de un informe técnico ejecutivo final para 
la liquidación del convenio objeto de seguimiento, en donde se evidencie el impacto logrado de manera 
satisfactoria sobre las personas en el territorio y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del asociado 
durante la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el supervisor podrá contar con 
apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique 
el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio de Asociación por causas imputables al Asociado, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, podrá imponer al Asociado multa diarias y sucesivas equivalentes al uno (1%) 
por ciento del valor total del Convenio de Asociación, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el 
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%)  del valor total del Convenio de Asociación. Dentro de 
las controversias que se susciten dentro del presente Convenio de Asociación será aplicable lo establecido en 
la Ley 1150 de 2017 y Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
surgidas en virtud de la ejecución de este Convenio de Asociación serán sancionadas pecuniariamente previo 
agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es 
total o parcial, defectuoso o tardío del Convenio de Asociación, al Asociado pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10 % del valor total del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios 
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que este llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El Asociado autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la 
aceptación del Convenio de Asociación para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si 
esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Asociado 
autoriza a la Secretaría Distrital de Integración Social con la aceptación del Convenio de Asociación para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de no existir saldo a favor del asociado, se hará 
efectiva la garantía constituida (en caso de existir) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El Asociado no podrá ceder ni 
subcontratar el presente Convenio de Asociación con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera 
sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaría Distrital de Integración Social. En todos los casos, el 
Asociado es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá vínculo alguno 
con los subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de 
Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El Asociado, se obliga a 
desarrollar el objeto del presente Convenio de Asociación por su propia cuenta y riesgo bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto, este Convenio de Asociación no genera vínculo laboral alguno con el personal 
que el Asociado, llegare a destinar para el funcionamiento de las iniciativas que se desarrollen en el marco del 
mismo y la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El Asociado se obliga para con la Secretaría Distrital de 
Integración Social a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente 
de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Asociado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – LIQUIDACIÓN: El presente Convenio de Asociación será objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes dentro de los SEIS (6) MESES contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 
1150 del 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – TERMINACIÓN: Este Convenio de Asociación se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, previa certificación expedida por el 
supervisor del convenio. 2. Por vencimiento del plazo del Convenio de Asociación. 3. Por fuerza mayor o caso 
fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. 4. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, 
la garantía única de cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. 5. Por cumplimiento del 
objeto del Convenio de Asociación. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a 
la liquidación del Convenio de Asociación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que 
para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación de este Convenio de Asociación acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, 
ni se causen perjuicios a la misma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
Convenio de Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en 
proporción al tiempo que dure suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá 
entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos certificados de modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – PERFECCIONAMIENTO El presente Convenio de Asociación requiere 
para su perfeccionamiento la aceptación del mismo mediante la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Convenio de Asociación a) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Estudios previos. c) Invitación Pública con sus correspondientes 
anexos y adendas. d) La oferta presentada por el Asociado y demás documentos que lo integran. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente Convenio de Asociación 
requiere para su ejecución del registro presupuestal y la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Integral del mecanismo de cobertura de riesgos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y fiscales, 
las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIÓN: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del 
C.P.A.C.A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al Asociado 
en desarrollo del presente Convenio de Asociación, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas 
por correo electrónico o a la dirección contenida en el certificado de existencia y representación legal. Las 
notificaciones a la Secretaría Distrital de Integración Social se recibirán en la Carrera 7 # 32-16, piso 1, local 
103, en Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Para constancia se firma por las partes, a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 
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LIQUIDACION DE CREDITO RAD: 110014003009-2021-00924-00DE: BANCO DAVIVIENDA
S.A Contra :JOHN EDWARD VEGA LOPEZ y MARIA OLIMPIA LOPEZ 70910

Jadira Alexandra Guzman Rojas <jguzman@cobranzasbeta.com.co>
Mar 21/11/2023 12:06
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liliana Fernanda Criollo Acosta
<lcriollo@cobranzasbeta.com.co> 

1 archivos adjuntos (496 KB)
LIQUIDACION CREDITO RAD- 2021-924 L-- 70910.pdf;

Buenos dias Señor JUZGADO  09 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en calidad
de apoderada del actor y dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho se adjunta
liquidacion de credito, del caso de la referencia.

Referencia: Ejecutivo para la efectividad de la Garantia Real
Ejecutivo No. RADICADO: 110014003009-2021-00924-00
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A
Contra :JOHN EDWARD VEGA LOPEZ y MARIA OLIMPIA LOPEZ

ASUNTO:     LIQUIDACIÓN CRÉDITO  CRÉDITO 

Agradezco la atencion prestada 

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 
ABOGADA  INTERNA   BETA S.A.  
Departamento Jurídico 
TEL: 2415086 EXT 3887 
jguzman@cobranzasbeta.com.co 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos

mailto:jguzman@cobranzasbeta.com.co
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LIQUIDACION DE CREDITO EDIFICIO ROTTERDAM VS LUZ MARINA ALFONSO APTO 203
(EXPEDIENTE DIGITAL) RAD 2022-348

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>
Lun 27/11/2023 8:57
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>; FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>; 
Acropolis Miguel Angel Mojica Salinas <juridico3@acropolissa.com>; Laura Forero Acropolis Comercial
<comercial@acropolissa.com>; Acropolis Jeraldyne <cobranzas@acropolissa.com> 

1 archivos adjuntos (1.012 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO Y ANEXOS.pdf;

Señor
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL   BOGOTA D.C.
 
E.                              S.                         D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO.
DEMANDANTE: EDIFICIO MULTIFAMILIAR ROTTERDAM P.H.
DEMANDADA: LUZ MARINA ALFONSO.
 
PROCESO No. 2022-348
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

 
MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía No 52.375.129 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional
No. 323.415 del C.S. de la J., con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá
D.C., me permito:
 
Aportar liquidación de crédito de acuerdo al mandamiento de pago y sentencia que
ordenó seguir adelante la ejecución.

L.M.A.B--
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J
mdphm@acropolissa.com

mailto:fph@acropolissa.com
mailto:mdphm@acropolissa.com
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Movil: 3153427058

ACRÓPOLIS CONSULTORES JURÍDICOS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com
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Fernando Piedrahita Hernandez 
Maria Del Pilar Hoyos Martinez 

  Abogados  
 

     
 ACRÓPOLIS CONSULTORES JURIDICOS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, PBX 6014660373, Bogotá Colombia 
Email: mdphm@acropolissa.com fph@acropolissa.com 

 

Señor 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL   BOGOTA D.C. 
 

E.                              S.                         D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: EDIFICIO MULTIFAMILIAR ROTTERDAM P.H. 
DEMANDADA: LUZ MARINA ALFONSO. 

 
PROCESO No. 2022-348 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  

 

MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 52.375.129 de Bogotá D.C., portadora de 

la tarjeta profesional No. 323.415 del C.S. de la J., con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá D.C., me permito: 

 
Aportar liquidación de crédito de acuerdo al mandamiento de pago y 

sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución, esto es, capital 

acumulado desde 01 de agosto del 2016 hasta el 01 de septiembre de 
2023 por: $26.578.000, intereses moratorios desde 01 de septiembre del 

2016 hasta el 30 de noviembre de 2023 por: $24.604.788, para un gran 
total de $51.182.788. 

 
ANEXOS. 

 
➢ Adjunto la liquidación del Crédito. 

➢ Adjunto certificación de la deuda. 
➢ Representación legal vigente. 

 
 

 
Del señor Juez, 

     

 

MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 

C.C. 52.375.129 de Bogotá 

T.P 323.415 del C. S de la J. 

 

L.M.A.B 

 



FECHA DE CAUSACION 

DE CUOTA 
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EXTRAORDINARIAS 

 CAPITAL 

ACUMULADO 

 ABONO A 

CAPITAL  

FECHA DE 

INICIO 

EXIGIBILIDAD

FECHA  FIN DE 

PERIODO

No. 

DIAS

INTERES 

CORRIENTE 

BANCARIO 

INTERES MORA 

, 1.5 I.C.B. SIN 

SOBREPASAR 

USURA 

INTERES 

MENSUAL
TOTAL INT. ACUMULADO

 ABONO A 

INTERESES 

 ABONOS 

TOTALES 
FECHA ABONOS

01-ago-16  $             232.000  $              100.000  $                  332.000  $                    - 01-sep-16 30-sep-16 30 21,34% 32,01% 2,34% 7.769$            $                   7.769  $                       -  $                       - 

01-sep-16  $             232.000  $              100.000  $                  664.000  $                    - 01-oct-16 31-oct-16 31 21,99% 32,99% 2,40% 16.467$          $                 24.236  $                       -  $                       - 

01-oct-16  $             232.000  $              100.000  $                  996.000  $                    - 01-nov-16 30-nov-16 30 21,99% 32,99% 2,40% 23.904$          $                 48.140  $                       -  $                       - 

01-nov-16  $             232.000  $              100.000  $              1.328.000  $                    - 01-dic-16 31-dic-16 31 21,99% 32,99% 2,40% 32.934$          $                 81.074  $                       -  $                       - 

01-dic-16  $             232.000  $              100.000  $              1.660.000  $                    - 01-ene-17 31-ene-17 31 22,34% 33,51% 2,43% 41.683$          $              122.757  $                       -  $                       - 

01-ene-17  $             248.000  $              100.000  $              2.008.000  $                    - 01-feb-17 28-feb-17 30 22,34% 33,51% 2,43% 48.794$          $              171.551  $                       -  $                       - 

01-feb-17  $             248.000  $              100.000  $              2.356.000  $                    - 01-mar-17 31-mar-17 31 22,34% 33,51% 2,43% 59.159$          $              230.710  $                       -  $                       - 

01-mar-17  $             248.000  $              100.000  $              2.704.000  $                    - 01-abr-17 30-abr-17 30 22,33% 33,50% 2,43% 65.707$          $              296.417  $                       -  $                       - 

01-abr-17  $             248.000  $              100.000  $              3.052.000  $                    - 01-may-17 31-may-17 31 22,33% 33,50% 2,43% 76.636$          $              373.053  $                       -  $                       - 

01-may-17  $             248.000  $              100.000  $              3.400.000  $                    - 01-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 2,43% 82.620$          $              455.673  $                       -  $                       - 

01-jun-17  $             248.000  $              100.000  $              3.748.000  $                    - 01-jul-17 31-jul-17 31 21,98% 32,97% 2,40% 92.950$          $              548.623  $                       -  $                       - 

01-jul-17  $             248.000  $              100.000  $              4.096.000  $                    - 01-ago-17 31-ago-17 31 21,98% 32,97% 2,40% 101.581$        $              650.204  $                       -  $                       - 

01-ago-17  $             248.000  $                 89.000  $              4.433.000  $                    - 01-sep-17 30-sep-17 30 21,98% 32,97% 2,35% 104.176$        $              754.380  $                       -  $                       - 

01-sep-17  $             248.000  $              4.681.000  $                    - 01-oct-17 31-oct-17 31 21,15% 31,73% 2,32% 112.219$        $              866.599  $                       -  $                       - 

01-oct-17  $             248.000  $              4.929.000  $                    - 01-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 2,30% 113.367$        $              979.966  $                       -  $                       - 

01-nov-17  $             248.000  $              5.177.000  $                    - 01-dic-17 31-dic-17 31 20,77% 31,16% 2,28% 121.970$        $           1.101.936  $                       -  $                       - 

01-dic-17  $             248.000  $              5.425.000  $                    - 01-ene-18 31-ene-18 31 20,69% 31,04% 2,27% 127.252$        $           1.229.188  $                       -  $                       - 

01-ene-18  $             260.000  $              5.685.000  $                    - 01-feb-18 28-feb-18 28 21,01% 31,52% 2,30% 122.038$        $           1.351.226  $                       -  $                       - 

01-feb-18  $             260.000  $              5.945.000  $                    - 01-mar-18 31-mar-18 31 20,68% 31,02% 2,27% 139.450$        $           1.490.676  $                       -  $                       - 

01-mar-18  $             260.000  $              6.205.000  $                    - 01-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 2,25% 139.613$        $           1.630.289  $                       -  $                       - 

01-abr-18  $             260.000  $              6.465.000  $                    - 01-may-18 31-may-18 31 20,44% 30,66% 2,25% 150.311$        $           1.780.600  $                       -  $                       - 

01-may-18  $             260.000  $              6.725.000  $                    - 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 2,23% 149.968$        $           1.930.568  $                       -  $                       - 

01-jun-18  $             260.000  $              6.985.000  $                    - 01-jul-18 31-jul-18 31 20,03% 30,05% 2,21% 159.514$        $           2.090.082  $                       -  $                       - 

01-jul-18  $             260.000  $              7.245.000  $                    - 01-ago-18 31-ago-18 31 19,94% 29,91% 2,20% 164.703$        $           2.254.785  $                       -  $                       - 

01-ago-18  $             260.000  $              7.505.000  $                    - 01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 2,19% 164.360$        $           2.419.145  $                       -  $                       - 

01-sep-18  $             260.000  $              7.765.000  $                    - 01-oct-18 31-oct-18 31 19,63% 29,45% 2,17% 174.117$        $           2.593.262  $                       -  $                       - 

01-oct-18  $             260.000  $              8.025.000  $                    - 01-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 2,17% 174.143$        $           2.767.405  $                       -  $                       - 

01-nov-18  $             260.000  $              8.285.000  $                    - 01-dic-18 31-dic-18 31 19,40% 29,10% 2,15% 184.065$        $           2.951.470  $                       -  $                       - 

01-dic-18  $             260.000  $              8.545.000  $                    - 01-ene-19 31-ene-19 31 19,16% 28,74% 2,12% 187.192$        $           3.138.662  $                       -  $                       - 

01-ene-19  $             268.000  $              8.813.000  $                    - 01-feb-19 28-feb-19 28 19,70% 29,55% 2,18% 179.315$        $           3.317.977  $                       -  $                       - 

01-feb-19  $             268.000  $              9.081.000  $                    - 01-mar-19 31-mar-19 31 19,37% 29,06% 2,14% 200.811$        $           3.518.788  $                       -  $                       - 

01-mar-19  $             268.000  $              9.349.000  $                    - 01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 2,14% 200.069$        $           3.718.857  $                       -  $                       - 

01-abr-19  $             268.000  $              188.000  $              9.805.000  $                    - 01-may-19 31-may-19 31 19,34% 29,01% 2,10% 212.769$        $           3.931.626  $                       -  $                       - 

01-may-19  $             268.000  $              188.000  $            10.261.000  $                    - 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 2,14% 219.585$        $           4.151.211  $                       -  $                       - 

01-jun-19  $             268.000  $              188.000  $            10.717.000  $                    - 01-jul-19 31-jul-19 31 19,28% 28,92% 2,13% 235.881$        $           4.387.092  $                       -  $                       - 

01-jul-19  $             268.000  $              188.000  $            11.173.000  $                    - 01-ago-19 31-ago-19 31 19,32% 28,98% 2,14% 247.072$        $           4.634.164  $                       -  $                       - 

01-ago-19  $             268.000  $              188.000  $            11.629.000  $                    - 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 2,14% 248.861$        $           4.883.025  $                       -  $                       -                    

01-sep-19  $             268.000  $              188.000  $            12.085.000  $                    - 01-oct-19 31-oct-19 31 19,10% 28,65% 2,12% 264.742$        $           5.147.767  $                       -  $                       - 

01-oct-19  $             268.000  $            12.353.000  $                    - 01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 2,11% 260.648$        $           5.408.415  $                       -  $                       - 

01-nov-19  $             268.000  $            12.621.000  $                    - 01-dic-19 31-dic-19 31 18,91% 28,37% 2,10% 273.876$        $           5.682.291  $                       -  $                       - 

01-dic-19  $             268.000  $            12.889.000  $                    - 01-ene-20 31-ene-20 31 18,77% 28,16% 2,08% 277.028$        $           5.959.319  $                       -  $                       - 

01-ene-20  $             284.000  $            13.173.000  $                    - 01-feb-20 29-feb-20 29 19,06% 28,59% 2,11% 268.685$        $           6.228.004  $                       -  $                       - 

01-feb-20  $             284.000  $            13.457.000  $                    - 01-mar-20 31-mar-20 31 18,95% 28,43% 2,10% 292.017$        $           6.520.021  $                       -  $                       - 

01-mar-20  $             284.000  $            13.741.000  $                    - 01-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 2,08% 285.813$        $           6.805.834  $                       -  $                       - 

01-abr-20  $             284.000  $            14.025.000  $                    - 01-may-20 31-may-20 31 18,19% 27,29% 2,03% 294.198$        $           7.100.032  $                       -  $                       - 

01-may-20  $             284.000  $            14.309.000  $                    - 01-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 2,02% 289.042$        $           7.389.074  $                       -  $                       - 

01-jun-20  $             284.000  $            14.593.000  $                    - 01-jul-20 31-jul-20 31 18,12% 27,18% 2,02% 304.605$        $           7.693.679  $                       -  $                       - 

01-jul-20  $             284.000  $            14.877.000  $                    - 01-ago-20 31-ago-20 31 18,29% 27,44% 2,04% 313.607$        $           8.007.286  $                       -  $                       - 

01-ago-20  $             284.000  $            15.161.000  $                    - 01-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 2,04% 309.284$        $           8.316.570  $                       -  $                       - 

01-sep-20  $             284.000  $            15.445.000  $                    - 01-oct-20 31-oct-20 31 18,09% 27,14% 2,02% 322.389$        $           8.638.959  $                       -  $                       - 

01-oct-20  $             284.000  $            15.729.000  $                    - 01-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 1,99% 313.007$        $           8.951.966  $                       -  $                       - 

01-nov-20  $             284.000  $            16.013.000  $                    - 01-dic-20 31-dic-20 31 17,46% 26,19% 1,95% 322.662$        $           9.274.628  $                       -  $                       - 
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01-dic-20  $             284.000  $            16.297.000  $                    - 01-ene-21 31-ene-21 31 17,32% 25,98% 1,94% 326.701$        $           9.601.329  $                       -  $                       - 
01-ene-21  $             288.000  $            16.585.000  $                    - 01-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 1,96% 303.395$        $           9.904.724  $                       -  $                       - 

01-feb-21  $             288.000  $            16.873.000  $                    - 01-mar-21 31-mar-21 31 17,41% 26,12% 1,95% 339.991$        $         10.244.715  $                       -  $                       - 

01-mar-21  $             288.000  $            17.161.000  $                    - 01-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 1,94% 332.923$        $         10.577.638  $                       -  $                       - 

01-abr-21  $             288.000  $            17.449.000  $                    - 01-may-21 31-may-21 31 17,22% 25,83% 1,93% 347.991$        $         10.925.629  $                       -  $                       - 

01-may-21  $             288.000  $            17.737.000  $                    - 01-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 1,93% 342.324$        $         11.267.953  $                       -  $                       - 

01-jun-21  $             288.000  $            18.025.000  $                    - 01-jul-21 31-jul-21 31 17,18% 25,77% 1,92% 357.616$        $         11.625.569  $                       -  $                       - 

01-jul-21  $             288.000  $            18.313.000  $                    - 01-ago-21 31-ago-21 31 17,24% 25,86% 1,93% 365.222$        $         11.990.791  $                       -  $                       - 

01-ago-21  $             288.000  $            18.601.000  $                    - 01-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 1,93% 358.999$        $         12.349.790  $                       -  $                       - 

01-sep-21  $             288.000  $            18.889.000  $                    - 01-oct-21 31-oct-21 31 17,08% 25,62% 1,91% 372.806$        $         12.722.596  $                       -  $                       - 

01-oct-21  $             288.000  $            19.177.000  $                    - 01-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 1,93% 370.116$        $         13.092.712  $                       -  $                       - 

01-nov-21  $             288.000  $            19.465.000  $                    - 01-dic-21 31-dic-21 31 17,46% 26,19% 1,95% 392.220$        $         13.484.932  $                       -  $                       - 

01-dic-21  $             288.000  $            19.753.000  $                    - 01-ene-22 31-ene-22 31 17,66% 26,49% 1,97% 402.105$        $         13.887.037  $                       -  $                       - 

01-ene-22  $             304.000  $            20.057.000  $                    - 01-feb-22 28-feb-22 28 18,30% 27,45% 2,04% 381.885$        $         14.268.922  $                       -  $                       - 

01-feb-22  $             304.000  $            20.361.000  $                    - 01-mar-22 31-mar-22 31 18,47% 27,71% 2,05% 431.314$        $         14.700.236  $                       -  $                       - 

01-mar-22  $             304.000  $            20.665.000  $                    - 01-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 2,11% 436.032$        $         15.136.268  $                       -  $                       - 

01-abr-22  $             304.000  $            20.969.000  $                    - 01-may-22 31-may-22 31 19,71% 29,57% 2,18% 472.362$        $         15.608.630  $                       -  $                       - 

01-may-22  $             304.000  $            21.273.000  $                    - 01-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 2,24% 476.515$        $         16.085.145  $                       -  $                       - 

01-jun-22  $             304.000  $            21.577.000  $                    - 01-jul-22 31-jul-22 31 21,28% 31,92% 1,62% 361.199$        $         16.446.344  $                       -  $                       - 

01-jul-22  $             304.000  $            21.881.000  $                    - 01-ago-22 31-ago-22 31 22,21% 33,32% 1,68% 379.854$        $         16.826.198  $                       -  $                       - 

01-ago-22  $             304.000  $            22.185.000  $                    - 01-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 1,77% 392.675$        $         17.218.873  $                       -  $                       - 

01-sep-22  $             304.000  $            22.489.000  $                    - 01-oct-22 31-oct-22 31 24,61% 36,92% 1,85% 429.915$        $         17.648.788  $                       -  $                       - 

01-oct-22  $             304.000  $            22.793.000  $                    - 01-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 1,92% 437.626$        $         18.086.414  $                       -  $                       - 

01-nov-22  $             304.000  $            23.097.000  $                    - 01-dic-22 31-dic-22 31 27,64% 41,46% 2,05% 489.271$        $         18.575.685  $                       -  $                       - 

01-dic-22  $             304.000  $            23.401.000  $                    - 01-ene-23 31-ene-23 31 28,84% 43,26% 2,13% 515.056$        $         19.090.741  $                       -  $                       - 

01-ene-23  $             353.000  $            23.754.000  $                    - 01-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 2,22% 492.183$        $         19.582.924  $                       -  $                       - 

01-feb-23  $             353.000  $            24.107.000  $                    - 01-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 2,26% 562.979$        $         20.145.903  $                       -  $                       - 

01-mar-23  $             353.000  $            24.460.000  $                    - 01-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 2,30% 562.580$        $         20.708.483  $                       -  $                       - 

01-abr-23  $             353.000  $            24.813.000  $                    - 01-may-23 31-may-23 31 30,27% 45,41% 2,22% 569.210$        $         21.277.693  $                       -  $                       - 

01-may-23  $             353.000  $            25.166.000  $                    - 01-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 2,19% 551.135$        $         21.828.828  $                       -  $                       - 

01-jun-23  $             353.000  $            25.519.000  $                    - 01-jul-23 30-jul-23 30 29,76% 44,64% 2,19% 558.866$        $         22.387.694  $                       -  $                       - 

01-jul-23  $             353.000  $            25.872.000  $                    - 01-ago-23 31-ago-23 31 29,36% 44,04% 2,17% 580.136$        $         22.967.830  $                       -  $                       - 

01-ago-23  $             353.000  $            26.225.000  $                    - 01-sep-23 30-sep-23 30 28,75% 43,13% 2,13% 558.068$        $         23.525.898  $                       -  $                       - 

01-sep-23  $             353.000  $            26.578.000  $                    - 01-oct-23 31-oct-23 31 28,03% 42,05% 2,08% 571.250$        $         24.097.148  $                       -  $                       - 

01-oct-23  $            26.578.000  $                    - 01-nov-23 30-nov-23 30 25,52% 38,28% 1,91% 507.640$        $         24.604.788  $                       -  $                       - 

 $            26.578.000  $                    - - - - -  $         24.604.788  $                       -  $                       - 

24.604.788$         

26.578.000$         

51.182.788$         TOTAL OBLIGACIÓN

INTERESES MORATORIOS 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LA TASA QUE PARA 

TAL EFECTO ESTABLECE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 CAPITAL TOTAL DE 01 DE AGOSTO DEL 2016 HASTA EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
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Radicado No. 20236330428741
Fecha: 25/10/2023 7:17:34 p. m.

ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE TEUSAQUILLO

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 6 
del 27 de  Mayo de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de TEUSAQUILLO, la Personería Jurídica 
para el (la) MULTIFAMILIAR ROTTERDAM II - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de 
lucro, ubicada en la CL22#44B-36 de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 
675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 0485 del 5 de 
Febrero de 2002, corrida ante la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. y registrada en la 
Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C1332478. Lo anterior, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 675 de 2001, mediante el cual se establece que, a partir de su 
entrada en vigencia, los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes consagrados en las Leyes 
182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, se entienden incorporados al “Régimen de Propiedad 
Horizontal”.

Que mediante acta No. 03 del 15 de marzo de 2023 se eligió a:
MARIA YOLANDA GONZALEZ AGUIRRE con CÉDULA DE CIUDADANÍA 20472655, quien actuará 
como Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 1 de abril de 2023 al 31 de 
marzo de 2024.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

ROSA ISABEL MONTERO TORRES(e)
ALCALDE(SA) LOCAL DE TEUSAQUILLO

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 25/10/2023 7:17:33 p. m. 
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CC 17645575 EJECUTIVO RAD
11001400300920220042500, (MEMORIALES PROPIAS)

Señor(a)
JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

PARTES: AECSA contra  GILBERTO VARON CASTRO CC 17645575
RADICADO: 11001400300920220042500
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CC 17645575

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A. 

DEMANDADO:  GILBERTO VARON CASTRO CC 17645575 

RADICADO:   11001400300920220042500 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro 

del presente asunto, por medio del presente escrito, me permito allegar al 

H. Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente 

manera: 

  

 
 

2. Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 

asciende a la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 

CUARENTA CENTAVOS M/CTE ($125.647.383,40) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito.  

 

De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidación 

citada. 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
FEDER.SEVERICHE348 

 
 
 
 
 
 
 

TOTAL ABONOS: -$                               TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

SALDO INTERES DE MORA: 42.881.142,40$     

SALDO INTERES DE PLAZO: -$                                

-$                            -$                               SALDO CAPITAL: 82.766.241,00$     

TOTAL: 125.647.383,40$  

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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JUZGADO: JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ FECHA: 22/11/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                               TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

82.766.241,00$       SALDO INTERES DE MORA: 42.881.142,40$     

PROCESO: 11001400300920220042500 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                                

DEMANDANTE: AECSA S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                            -$                               SALDO CAPITAL: 82.766.241,00$     

DEMANDADO: GILBERTO VARON CASTRO 17645575 -$                                  TOTAL: 125.647.383,40$  

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  

E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO 

IMPUTABLE A 

CAPITAL 

1 16/05/2022 17/05/2022 1 82.766.241,00$           29,57% 2,18% 0,072% 59.578,89$                  82.825.819,89$   -$                            59.578,89$              82.766.241,00$       82.825.819,89$     -$                            -$                                -$                            

1 18/05/2022 31/05/2022 14 82.766.241,00$           29,57% 2,18% 0,072% 834.104,48$               83.600.345,48$   -$                            893.683,37$           82.766.241,00$       83.659.924,37$     -$                            -$                                -$                            

1 1/06/2022 30/06/2022 30 82.766.241,00$           30,60% 2,25% 0,074% 1.842.018,18$          84.608.259,18$   -$                            2.735.701,55$       82.766.241,00$       85.501.942,55$     -$                            -$                                -$                            

1 1/07/2022 31/07/2022 31 82.766.241,00$           31,92% 2,34% 0,077% 1.975.146,29$          84.741.387,29$   -$                            4.710.847,85$       82.766.241,00$       87.477.088,85$     -$                            -$                                -$                            

1 1/08/2022 31/08/2022 31 82.766.241,00$           33,32% 2,43% 0,080% 2.050.443,01$          84.816.684,01$   -$                            6.761.290,86$       82.766.241,00$       89.527.531,86$     -$                            -$                                -$                            

1 1/09/2022 30/09/2022 30 82.766.241,00$           35,25% 2,55% 0,084% 2.083.511,84$          84.849.752,84$   -$                            8.844.802,70$       82.766.241,00$       91.611.043,70$     -$                            -$                                -$                            

1 1/10/2022 31/10/2022 31 82.766.241,00$           36,92% 2,65% 0,087% 2.240.500,06$          85.006.741,06$   -$                            11.085.302,76$    82.766.241,00$       93.851.543,76$     -$                            -$                                -$                            

1 1/11/2022 30/11/2022 30 82.766.241,00$           38,67% 2,76% 0,091% 2.255.899,53$          85.022.140,53$   -$                            13.341.202,29$    82.766.241,00$       96.107.443,29$     -$                            -$                                -$                            

1 1/12/2022 31/12/2022 31 82.766.241,00$           41,46% 2,93% 0,096% 2.473.200,66$          85.239.441,66$   -$                            15.814.402,95$    82.766.241,00$       98.580.643,95$     -$                            -$                                -$                            

1 1/01/2023 31/01/2023 31 82.766.241,00$           43,26% 3,04% 0,100% 2.563.405,28$          85.329.646,28$   -$                            18.377.808,23$    82.766.241,00$       101.144.049,23$  -$                            -$                                -$                            

1 1/02/2023 28/02/2023 28 82.766.241,00$           45,27% 3,16% 0,104% 2.405.116,56$          85.171.357,56$   -$                            20.782.924,79$    82.766.241,00$       103.549.165,79$  -$                            -$                                -$                            

1 1/03/2023 31/03/2023 31 82.766.241,00$           46,26% 3,22% 0,106% 2.711.263,96$          85.477.504,96$   -$                            23.494.188,75$    82.766.241,00$       106.260.429,75$  -$                            -$                                -$                            

1 1/04/2023 30/04/2023 30 82.766.241,00$           47,09% 3,27% 0,107% 2.662.875,08$          85.429.116,08$   -$                            26.157.063,83$    82.766.241,00$       108.923.304,83$  -$                            -$                                -$                            

1 1/05/2023 31/05/2023 31 82.766.241,00$           45,41% 3,17% 0,104% 2.669.679,99$          85.435.920,99$   -$                            28.826.743,82$    82.766.241,00$       111.592.984,82$  -$                            -$                                -$                            

1 1/06/2023 30/06/2023 30 82.766.241,00$           44,64% 3,12% 0,103% 2.546.903,24$          85.313.144,24$   -$                            31.373.647,06$    82.766.241,00$       114.139.888,06$  -$                            -$                                -$                            

1 1/07/2023 31/07/2023 31 82.766.241,00$           44,04% 3,09% 0,101% 2.602.143,48$          85.368.384,48$   -$                            33.975.790,54$    82.766.241,00$       116.742.031,54$  -$                            -$                                -$                            

1 1/08/2023 31/08/2023 31 82.766.241,00$           43,13% 3,03% 0,100% 2.556.928,47$          85.323.169,47$   -$                            36.532.719,01$    82.766.241,00$       119.298.960,01$  -$                            -$                                -$                            

1 1/09/2023 30/09/2023 30 82.766.241,00$           42,05% 2,97% 0,098% 2.422.154,73$          85.188.395,73$   -$                            38.954.873,74$    82.766.241,00$       121.721.114,74$  -$                            -$                                -$                            

1 1/10/2023 31/10/2023 31 82.766.241,00$           37,80% 2,71% 0,089% 2.286.200,38$          85.052.441,38$   -$                            41.241.074,12$    82.766.241,00$       124.007.315,12$  -$                            -$                                -$                            

1 1/11/2023 22/11/2023 22 82.766.241,00$           38,28% 2,74% 0,090% 1.640.068,29$          84.406.309,29$   -$                            42.881.142,40$    82.766.241,00$       125.647.383,40$  -$                            -$                                -$                            

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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SOLICITUD CELERIDAD - MEMORIAL CON LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2022-
1243

abogados@ramirezgascaabogados.com <abogados@ramirezgascaabogados.com>
Mar 28/11/2023 9:11
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (593 KB)
MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION ALVARO OLARTE NAVARRETE.pdf; CC 3157276 LDS.pdf;

JUZGADO NOVENO (09) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D.
 
 
REF EJECUTIVO
DTE BANCO POPULAR
DDO ALVARO OLARTE NAVARRETE
RAD 2022-1243
De manera  atenta, solicito darle tramite al memorial enviado el pasado 05 de octubre del año en curso que se
evidencia en la cadena de correos, toda vez que No se evidencia movimiento alguno desde la recepción del
memorial ante su Despacho.
 
Del señor Juez.
 
 
Jaime Hernán Ramírez Gasca
Abogado
Teléfonos: Celular 3108739232
Direccion: Calle 17 # 6-57 oficina 321
Bogotá- Colombia
Correo electrónico: abogados@ramirezgascaabogados.com
 
 
 
 
 
 
De: abogados@ramirezgascaabogados.com <abogados@ramirezgascaabogados.com>
Enviado el: jueves, 5 de octubre de 2023 4:50 p. m.
Para: 'cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'ALVARO.OLARTE276@CASUR.GOV.CO' <ALVARO.OLARTE276@CASUR.GOV.CO>
Asunto: APORTO MEMORIAL CON LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2022-1243
 
Señor
JUZGADO NOVENO (09) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D.
 
 
REF EJECUTIVO
DTE BANCO POPULAR
DDO ALVARO OLARTE NAVARRETE

mailto:abogados@ramirezgascaabogados.com
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RAD 2022-1243
 
Mediante el presente correo me permito adjuntar memorial con liquidación crédito para el referido proceso 
 
 
Del señor Juez.
 
 
Jaime Hernán Ramírez Gasca
Abogado
Teléfonos: Celular 3108739232
Direccion: Calle 17 # 6-57 oficina 321
Correo electrónico: abogados@ramirezgascaabogados.com
 
 
 

mailto:abogados@ramirezgascaabogados.com


Nombre Capital demandado 78,751,943$                 
Cédula Interes corriente 7,659,207$                   

Obligación Tipo Cobro Interes MENSUAL
31-ene-00

DESDE HASTA

1 06-feb-22 28-feb-22 27.45% 351,329$                         782,019$                      5,372$                            5,372$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      28-feb-22
1 01-mar-22 31-mar-22 27.71% 351,329$                         782,019$                      7,300$                            12,671$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-abr-22 30-abr-22 28.58% 351,329$                         782,019$                      7,260$                            19,932$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-may-22 31-may-22 29.57% 351,329$                         782,019$                      7,731$                            27,663$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-jun-22 30-jun-22 30.60% 351,329$                         782,019$                      7,712$                            35,375$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-jul-22 31-jul-22 31.92% 351,329$                         782,019$                      8,269$                            43,644$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-ago-22 31-ago-22 33.32% 351,329$                         782,019$                      8,583$                            52,228$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 351,329$                         782,019$                      8,723$                            60,950$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 351,329$                         782,019$                      9,379$                            70,330$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 351,329$                         782,019$                      9,445$                            79,774$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-dic-22 05-dic-22 41.46% 351,329$                         782,019$                      1,670$                            -$                                         887,897$                                                     -$                                 642,642$                    81,444$                       163,811$                   724,086$                                  -$                                      
1 06-dic-22 31-dic-22 41.46% 351,329$                         139,377$                      8,684$                            8,684$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 351,329$                         139,377$                      10,732$                          19,416$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
1 01-feb-23 05-feb-23 45.27% 351,329$                         139,377$                      1,798$                            -$                                         814,087$                                                     351,329$                    139,377$                    21,215$                       106,185$                   707,902$                                  195,981$                          
1 06-feb-23 28-feb-23 45.27% -$                                     -$                                  -$                                    -$                                         -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 06-mar-22 31-mar-22 27.71% 355,022$                         778,541$                      6,187$                            6,187$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-abr-22 30-abr-22 28.58% 355,022$                         778,541$                      7,337$                            13,523$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-may-22 31-may-22 29.57% 355,022$                         778,541$                      7,813$                            21,336$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-jun-22 30-jun-22 30.60% 355,022$                         778,541$                      7,793$                            29,129$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-jul-22 31-jul-22 31.92% 355,022$                         778,541$                      8,356$                            37,485$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-ago-22 31-ago-22 33.32% 355,022$                         778,541$                      8,674$                            46,159$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 355,022$                         778,541$                      8,815$                            54,973$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 355,022$                         778,541$                      9,478$                            64,451$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 355,022$                         778,541$                      9,544$                            73,995$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 355,022$                         778,541$                      10,463$                          84,458$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 355,022$                         778,541$                      10,845$                          95,303$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-feb-23 05-feb-23 45.27% 355,022$                         778,541$                      1,817$                            -$                                         195,981$                                                     -$                                 98,861$                       97,120$                       -$                               195,981$                                  -$                                      
2 06-feb-23 28-feb-23 45.27% 355,022$                         679,680$                      8,358$                            8,358$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-mar-23 05-mar-23 46.26% 355,022$                         679,680$                      1,850$                            -$                                         814,087$                                                     18,013$                       679,680$                    10,208$                       106,185$                   707,902$                                  -$                                      
2 06-mar-23 31-mar-23 46.26% 337,009$                         -$                                  9,132$                            9,132$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
2 01-abr-23 05-abr-23 47.09% 337,009$                         -$                                  1,782$                            -$                                         814,087$                                                     337,009$                    -$                                 10,914$                       106,185$                   707,902$                                  359,979$                          
2 06-abr-23 30-abr-23 47.09% -$                                     -$                                  -$                                    -$                                         -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 06-abr-22 30-abr-22 28.58% 358,754$                         775,026$                      6,178$                            6,178$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-may-22 31-may-22 29.57% 358,754$                         775,026$                      7,895$                            14,073$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-jun-22 30-jun-22 30.60% 358,754$                         775,026$                      7,875$                            21,948$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-jul-22 31-jul-22 31.92% 358,754$                         775,026$                      8,444$                            30,392$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-ago-22 31-ago-22 33.32% 358,754$                         775,026$                      8,765$                            39,157$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 358,754$                         775,026$                      8,907$                            48,064$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 358,754$                         775,026$                      9,577$                            57,641$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 358,754$                         775,026$                      9,644$                            67,286$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 358,754$                         775,026$                      10,573$                          77,859$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 358,754$                         775,026$                      10,959$                          88,818$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 358,754$                         775,026$                      10,282$                          99,100$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 358,754$                         775,026$                      11,591$                          110,691$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-abr-23 05-abr-23 47.09% 358,754$                         775,026$                      1,897$                            -$                                         359,979$                                                     -$                                 247,391$                    112,588$                     -$                               359,979$                                  -$                                      
3 06-abr-23 30-abr-23 47.09% 358,754$                         527,635$                      9,486$                            9,486$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-may-23 05-may-23 45.41% 358,754$                         527,635$                      1,841$                            -$                                         814,087$                                                     168,940$                    527,635$                    11,327$                       106,185$                   707,902$                                  -$                                      
3 06-may-23 31-may-23 45.41% 189,814$                         -$                                  5,064$                            5,064$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
3 01-jun-23 05-jun-23 44.64% 189,814$                         -$                                  960$                               -$                                         814,087$                                                     189,814$                    -$                                 6,024$                          106,185$                   707,902$                                  512,064$                          
3 06-jun-23 30-jun-23 44.64% -$                                     -$                                  -$                                    -$                                         -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 06-may-22 31-may-22 29.57% 362,524$                         771,475$                      6,691$                            6,691$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-jun-22 30-jun-22 30.60% 362,524$                         771,475$                      7,958$                            14,649$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-jul-22 31-jul-22 31.92% 362,524$                         771,475$                      8,533$                            23,181$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-ago-22 31-ago-22 33.32% 362,524$                         771,475$                      8,857$                            32,038$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 362,524$                         771,475$                      9,001$                            41,039$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 362,524$                         771,475$                      9,678$                            50,717$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 362,524$                         771,475$                      9,746$                            60,463$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 362,524$                         771,475$                      10,684$                          71,147$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 362,524$                         771,475$                      11,074$                          82,221$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 362,524$                         771,475$                      10,390$                          92,612$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 362,524$                         771,475$                      11,713$                          104,324$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 362,524$                         771,475$                      11,503$                          115,827$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-may-23 31-may-23 45.41% 362,524$                         771,475$                      11,532$                          127,359$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-jun-23 05-jun-23 44.64% 362,524$                         771,475$                      1,834$                            -$                                         512,064$                                                     -$                                 382,871$                    129,193$                     -$                               512,064$                                  -$                                      
4 06-jun-23 30-jun-23 44.64% 362,524$                         388,604$                      9,169$                            9,169$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-jul-23 05-jul-23 44.04% 362,524$                         388,604$                      1,813$                            -$                                         814,087$                                                     308,316$                    388,604$                    10,982$                       106,185$                   707,902$                                  -$                                      
4 06-jul-23 31-jul-23 44.04% 54,208$                           -$                                  1,410$                            1,410$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
4 01-ago-23 05-ago-23 43.13% 54,208$                           -$                                  266$                               -$                                         814,087$                                                     54,208$                       -$                                 1,676$                          106,185$                   707,902$                                  652,017$                          
4 06-ago-23 31-ago-23 43.13% -$                                     -$                                  -$                                    -$                                         -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
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5 06-jun-22 30-jun-22 30.60% 366,335$                         767,886$                      6,701$                            6,701$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-jul-22 31-jul-22 31.92% 366,335$                         767,886$                      8,622$                            15,324$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-ago-22 31-ago-22 33.32% 366,335$                         767,886$                      8,950$                            24,274$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 366,335$                         767,886$                      9,096$                            33,369$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 366,335$                         767,886$                      9,780$                            43,149$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 366,335$                         767,886$                      9,848$                            52,997$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 366,335$                         767,886$                      10,797$                          63,794$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 366,335$                         767,886$                      11,190$                          74,984$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 366,335$                         767,886$                      10,499$                          85,484$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 366,335$                         767,886$                      11,836$                          97,320$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 366,335$                         767,886$                      11,624$                          108,943$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-may-23 31-may-23 45.41% 366,335$                         767,886$                      11,653$                          120,597$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 366,335$                         767,886$                      11,118$                          131,715$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 366,335$                         767,886$                      11,360$                          143,075$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-ago-23 05-ago-23 43.13% 366,335$                         767,886$                      1,800$                            -$                                         652,017$                                                     -$                                 507,143$                    144,875$                     -$                               652,017$                                  -$                                      
5 06-ago-23 31-ago-23 43.13% 366,335$                         260,743$                      9,361$                            9,361$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
5 01-sep-23 05-sep-23 42.05% 366,335$                         260,743$                      1,762$                            -$                                         814,087$                                                     366,335$                    260,743$                    11,123$                       106,185$                   707,902$                                  69,700$                            
5 06-sep-23 30-sep-23 42.05% -$                                     -$                                  -$                                    -$                                         -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 06-jul-22 31-jul-22 31.92% 370,185$                         764,259$                      7,308$                            7,308$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-ago-22 31-ago-22 33.32% 370,185$                         764,259$                      9,044$                            16,352$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 370,185$                         764,259$                      9,191$                            25,543$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 370,185$                         764,259$                      9,883$                            35,425$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 370,185$                         764,259$                      9,952$                            45,377$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 370,185$                         764,259$                      10,910$                          56,287$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 370,185$                         764,259$                      11,308$                          67,595$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 370,185$                         764,259$                      10,610$                          78,205$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 370,185$                         764,259$                      11,960$                          90,165$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 370,185$                         764,259$                      11,746$                          101,911$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-may-23 31-may-23 45.41% 370,185$                         764,259$                      11,776$                          113,687$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 370,185$                         764,259$                      11,235$                          124,922$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 370,185$                         764,259$                      11,479$                          136,401$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-ago-23 31-ago-23 43.13% 370,185$                         764,259$                      11,278$                          147,680$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-sep-23 05-sep-23 42.05% 370,185$                         764,259$                      1,781$                            79,760$                               69,700$                                                        -$                                 -$                                 69,700$                       -$                               69,700$                                    -$                                      
6 06-sep-23 30-sep-23 42.05% 370,185$                         764,259$                      8,903$                            88,663$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
6 01-oct-23 03-oct-23 39.80% 370,185$                         764,259$                      1,020$                            89,683$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 06-ago-22 31-ago-22 33.32% 374,077$                         760,594$                      7,665$                            7,665$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-sep-22 30-sep-22 35.25% 374,077$                         760,594$                      9,288$                            16,953$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 374,077$                         760,594$                      9,986$                            26,939$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 374,077$                         760,594$                      10,056$                          36,995$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 374,077$                         760,594$                      11,025$                          48,020$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 374,077$                         760,594$                      11,427$                          59,447$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 374,077$                         760,594$                      10,721$                          70,169$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 374,077$                         760,594$                      12,086$                          82,255$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 374,077$                         760,594$                      11,869$                          94,124$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-may-23 31-may-23 45.41% 374,077$                         760,594$                      11,900$                          106,024$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 374,077$                         760,594$                      11,353$                          117,377$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 374,077$                         760,594$                      11,600$                          128,977$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-ago-23 31-ago-23 43.13% 374,077$                         760,594$                      11,397$                          140,374$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-sep-23 30-sep-23 42.05% 374,077$                         760,594$                      10,796$                          151,170$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
7 01-oct-23 03-oct-23 39.80% 374,077$                         760,594$                      1,030$                            152,201$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 06-sep-22 30-sep-22 35.25% 378,008$                         756,891$                      7,821$                            7,821$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-oct-22 31-oct-22 36.92% 378,008$                         756,891$                      10,091$                          17,912$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 378,008$                         756,891$                      10,162$                          28,074$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 378,008$                         756,891$                      11,141$                          39,215$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 378,008$                         756,891$                      11,547$                          50,762$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 378,008$                         756,891$                      10,834$                          61,596$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 378,008$                         756,891$                      12,213$                          73,809$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 378,008$                         756,891$                      11,994$                          85,803$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-may-23 31-may-23 45.41% 378,008$                         756,891$                      12,025$                          97,828$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 378,008$                         756,891$                      11,473$                          109,301$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 378,008$                         756,891$                      11,722$                          121,022$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-ago-23 31-ago-23 43.13% 378,008$                         756,891$                      11,517$                          132,539$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-sep-23 30-sep-23 42.05% 378,008$                         756,891$                      10,910$                          143,449$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
8 01-oct-23 03-oct-23 39.80% 378,008$                         756,891$                      1,041$                            144,490$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 06-oct-22 31-oct-22 36.92% 381,981$                         753,149$                      8,553$                            8,553$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-nov-22 30-nov-22 38.67% 381,981$                         753,149$                      10,269$                          18,821$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 381,981$                         753,149$                      11,258$                          30,079$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 381,981$                         753,149$                      11,668$                          41,748$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 381,981$                         753,149$                      10,948$                          52,696$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 381,981$                         753,149$                      12,341$                          65,037$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 381,981$                         753,149$                      12,120$                          77,157$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-may-23 31-may-23 45.41% 381,981$                         753,149$                      12,151$                          89,308$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 381,981$                         753,149$                      11,593$                          100,902$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 381,981$                         753,149$                      11,845$                          112,746$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-ago-23 31-ago-23 43.13% 381,981$                         753,149$                      11,638$                          124,384$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-sep-23 30-sep-23 42.05% 381,981$                         753,149$                      11,024$                          135,408$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
9 01-oct-23 03-oct-23 39.80% 381,981$                         753,149$                      1,052$                            136,461$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      

10 06-nov-22 30-nov-22 38.67% 385,996$                         749,367$                      8,647$                            8,647$                                 -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 385,996$                         749,367$                      11,376$                          20,023$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 385,996$                         749,367$                      11,791$                          31,814$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 385,996$                         749,367$                      11,063$                          42,877$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 385,996$                         749,367$                      12,471$                          55,349$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 385,996$                         749,367$                      12,248$                          67,596$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      



10 01-may-23 31-may-23 45.41% 385,996$                         749,367$                      12,279$                          79,875$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 385,996$                         749,367$                      11,715$                          91,590$                               -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 385,996$                         749,367$                      11,969$                          103,559$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-ago-23 31-ago-23 43.13% 385,996$                         749,367$                      11,760$                          115,319$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-sep-23 30-sep-23 42.05% 385,996$                         749,367$                      11,140$                          126,460$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
10 01-oct-23 03-oct-23 39.80% 385,996$                         749,367$                      1,063$                            127,523$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 29-nov-22 30-nov-22 38.67% 75,067,732$                    -$                                  134,535$                       134,535$                             -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-dic-22 31-dic-22 41.46% 75,067,732$                    -$                                  2,212,413$                    2,346,948$                          -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-ene-23 31-ene-23 43.26% 75,067,732$                    -$                                  2,293,105$                    4,640,053$                          -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-feb-23 28-feb-23 45.27% 75,067,732$                    -$                                  2,151,507$                    6,791,560$                          -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-mar-23 31-mar-23 46.26% 75,067,732$                    -$                                  2,425,372$                    9,216,932$                          -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-abr-23 30-abr-23 47.09% 75,067,732$                    -$                                  2,381,875$                    11,598,808$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-may-23 31-may-23 45.41% 75,067,732$                    -$                                  2,387,954$                    13,986,761$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-jun-23 30-jun-23 44.64% 75,067,732$                    -$                                  2,278,343$                    16,265,104$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-jul-23 31-jul-23 44.04% 75,067,732$                    -$                                  2,327,759$                    18,592,863$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-ago-23 31-ago-23 43.13% 75,067,732$                    -$                                  2,287,089$                    20,879,951$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-sep-23 30-sep-23 42.05% 75,067,732$                    -$                                  2,166,532$                    23,046,483$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      
11 01-oct-23 03-oct-23 39.80% 75,067,732$                    -$                                  206,792$                       23,253,276$                        -$                                                                  -$                                 -$                                 -$                                  -$                               -$                                               -$                                      

Cuota
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD VALOR
TASA DE MORA 
AUTORIZADA

INTERES

0 DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA
1 05-feb-2022 $ 0 06-feb-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 0
2 05-mar-2022 $ 0 06-mar-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 0
3 05-abr-2022 $ 0 06-abr-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 0
4 05-may-2022 $ 0 06-may-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 0
5 05-jun-2022 $ 0 06-jun-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 0
6 05-jul-2022 $ 370,185 06-jul-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 89,683
7 05-ago-2022 $ 374,077 06-ago-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 152,201
8 05-sep-2022 $ 378,008 06-sep-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 144,490
9 05-oct-2022 $ 381,981 06-oct-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 136,461
10 05-nov-2022 $ 385,996 06-nov-22 03-oct-23 Maxima legal permitida $ 127,523

CAPITAL VENCIDO $ 1,890,247
CAPITAL INSOLUTO $ 75,067,732
TOTAL INTERES CORRIENTE $ 3,784,260
INTERES MORA CAP.VENCIDO $ 650,358
INTERES MORA CAPITAL INSOLUTO $ 23,253,276

SALDO TOTAL $ 104,645,872

LIQUIDACIÓN DE CAPITAL VENCIDO

PERIODO COBRO INTERES MORA

LIQUIDACION TOTAL



Ramírez Gasca 
A B O G A D O S A S O C I A D O S S. A. S. 

 

_________________________________________________________________________ 

 

RAMIREZ GASCA ABOGADOS ASOCIADOS S.AS. 
CALLE 17 No.6-57 OFICINA 321 Bogotá D.C.- Colombia  

Correo electrónico: abogados@ramirezgascaabogados.com 

Contacto: +57 (310) 8739232   

 

Señor  

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.                                  S.                                                 D. 
 
 

REFERENCIA  :               PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:               BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO  :               ALVARO OLARTE NAVARRETE  
RADICADO  :                   2022 – 1243 
 
 
ASUNTO :                       APORTO LIQUIDACION CREDITO                 

   
 

JAIME HERNAN RAMIREZ GASCA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 12.270.207 de la Plata Huila, abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 49.607 del C.S. de la J, obrando en mi calidad de 

apoderado especial de la parte demandante, comedidamente adjunto a usted señor 
Juez la liquidación de crédito para que sea tenida en cuenta conforme la ley. 
  
 
 
  
Del Señor Juez respetuosamente, 
 
 

  
JAIME HERNAN RAMIREZ GASCA 
C.C. No. 12.270.207 de La Plata Huila 
T.P. No. 49.607 del C.S. de la J. 
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD: 2023 - 0191

pvalegal@velascoasociados.com.co <pvalegal@velascoasociados.com.co>
Mié 22/11/2023 16:46
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (729 KB)
1769 - CM 09 - LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO EJECUTIVO
JUZGADO ORIGEN 09 CM
RADICACIÓN 2023 - 0191
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO(S) JOSE ORLANDO CARDONA BELTRAN - ID 79132853
ASUNTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 

 
 
Cordialmente,
 
 

EL
 



    

Carrera 7 No. 32 - 29 Oficina 1001, Edificio Fénix Telesentinel, Bogotá D.C. 
PBX 7446230  

 
Señor 
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.  S.  D. 
 
 
PROCESO:          EJECUTIVO  
RADICACIÓN:     2023 - 0191 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:   JOSE ORLANDO CARDONA BELTRAN 
ASUNTO:            LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, en mi calidad de apoderada de la parte 
actora, comedidamente acudo a su despacho para presentar la liquidación del crédito a 
cargo de la parte demandada. 
 

# FECHA 
ELABORACIÓN OBLIGACIÓN TOTAL 

1 08/11/2023 79132853 $ 64.386.771,73  
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 64.386.771,73  

 
TOTAL LIQUIDACIÓN: SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 73/100 MONEDA CORRIENTE 
($ 64.386.771,73 MCTE). 

 
 
Respetuosamente, 
  
 
 
 
PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 
C.C. No. 51.602.619 de Bogotá 
T.P. No. 34.457 del C.S.J. 
pvalegal@velascoasociados.com.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JU 



1). OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 79132853

DESDE HASTA
EFECTIVA 

ANUAL
MENSUAL DIARIA

CUOTAS MORA 
VENCIDA

CAPITAL 
ACELERADO

SALDO CAPITAL 
TOTAL

INTERESES 
MORATORIOS

SALDO INTERESES 
MORATORIOS

ABONOS A CAPITAL
ABONOS A 
INTERESES

16/02/2023 28/02/2023 13 45.27% 3.1608% 0.1024% 45,366,323.00$         45,366,323.00$         603,682.17$              603,682.17$              
01/03/2023 31/03/2023 31 46.26% 3.2192% 0.1042% 45,366,323.00$         1,465,745.75$           2,069,427.93$           
01/04/2023 30/04/2023 30 47.09% 3.2676% 0.1058% 45,366,323.00$         1,439,459.03$           3,508,886.96$           
01/05/2023 31/05/2023 31 45.41% 3.1688% 0.1026% 45,366,323.00$         1,443,132.43$           4,952,019.39$           
01/06/2023 30/06/2023 30 44.64% 3.1234% 0.1012% 45,366,323.00$         1,376,890.43$           6,328,909.82$           
01/07/2023 31/07/2023 31 44.04% 3.0877% 0.1000% 45,366,323.00$         1,406,754.16$           7,735,663.98$           
01/08/2023 31/08/2023 31 43.13% 3.0333% 0.0983% 45,366,323.00$         1,382,310.48$           9,117,974.46$           
01/09/2023 30/09/2023 30 42.05% 2.9683% 0.0962% 45,366,323.00$         1,309,450.14$           10,427,424.61$         
01/10/2023 31/10/2023 31 39.80% 2.8311% 0.0918% 45,366,323.00$         1,291,384.15$           11,718,808.76$         
01/11/2023 08/11/2023 8 38.28% 2.7377% 0.0888% 45,366,323.00$         322,415.97$              12,041,224.73$         

-$                      45,366,323.00$    45,366,323.00$    12,041,224.73$    12,041,224.73$    -$                         -$                         

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

CAPITAL
INTERÉS MORA
INTERESES CORRIENTES
TOTAL LIQUIDACIÓN

PERIODO DE INTERÉS
NO. 
DÍAS

TASA INTERÉS MORATORIO CAPITAL INTERESES MORATORIOS PAGOS

64,386,771.73$         

TOTALES

VALOR
45,366,323.00$         
12,041,224.73$         

6,979,224.00$           
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11001400300920230027100-aporto liquidacion de credito-BANCOLOMBIA vrs Europa
Fashion Ltda nit 900024829
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4 archivos adjuntos (94 KB)
900024829 -memorial liquidacion.pdf; 900024829-liquidacion.pdf; 900024829-liquidacion-1.pdf; 900024829-liquidacion-2.pdf;

Señor

JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Despacho-,

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A.

Contra: EUROPA FASHION LTDA Nit 900024829

Radicado: 11001400300920230027100

Asunto: aporto liquidacion de credito

 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá D.C, abogada en ejercicio e identificada civil y profesionalmente tal y como
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de endosataria en procuración de
BANCOLOMBIA S.A, por medio del presente escrito me permito informar lo siguiente;

 

aporto liquidacion de credito
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ELABORADO POR: Rodolfo Suarez Moratto 

FECHA DE ELABORACIÓN: 27/10/2022 

   

SEÑOR:  

JUZGADO (9) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

E.                              S.                              D.   
 
  

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:       EUROPA FASHION LTDA Y OTROS NIT: 900.024.829 

RADICADO:           110014003009-2023-00271-00 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

ASUNTO:  APORTO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO   
  

 

 
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 52.008.552 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 
101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderado judicial 
de BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito me permito aportar respetuosamente 
al Despacho liquidación de crédito en 6 folios útiles. 
 
 
 
No siendo otro el motivo del presente me suscribo de usted, agradeciendo la atención prestada 
y trámite que se le dé a este asunto 
 
 
 
Atentamente 
 
 

 
 
 

 
 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 
C.C. No.  52.008.552 de Bogotá D.C 
T.P No. 101.541 Del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medellin, noviembre 20 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 430111500

Ciudad

Titular EUROPA FASHION LTDA 

Cédula o Nit. 900024829

Obligación Nro. 430111500

Mora desde

Tasa máxima Actual 32.41%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

15,158,192.00

0.00

0.00

0.00
15,158,192.00

15,158,192.00

0.00

4,912,024.96

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

20,070,216.96

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  nov 20 de 2023

noviembre 4 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 4 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/4/2022 15,158,192.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 0.00 15,158,192.00

Saldos para Demanda nov-4-2022 0.00% 0 15,158,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 0.00 15,158,192.00

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 26 15,158,192.00 0.00 308,527.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 308,527.02 15,466,719.02

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 15,158,192.00 0.00 696,784.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 696,784.93 15,854,976.93

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 15,158,192.00 0.00 1,097,399.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 1,097,399.06 16,255,591.06

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 15,158,192.00 0.00 1,470,943.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 1,470,943.32 16,629,135.32

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 15,158,192.00 0.00 1,891,585.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 1,891,585.16 17,049,777.16

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 15,158,192.00 0.00 2,303,718.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 2,303,718.67 17,461,910.67

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 15,158,192.00 0.00 2,718,755.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 2,718,755.89 17,876,947.89

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 15,158,192.00 0.00 3,115,274.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 3,115,274.30 18,273,466.30

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 15,158,192.00 0.00 3,521,162.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 3,521,162.49 18,679,354.49

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 15,158,192.00 0.00 3,920,892.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 3,920,892.94 19,079,084.94

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 15,158,192.00 0.00 4,300,416.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 4,300,416.69 19,458,608.69

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 15,158,192.00 0.00 4,677,043.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 4,677,043.36 19,835,235.36

Saldos para Demanda nov-20-2023 32.41% 20 15,158,192.00 0.00 4,912,024.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,158,192.00 0.00 4,912,024.96 20,070,216.96

EUROPA FASHION LTDA 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, noviembre 20 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 430111501

Ciudad

Titular EUROPA FASHION LTDA 

Cédula o Nit. 900024829

Obligación Nro. 430111501

Mora desde

Tasa máxima Actual 32.41%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

11,447,824.00

0.00

0.00

0.00
11,447,824.00

11,447,824.00

0.00

3,709,677.06

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

15,157,501.06

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  nov 20 de 2023

noviembre 4 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 4 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/4/2022 11,447,824.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 0.00 11,447,824.00

Saldos para Demanda nov-4-2022 0.00% 0 11,447,824.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 0.00 11,447,824.00

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 26 11,447,824.00 0.00 233,006.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 233,006.88 11,680,830.88

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 11,447,824.00 0.00 526,228.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 526,228.41 11,974,052.41

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 11,447,824.00 0.00 828,781.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 828,781.65 12,276,605.65

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 11,447,824.00 0.00 1,110,891.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 1,110,891.08 12,558,715.08

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 11,447,824.00 0.00 1,428,569.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 1,428,569.71 12,876,393.71

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 11,447,824.00 0.00 1,739,822.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 1,739,822.66 13,187,646.66

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 11,447,824.00 0.00 2,053,268.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 2,053,268.55 13,501,092.55

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 11,447,824.00 0.00 2,352,728.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 2,352,728.60 13,800,552.60

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 11,447,824.00 0.00 2,659,264.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 2,659,264.93 14,107,088.93

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 11,447,824.00 0.00 2,961,150.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 2,961,150.80 14,408,974.80

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 11,447,824.00 0.00 3,247,776.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 3,247,776.08 14,695,600.08

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 11,447,824.00 0.00 3,532,213.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 3,532,213.42 14,980,037.42

Saldos para Demanda nov-20-2023 32.41% 20 11,447,824.00 0.00 3,709,677.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,447,824.00 0.00 3,709,677.06 15,157,501.06

EUROPA FASHION LTDA 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, noviembre 20 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 430111502

Ciudad

Titular EUROPA FASHION LTDA 

Cédula o Nit. 900024829

Obligación Nro. 430111502

Mora desde

Tasa máxima Actual 32.41%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

32,061,121.00

0.00

0.00

0.00
32,061,121.00

32,061,121.00

0.00

10,389,433.42

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

42,450,554.42

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  nov 20 de 2023

noviembre 4 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 4 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/4/2022 32,061,121.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 0.00 32,061,121.00

Saldos para Demanda nov-4-2022 0.00% 0 32,061,121.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 0.00 32,061,121.00

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 26 32,061,121.00 0.00 652,566.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 652,566.08 32,713,687.08

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 32,061,121.00 0.00 1,473,771.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 1,473,771.15 33,534,892.15

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 32,061,121.00 0.00 2,321,110.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 2,321,110.86 34,382,231.86

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 32,061,121.00 0.00 3,111,195.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 3,111,195.05 35,172,316.05

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 32,061,121.00 0.00 4,000,895.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 4,000,895.40 36,062,016.40

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 32,061,121.00 0.00 4,872,599.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 4,872,599.79 36,933,720.79

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 32,061,121.00 0.00 5,750,445.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 5,750,445.81 37,811,566.81

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 32,061,121.00 0.00 6,589,122.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 6,589,122.65 38,650,243.65

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 32,061,121.00 0.00 7,447,617.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 7,447,617.54 39,508,738.54

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 32,061,121.00 0.00 8,293,088.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 8,293,088.19 40,354,209.19

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 32,061,121.00 0.00 9,095,819.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 9,095,819.60 41,156,940.60

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 32,061,121.00 0.00 9,892,423.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 9,892,423.39 41,953,544.39

Saldos para Demanda nov-20-2023 32.41% 20 32,061,121.00 0.00 10,389,433.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,121.00 0.00 10,389,433.42 42,450,554.42

EUROPA FASHION LTDA 

Centro Preparación de Demandas
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MEMORIAL LIQUIDACION PROCESO No. 2023-290 BANCOLOMBIA CONTRA HECTOR
MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO -11349894 - JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

Abogado Judicialización Interna <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co>
Mié 22/11/2023 14:49
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (112 KB)
image002.emz; HECTOR MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO.pdf; MEMORIAL HECTOR MANUEL RODRIGUEZ .pdf;

Señor
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín,
con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta
Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la
parte demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me permito
aportar liquidación de crédito.
 
 
Cordialmente,
 
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
C.C. 1.020.444.432
T.P. 241.426 del C.S de la J.
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
 
 

mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Señor 
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, 

con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

de la parte demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, 

me permito aportar liquidación de crédito. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1.020.444.432 

T.P. 241.426 del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO(S): HECTOR MANUEL RODRIGUEZ 
TRUJILLO 

RADICADO: 2023-290 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 

mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


Medellin, noviembre 15 de 2023

Ciudad

Rad: 0

Titular HECTOR MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO 

Cédula o Nit. 11.349.894

Obligación Nro. 20990165287

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 10,70%

Tasa de mora 16,05%

Tasa máxima 36,26%

Capital 55.673.244,90

Int. Corrientes a fecha de demanda 2.415.883,00

Intereses por Mora 0,00

Seguros 0,00
Total demanda 58.089.127,90

#N/D

#N/D

Capital 58.824.865,50

Interes Corriente 2.415.883,00

Intereses por Mora 5.686.651,10

Seguros en Demanda 0,00

Total Demanda 66.927.399,60

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de demandas

Valor Uvr $ 336,9997

Valor en pesos

165.202,6542

24/10/2022

PRÉSTAMO DE VIVIENDA

Liquidación de la Obligación a   mar 23 de 2023

UVR

Saldo de la obligación a  nov 15 de 2023

Valor en pesos Valor en UVR

#¡VALOR!

165.202,6542

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio y/o 

T. Int. Mora

Días Liq. Valor Unidad Uvr Capital Uvr Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital pesos 

después del pago

Saldo interés 

remuneratorio en 

pesos después del 

pago

Saldo Inicial mar/23/2023 336,9997 165.202,6542 55.673.244,90 2.415.883,00 0,00 55.673.244,90 2.415.883,00

Saldos para Demanda mar-23-2023 10,70% 0 336,9997 165.202,6542 55.673.244,90 2.415.883,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 55.673.244,90 2.415.883,00

Cierre de Mes mar-31-2023 16,05% 8 338,4345 165.202,6542 55.910.277,67 2.415.883,00 182.443,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 55.910.277,67 2.415.883,00

Cierre de Mes abr-30-2023 16,05% 30 342,9277 165.202,6542 56.652.566,24 2.415.883,00 878.113,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 56.652.566,24 2.415.883,00

Cierre de Mes may-31-2023 16,05% 31 346,1086 165.202,6542 57.178.059,36 2.415.883,00 1.609.258,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 57.178.059,36 2.415.883,00

Cierre de Mes jun-30-2023 16,05% 30 348,1583 165.202,6542 57.516.675,24 2.415.883,00 2.322.609,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 57.516.675,24 2.415.883,00

Cierre de Mes jul-31-2023 16,05% 31 349,4460 165.202,6542 57.729.406,70 2.415.883,00 3.061.172,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 57.729.406,70 2.415.883,00

Cierre de Mes ago-31-2023 16,05% 31 350,8548 165.202,6542 57.962.144,20 2.415.883,00 3.806.427,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 57.962.144,20 2.415.883,00

Cierre de Mes sep-30-2023 16,05% 30 352,9314 165.202,6542 58.305.204,03 2.415.883,00 4.542.427,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 58.305.204,03 2.415.883,00

Cierre de Mes oct-31-2023 16,05% 31 355,1503 165.202,6542 58.671.772,20 2.415.883,00 5.312.873,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 58.671.772,20 2.415.883,00

Saldos para Demanda nov-15-2023 16,05% 15 356,0770 165.202,6542 58.824.865,50 2.415.883,00 5.686.651,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 58.824.865,50 2.415.883,00

HECTOR MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO 

Centro Preparación de Demandas



Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después del 

pago

0,00 58.089.127,90

0,00 58.089.127,90

182.443,73 58.508.604,40

878.113,15 59.946.562,39

1.609.258,44 61.203.200,80

2.322.609,85 62.255.168,09

3.061.172,06 63.206.461,76

3.806.427,95 64.184.455,15

4.542.427,26 65.263.514,29

5.312.873,50 66.400.528,70

5.686.651,10 66.927.399,60

HECTOR MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO 

Centro Preparación de Demandas
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MEMORIAL ANEXANDO LIQUDIACIÓN DE CRÉDITO. RAD.: 11001400300920230081800

HERNAN FRANCO <francoarcilaabogados@gmail.com>
Mié 22/11/2023 11:32
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (93 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - VARON MANCERA LUIS ANTONIO 2023-818.pdf;

DEMANDANTE: BANCO ITAU COLOMBIA S.A
DEMANDADO: VARON MANCERA LUIS ANTONIO
EJECUTIVO
RADICADO: 2023-818

Buenos días,

Adjunto memorial de referencia.

Cordialmente,

FRANCO ARCILA ABOGADOS
            



 
FRANCO ARCILA ABOGADOS 

AV. JIMÉNEZ No.4 - 03 OF.1302   INT.5  TEL.3001372 - CEL.301 7702289  

 

     BOGOTÁ D.C. 

 

 
Señor 

JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL  

Ciudad  

 

 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO No. 2023 - 818 

DEMANDANTE:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  VARON MANCERA LUIS ANTONIO 

 

 

 

HERNAN FRANCO ARCILA, apoderado del demandante en el proceso de la 

referencia, estando en el momento procesal oportuno, anexo liquidación del 

crédito conforme el Artículo 446 del C.G. del P. 

 

 

Solicito se corra traslado de la misma. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HERNAN FRANCO ARCILA 

C.C. No. 5’861.522 de Casabianca (Tolima) 

T.P. No. 52.129 del C. S. de la J.  

francoarcilaabogados@gmail.com 

sa 

 

 

 

 

 

mailto:francoarcilaabogados@gmail.com


 

 

 

 

48.191.037,00$       

PERIODO No. DÍAS TASA VALOR MES VALOR DÍAS

mar-22 10 27,71% 1.112.811,36$       370.937,12$            

abr-22 30 28,58% 1.147.749,86$       1.147.749,86$         

may-22 30 29,57% 1.187.507,47$       1.187.507,47$         

jun-22 30 30,60% 1.228.871,44$       1.228.871,44$         

jul-22 30 31,92% 1.281.881,58$       1.281.881,58$         

ago-22 30 33,32% 1.338.104,46$       1.338.104,46$         

sep-22 30 35,25% 1.415.611,71$       1.415.611,71$         

oct-22 30 36,92% 1.482.677,57$       1.482.677,57$         

nov-22 30 38,67% 1.552.956,17$       1.552.956,17$         

dic-22 30 41,46% 1.665.000,33$       1.665.000,33$         

ene-23 30 43,26% 1.737.286,88$       1.737.286,88$         

feb-23 30 45,27% 1.818.006,87$       1.818.006,87$         

mar-23 30 46,26% 1.857.764,48$       1.857.764,48$         

abr-23 30 47,09% 1.891.096,61$       1.891.096,61$         

may-23 30 45,41% 1.823.629,16$       1.823.629,16$         

jun-23 30 44,64% 1.792.706,58$       1.792.706,58$         

jul-23 30 44,04% 1.768.611,06$       1.768.611,06$         

ago-23 30 43,13% 1.732.066,19$       1.732.066,19$         

sep-23 30 42,05% 1.688.694,25$       1.688.694,25$         

oct-23 30 39,80% 1.598.336,06$       1.598.336,06$         

nov-23 22 38,28% 1.537.294,08$       1.127.348,99$         

TOTAL INTERESES MORATORIOS 31.506.844,85$       

INT. CORRIENTES -$                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 79.697.881,85$       

LIQUIDACIÓN CRÉDITO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   VS.                                                                      

VARON MANCERA LUIS ANTONIO    C.C. 79'280.430

RADICADO 2023-818 VALOR CAPITAL

NOTA: La presente liquidación, se realizó con base en el capital, desde la fecha de 

exigibilidad, aplicando la tasa de interes conforme a la autorizada para cada período por 

la Superintendencia Financiera.
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MEMORIAL ANEXANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. RAD.: 11001400300920230084600

HERNAN FRANCO <francoarcilaabogados@gmail.com>
Jue 23/11/2023 15:54
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (92 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - DIAZ MARIA ZORAIDA 2023-846.pdf;

DEMANDANTE: BANCO ITAU COLOMBIA S.A
DEMANDADA: DIAZ MARIA ZORAIDA
EJECUTIVO
RADICADO: 2023-846

Buenas tardes,

Adjunto memorial de referencia.

Cordialmente,

FRANCO ARCILA ABOGADOS
            



 
FRANCO ARCILA ABOGADOS 

AV. JIMÉNEZ No.4 - 03 OF.1302   INT.5  TEL.3001372 - CEL.301 7702289  

 

     BOGOTÁ D.C. 

 

 
Señor 

JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL  

Ciudad  

 

 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO No. 2023 - 846 

DEMANDANTE:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  DIAZ MARIA ZORAIDA 

 

 

 

HERNAN FRANCO ARCILA, apoderado del demandante en el proceso de la 

referencia, estando en el momento procesal oportuno, anexo liquidación del 

crédito conforme el Artículo 446 del C.G. del P. 

 

 

Solicito se corra traslado de la misma. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HERNAN FRANCO ARCILA 

C.C. No. 5’861.522 de Casabianca (Tolima) 

T.P. No. 52.129 del C. S. de la J.  

francoarcilaabogados@gmail.com 

sa 

 

 

 

 

 

mailto:francoarcilaabogados@gmail.com


 

 

 

 

41.580.649,00$       

PERIODO No. DÍAS TASA VALOR MES VALOR DÍAS

ene-23 13 43,26% 1.498.982,40$       649.559,04$            

feb-23 30 45,27% 1.568.629,98$       1.568.629,98$         

mar-23 30 46,26% 1.602.934,02$       1.602.934,02$         

abr-23 30 47,09% 1.631.693,97$       1.631.693,97$         

may-23 30 45,41% 1.573.481,06$       1.573.481,06$         

jun-23 30 44,64% 1.546.800,14$       1.546.800,14$         

jul-23 30 44,04% 1.526.009,82$       1.526.009,82$         

ago-23 30 43,13% 1.494.477,83$       1.494.477,83$         

sep-23 30 42,05% 1.457.055,24$       1.457.055,24$         

oct-23 30 39,80% 1.379.091,53$       1.379.091,53$         

nov-23 23 38,28% 1.326.422,70$       1.016.924,07$         

TOTAL INTERESES MORATORIOS 15.446.656,69$       

INT. CORRIENTES -$                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 57.027.305,69$       

LIQUIDACIÓN CRÉDITO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   VS.                                                                      

DIAZ MARIA ZORAIDA   C.C. 28'740.023

RADICADO 2023-846 VALOR CAPITAL

NOTA: La presente liquidación, se realizó con base en el capital, desde la fecha de 

exigibilidad, aplicando la tasa de interes conforme a la autorizada para cada período por 

la Superintendencia Financiera.
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Aporto Liquidacion del Credito 11001400300920230092400

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mar 21/11/2023 11:11
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: notificaciones.lulobank@aecsa.co <notificaciones.lulobank@aecsa.co> 

1 archivos adjuntos (174 KB)
Aporto Liquidacion del Credito 11001400300920230092400.pdf;

SEÑOR
JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                   S.                   D.

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:     LULO BANK S.A.
DEMANDADO:      MARIA DEL PILAR ARANGO NOGOA
                 CC 1087558091
RADICACION:     11001400300920230092400

ASUNTO: Aporto Liquidación del Crédito

Por medio del presente y de conformidad con la Ley 2213 de 13 de junio
2022, mediante la cual se adopta y establece la vigencia permanente las
normas contenidas en el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el
memorial del asunto para que sea archivado dentro del expediente del
despacho y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que este correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: carolina.abello911@aecsa.co y
notificaciones.lulobank@aecsa.co

Cordialmente,

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
Apoderada Parte Demandante
C.C. 22.461.911 de Barranquilla.
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.
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SEÑOR 
JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.          S.          D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LULO BANK S.A.  

DEMANDADO: MARIA DEL PILAR ARANGO NOGOA 

CC 1087558091 

RADICACION: 11001400300920230092400 

 

 

ASUNTO: Aporto Liquidación del Crédito  

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

entidad demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho 

respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso.  

 

 

• Me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con fecha de 

corte el 21 de noviembre de 2023 con respecto a la obligación contenida 

en el pagaré No. 25617100 por un valor total de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS  ($ 59.223.804,00) M/CTE. 

 

 

 
 

 

Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la tabla de 

liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 

moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada por su despacho en el 

mandamiento de pago; así como, me permito aclarar que no existen abonos 

realizados por el demandado.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Me permito denunciar al despacho como direcciones de notificación de esta 

apoderada judicial para requerimientos, notificaciones, para la remisión de autos y 



expedientes, para la radicación de memoriales y oficios de conformidad con el Art 

3 de la Ley. 2213 de 2022, El Numeral 5 del Art 78 y el Art 103 del C.G. del P., las 

siguientes direcciones electrónicas carolina.abello911@aecsa.co y 

notificaciones.lulobank@aecsa.co.  

 

ANEXOS 

 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.  

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

Cordialmente,  

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
KAREN PEREZ LULO BANK. 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificaciones.lulobank@aecsa.co


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001400300920230092400

DEMANDANTE LULO BANK S.A.

DEMANDADO MARIA DEL PILAR ARANGO NOGOA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-09-01 2023-09-01 1 42,05 50.000.000,00 50.000.000,00 48.101,72 50.048.101,72 0,00 5.472.782,72 55.472.782,72 0,00 0,00 0,00

2023-09-02 2023-09-30 29 42,05 0,00 50.000.000,00 1.394.949,74 51.394.949,74 0,00 6.867.732,45 56.867.732,45 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 50.000.000,00 1.423.285,00 51.423.285,00 0,00 8.291.017,45 58.291.017,45 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-21 21 38,28 0,00 50.000.000,00 932.786,55 50.932.786,55 0,00 9.223.804,00 59.223.804,00 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Martes 21 de Noviembre del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/2 - Impreso desde Liquisoft / aecsa.juridico - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001400300920230092400

DEMANDANTE LULO BANK S.A.

DEMANDADO MARIA DEL PILAR ARANGO NOGOA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $50.000.000,00
SALDO INTERESES $9.223.804,00

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $5.424.681,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $5.424.681,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $59.223.804,00

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $5.424.681,oo M/cte

Liquidado el Martes 21 de Noviembre del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/2 - Impreso desde Liquisoft / aecsa.juridico - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687
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PRESENTACION LIQUIDACION DE CREDITO - 11001400300920230097900

Gladys Maria Acosta Trejos <acostatrejos@yahoo.com.mx>
Lun 20/11/2023 11:45
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: DAMIANPEMU93@GMAIL.COM <DAMIANPEMU93@GMAIL.COM> 
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Cordialmente,
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Carrera 7 No. 70 A 21 Oficina 405 Bogotá D.C. - Teléfono 8014932  
Correo electrónico: acostatrejos@yahoo.com.mx 

SEÑOR    

JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E.                   S.                D. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  

DE LA GARANTIA REAL No. 2023 - 0979 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADOS: DAMIAN PEÑALVER MUÑOZ 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN 

   

 

GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS, obrando como apoderada de la parte actora, comedidamente 

acudo a su despacho para adjuntar la liquidación de crédito a cargo de la parte demandada. 

 

1). OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 199174864207: 

 

DATOS 

Tasa de Mora:                13.80% 

Fecha de elaboración:   noviembre 20 de 2023 

UVR:                                             287.8502 

 

CONCEPTO UVR PESOS 

CAPITAL TOTAL 221.278,0368 $78.824.812,91 

INTERÉS MORA     5.131,1021 $    1.827.827,88 

TOTAL LIQUIDACIÓN EN PESOS                          $80.652.640,79 

 

2). OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 33014677827. 

 

DATOS 

Tasa de Mora:                Tasa Máxima Legal 

Fecha de elaboración:  noviembre 20 de 2023 

 

CONCEPTO PESOS 

1 CAPITAL  $                                                    894.211,39 

2 INTERÉS MORA $                                                    221.937,21 

  TOTAL $                                                 1.116.148,60 

 

3). OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 33015231680 
 

DATOS 

Tasa de Mora:             Tasa Máxima Legal 

Fecha de elaboración:  noviembre 20 de 2023 

 

CONCEPTO PESOS 

1 CAPITAL  $                                                 10.785.169,62 

2 INTERÉS MORA $                                                   4.555.942,38 

  TOTAL $                                                15.341.112,00 

 

 

4.- El valor total de la liquidación de crédito al 22 de noviembre de 2023 es de $ 97.109.901,40 

(Ver anexo)  

 

Cordialmente, 

 
GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS  

C.C. No. 51.721.944 de Bogotá 

T.P. No. 51.846 del C.S.J. 



1).OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 133200305373

DESDE HASTA
EFECTIVA 

ANUAL
MENSUAL DIARIA

CUOTAS MORA 
VENCIDA

CAPITAL 
ACELERADO

SALDO CAPITAL 
TOTAL

INTERESES 
MORATORIOS

SALDO INTERESES 
MORATORIOS

ABONOS A CAPITAL
ABONOS A 
INTERESES

CUOTAS MORA 
VENCIDA

CAPITAL 
ACELERADO

SALDO CAPITAL 
TOTAL

ABONOS A CAPITAL
ABONOS A 
INTERESES

30/09/2022 30/09/2022 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 424.3933 424.3933 0.1503 0.1503 151,179.59$             -$                           151,179.59$             
01/10/2022 30/10/2022 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 424.3933 4.5100 4.6604 -$                           -$                           151,179.59$             
31/10/2022 31/10/2022 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 427.5174 851.9107 0.3018 4.9621 152,292.47$             -$                           303,472.06$             
01/11/2022 29/11/2022 29 13.80% 1.0831% 0.0354% 851.9107 8.7515 13.7136 -$                           -$                           303,472.06$             
30/11/2022 30/11/2022 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 430.8346 1,282.7453 0.4544 14.1680 153,474.14$             -$                           456,946.20$             
01/12/2022 30/12/2022 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 1,282.7453 13.6317 27.7998 -$                           -$                           456,946.20$             
31/12/2022 31/12/2022 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 433.8346 1,716.5799 0.6081 28.4078 154,542.82$             -$                           611,489.02$             
01/01/2023 30/01/2023 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 1,716.5799 18.2421 46.6499 -$                           -$                           611,489.02$             
31/01/2023 31/01/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 437.0282 2,153.6081 0.7629 47.4128 155,680.46$             -$                           767,169.48$             
01/02/2023 27/02/2023 27 13.80% 1.0831% 0.0354% 2,153.6081 20.5978 68.0106 -$                           -$                           767,169.48$             
28/02/2023 28/02/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 440.2452 2,593.8533 0.9188 68.9294 156,826.43$             -$                           923,995.91$             
01/03/2023 30/03/2023 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 2,593.8533 27.5649 96.4943 -$                           -$                           923,995.91$             
31/03/2023 31/03/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 443.4859 3,037.3392 1.0759 97.5702 157,980.85$             -$                           1,081,976.76$          
01/04/2023 29/04/2023 29 13.80% 1.0831% 0.0354% 3,037.3392 31.2019 128.7721 -$                           -$                           1,081,976.76$          
30/04/2023 30/04/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 446.7505 3,484.0897 1.2342 130.0063 159,143.79$             -$                           1,241,120.55$          
01/05/2023 30/05/2023 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 3,484.0897 37.0254 167.0317 -$                           -$                           1,241,120.55$          
31/05/2023 31/05/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 450.0391 3,934.1288 1.3936 168.4253 160,315.27$             -$                           1,401,435.82$          
01/06/2023 29/06/2023 29 13.80% 1.0831% 0.0354% 3,934.1288 40.4144 208.8397 -$                           -$                           1,401,435.82$          
30/06/2023 30/06/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 453.3520 4,387.4808 1.5542 210.3939 161,495.41$             -$                           1,562,931.23$          
01/07/2023 30/07/2023 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 4,387.4808 46.6258 257.0197 -$                           -$                           1,562,931.23$          
31/07/2023 31/07/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 456.6892 4,844.1700 1.7160 258.7357 162,684.20$             -$                           1,725,615.43$          
01/08/2023 30/08/2023 30 13.80% 1.0831% 0.0354% 4,844.1700 51.4790 310.2147 -$                           -$                           1,725,615.43$          
31/08/2023 31/08/2023 1 13.80% 1.0831% 0.0354% 460.0510 5,304.2210 1.8789 312.0936 163,881.76$             -$                           1,889,497.19$          
01/09/2023 20/09/2023 20 13.80% 1.0831% 0.0354% 5,304.2210 37.5787 349.6723 -$                           -$                           1,889,497.19$          
21/09/2023 30/09/2023 10 13.80% 1.0831% 0.0354% 215,973.8158 221,278.0368 783.8410 1,133.5132 -$                           76,935,315.73$        78,824,812.91$        
01/10/2023 31/10/2023 31 13.80% 1.0831% 0.0354% 221,278.0368 2,429.9070 3,563.4202 -$                           -$                           78,824,812.91$        
01/11/2023 20/11/2023 20 13.80% 1.0831% 0.0354% 221,278.0368 1,567.6819 5,131.1021 -$                           -$                           78,824,812.91$        

5,304.2210 215,973.8158 221,278.0368 5,131.1021 5,131.1021 0.0000 0.0000 1,889,497.19$      76,935,315.73$    -$                        -$                        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UVR (20/11/2023) 356.2252
CAPITAL TOTAL
INTERÉS MORA
(-) INTERES PAGADO
TOTAL LIQUIDACIÓN

2).OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 33014677827

DESDE HASTA
EFECTIVA 

ANUAL
MENSUAL DIARIA

CUOTAS MORA 
VENCIDA

CAPITAL 
ACELERADO

SALDO CAPITAL 
TOTAL

INTERESES 
MORATORIOS

SALDO INTERESES 
MORATORIOS

ABONOS A CAPITAL
ABONOS A 
INTERESES

15/03/2023 31/03/2023 17 46.26% 3.2192% 0.1042% 894,211.39$             894,211.39$             15,843.55$                15,843.55$                
01/04/2023 30/04/2023 30 47.09% 3.2679% 0.1058% 894,211.39$             28,375.54$                44,219.09$                
01/05/2023 31/05/2023 31 45.41% 3.1691% 0.1026% 894,211.39$             28,448.06$                72,667.16$                
01/06/2023 30/06/2023 30 44.64% 3.1234% 0.1012% 894,211.39$             27,139.76$                99,806.92$                
01/07/2023 31/07/2023 31 44.04% 3.0877% 0.1000% 894,211.39$             27,728.40$                127,535.32$             
01/08/2023 31/08/2023 31 43.13% 3.0333% 0.0983% 894,211.39$             27,246.59$                154,781.91$             
01/09/2023 30/09/2023 30 42.05% 2.9683% 0.0962% 894,211.39$             25,810.45$                180,592.36$             

CAPITAL PESOS PAGOS PESOS

TOTALES

UVR PESOS

5,131.1021 1,827,827.88$           

PERIODO DE INTERÉS
NO. 
DÍAS

TASA INTERÉS MORATORIO CAPITAL UVR INTERESES MORATORIOS UVR PAGOS UVR

221,278.0368 78,824,812.91$         

PERIODO DE INTERÉS
NO. 
DÍAS

TASA INTERÉS MORATORIO CAPITAL INTERESES MORATORIOS

0.0000 -$                               
80,652,640.79$         

PAGOS



01/10/2023 31/10/2023 31 39.80% 2.8314% 0.0918% 894,211.39$             25,457.07$                206,049.44$             
01/11/2023 20/11/2023 20 38.28% 2.7377% 0.0888% 894,211.39$             15,887.78$                221,937.21$             

-$                        894,211.39$         894,211.39$         221,937.21$         221,937.21$         -$                        -$                        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

CAPITAL
INTERÉS MORA
(-) INTERES PAGADO
TOTAL LIQUIDACIÓN

3).OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 33015231680

DESDE HASTA
EFECTIVA 

ANUAL
MENSUAL DIARIA

CUOTAS MORA 
VENCIDA

CAPITAL 
ACELERADO

SALDO CAPITAL 
TOTAL

INTERESES 
MORATORIOS

SALDO INTERESES 
MORATORIOS

ABONOS A CAPITAL
ABONOS A 
INTERESES

10/09/2022 30/09/2022 21 35.25% 2.5482% 0.0828% 10,785,169.62$        10,785,169.62$        187,445.45$             187,445.45$             
01/10/2022 31/10/2022 31 36.92% 2.6531% 0.0861% 10,785,169.62$        287,955.75$             475,401.19$             
01/11/2022 30/11/2022 30 38.67% 2.7618% 0.0896% 10,785,169.62$        289,934.86$             765,336.06$             
01/12/2022 31/12/2022 31 41.46% 2.9326% 0.0951% 10,785,169.62$        317,862.92$             1,083,198.98$          
01/01/2023 31/01/2023 31 43.26% 3.0411% 0.0985% 10,785,169.62$        329,456.20$             1,412,655.18$          
01/02/2023 28/02/2023 28 45.27% 3.1608% 0.1024% 10,785,169.62$        309,112.40$             1,721,767.58$          
01/03/2023 31/03/2023 31 46.26% 3.2192% 0.1042% 10,785,169.62$        348,459.29$             2,070,226.87$          
01/04/2023 30/04/2023 30 47.09% 3.2679% 0.1058% 10,785,169.62$        342,240.17$             2,412,467.04$          
01/05/2023 31/05/2023 31 45.41% 3.1691% 0.1026% 10,785,169.62$        343,114.84$             2,755,581.88$          
01/06/2023 30/06/2023 30 44.64% 3.1234% 0.1012% 10,785,169.62$        327,335.25$             3,082,917.13$          
01/07/2023 31/07/2023 31 44.04% 3.0877% 0.1000% 10,785,169.62$        334,434.91$             3,417,352.04$          
01/08/2023 31/08/2023 31 43.13% 3.0333% 0.0983% 10,785,169.62$        328,623.79$             3,745,975.84$          
01/09/2023 30/09/2023 30 42.05% 2.9683% 0.0962% 10,785,169.62$        311,302.33$             4,057,278.16$          
01/10/2023 31/10/2023 31 39.80% 2.8314% 0.0918% 10,785,169.62$        307,040.20$             4,364,318.36$          
01/11/2023 20/11/2023 20 38.28% 2.7377% 0.0888% 10,785,169.62$        191,624.02$             4,555,942.38$          

-$                        10,785,169.62$    10,785,169.62$    4,555,942.38$      4,555,942.38$      -$                        -$                        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

CAPITAL
INTERÉS MORA
(-) INTERES PAGADO
TOTAL LIQUIDACIÓN

4).

-$                               

TOTALES

VALOR
894,211.39$              
221,937.21$              

1,116,148.60$           

PERIODO DE INTERÉS
NO. 
DÍAS

TASA INTERÉS MORATORIO CAPITAL

-$                               
15,341,112.00$         

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO (20/11/2023) 97,109,901.40$                           

PAGOS

TOTALES

VALOR
10,785,169.62$         

4,555,942.38$           

INTERESES MORATORIOS
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Buen día,

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D. Ciudad

Promovido Por: BANCO FINANDINA S.A.
En Contra de: ANDREZ FELIPE JAIMES MENA CC. 

1014232539 Referencia: Solicitud de Aprehensión 2023-1176

Obtener Outlook para iOS
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Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

Ciudad 

 
Promovido Por: BANCO FINANDINA S.A. 
En Contra de: ANDREZ FELIPE JAIMES MENA CC. 1014232539 
Referencia: Solicitud de Aprehensión 2023-1176 

 
Asunto: Recurso Contra Auto 

ANDREZ FELIPE JAIMES MENA, actuando en nombre propio como garante dentro 

del asunto de la referencia, por medio del presente escrito, actuando bajo los 

principios del derecho procesal y derechos constitucionales como es el debido 

proceso reglado en el artículo 29 superior, el cual deberá aplicarse a todo tipo de 

actuaciones judiciales, principio de impugnación procesal, que es aplicable a este 

procedimiento de acuerdo a lo reglado por el articulo 318 del Código General del 

proceso y como quiera que nos encontramos ante un procedimiento verbal sumario 

deberá darse, aceptarse la aplicación del artículo 391 del mismo estatuto procesal, 

me permito presentar recurso de reposición con subsidio de apelación contra el auto 

que el despacho resolvió ´´ CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN, presentada por BANCO FINANDINA S.A. BIC., quien actúa a través de apoderado judicial, 

referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del 

vehículo automotor de placas LHW697, cuyo garante es ANDRES FELIPE JAIMES MENA…. En 

consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo automotor dado en garantía que 

se describe a continuación, a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC…. ARCHIVAR la copia del libelo 

incoado. ´´ auto fecha del 17 de noviembre del 2023 fijado por estado el día 20 de 

noviembre de 2023, fundamentando mi recurso en los siguientes: 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1. Como primera medida solicito al despacho se sirva de corregir el nombre del 

suscrito toda vez que por un error mecanográfico indico como deudor garante 

el nombre de Andres Felipe Jaimes Mena y el correcto conforme a el 

documento que acredita la identidad es Andrez Felipe Jaimes Mena. 

 

 
2. El auto recurrido viola el debido proceso por no proceder con la aplicación El 

artículo 61 de la ley 1676 de 2013 el cual expresa literalmente que ´´ De la 

solicitud se dará traslado al garante o al acreedor garantizado por el término de tres (3) días 

para que presente las objeciones frente al avalúo actualizado aportado por el solicitante, 

Para el efecto deberá acompañar su oposición de un nuevo avalúo de los bienes dados en 

garantía, so pena de ser rechazada de plano.´´  por cuanto el auto recurrido no 



cumple con lo establecido en la norma aplicable y deberá ajustarse a la 

norma procesal aplicable para que proceda su ejecutoria. 

Además, esta norma acude y remite claramente a lo establecido en el 

estatuto procesal conocido como Código general del proceso en los artículos 

467 y 468 de los cuales me permito referirme y argumentar la expresada 

violación particularmente asi: 

• El artículo 467 del código general del proceso en el numeral 3 

establece que el demandado podrá plantear su defensa en el término 

de 10 dias, por lo cual es claro que el despacho deberá correr traslado 

de la solicitud y de las pretensiones de la parte activa del asunto u 

ordenar la notificación del auto a fin de que la pasiva ejerza su derecho 

a la defensa planteado en la norma prevista, situación que en asunto 

que nos ocupa no ha sucedido, violando claramente el derecho a la 

defensa, por tanto el auto en mención no puede entenderse 

debidamente ejecutoriado. 

• El artículo 467 del código general del proceso en el numeral 3, literal 

a, establece que el demandado podrá ´´ Pedir la regulación o pérdida de 

intereses; la reducción de la pena, hipoteca o prenda; la fijación de la tasa de cambio, 

o tachar de falso el título ejecutivo o el contrato de hipoteca o de prenda, eventos en 

los cuales la solicitud se tramitará como incidente que se decidirá por auto apelable 

en el efecto diferido. reglado bajo la nomenclatura conocida como…´´  lo cual esta 

parte no ha podido hacer por la inobservancia y la falta de aplicación 

de este articulado en el procedimiento que nos ocupa, en otras 

palabras, el suscrito no puede ejercer su derecho a la defensa y a la 

validación del titulo valor aportado en la solicitud , formular 

excepciones u objetar el avaluó o liquidación de crédito, lo que se 

conoce en términos de la ley 1676 del 2013 como Error en la 

determinación de la cantidad exigible reglado en el referido articulo 61, 

de la misma manera se le esta privando la oportunidad procesal al 

suscrito de aportar material probatorio que de luz de una verdad 

procesal y adversarial del proceso porque el despacho no a ordenado 

notificar ni correr traslado de los documentos e información 

correspondiente para proceder. 

• El artículo 468 del código general del proceso en el numeral 4 demarca 

el procedimiento que debe surtirse por la existencia de acreedores que 

pretenden el mimo bien por lo cual como quiera que el despacho a 

ignorado la aplicación de la norma citada, me permito denunciar la 

concurrencia de mas acreedores que pretenden el bien decretado y 

susceptible de aprehensión para que se actúe conforme al debido 

proceso y la norma referida. 

En atención a lo referido anteriormente y presentados los argumentos de derecho 

que fundamentan el recurso me permito elevar ante el despacho las siguientes: 



PRETENSIONES: 

1. Se admita el presente recurso de reposición 

2. Subsidiariamente se admita el recurso de apelación. 

3. Se modifique el auto en el error mecanográfico en cuanto al nombre del 

suscrito. 

4. Se ordene notificar al suscrito del auto que admite el procedimiento, el escrito 

de solicitud con sus referidos anexos, otorgando los términos previstos por la 

ley para proponer una defensa y/o excepciones que considere de acuerdo a 

lo normativa citada. 

5. Se corra traslado de la liquidación de crédito o el avaluó a fin que el suscrito 

pueda pronunciarse del respectivo en aras del cumplimiento del debido 

proceso. 

6. Se abstenga de elaborar oficios, hasta que no se surta el tramite del presente 

recurso y se expida un auto que cumpla con el debido proceso y las normas 

y principios generales del derecho. 

 

 
Sin otro particular, ruego prestar especial atención a mi solicitud. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 
ANDREZ FELIPE JAIMES MENA 

CC. 1014232539 
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